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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES 
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS Y LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. -----------------------------------------------------

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. --------------------------------------------------------------------------

---VISTO para resolver sobre la procedencia del registro de las plataformas electorales presentadas por los 
partidos políticos y las y los candidatos independientes para las candidaturas a la Gubematura, Diputaciones y 
Ayuntamientos, en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido Sinaloense en el proceso electoral 
ordinario 20 1 5-20 16; y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------R ES U L TAN DO-------------------------------------------

---1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia poi itica-electoral ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que- dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11l.El1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre-y// 
otros. el artículo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de /l 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de L1 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
P roced i mi en tos El ect ora 1 es . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estad o de Si na 1 oa . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrén García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Conseieras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa.------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sin aloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-----------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fa ja rd o M ej i a . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y allo, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. -------------------------------------

---IX. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2 o 1 6. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---X. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dia 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. ------------------------· 

-XI. El plazo para el registro de las candidaturas a las Diputaciones y Ayuntamientos es del 12 al 21 de 
marzo, en tanto que el de la candidatura a la Gubematura es del 17 al 26 del mismo mes. -------

-XII. Todos y cada uno de los partidos politicos y de las y los aspirantes a candidatos independientes 
presentaron ya sea con anterioridad, o dentro del plazo de registro de las candidaturas, sus plataformas 
electorales para el presente proceso electoral; y: ----------------------------

-------·---------------CON S 1OERANO0---------------
. ' 

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados. ----- (\ 

~'I -2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y \" 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-------- • 

---3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se tundan en la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unid~ 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo -::;? 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo J 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.----

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.--------------------------....:. _____ _ 

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley.---------------

---6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-------

-7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide politicamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales.--------

---8.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos politicos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.-------
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--9.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberan 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.--------

---10.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso. ---------------------------------------------------------------------------------------------

---11.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracciones IV y V de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en los articulos 42 y 54 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindica o Síndico Procurador, Regidurías por el 
sistema de mayoría relativa y de las listas municipales de las Regidurias por el principio de representación 
proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente año. De igual forma, el artículo 188 fracción 1 de la Ley antes 
citada, establece como plazo de registro para la candidatura a la Gubernatura, del 17 al 26 de marzo del año 
de la elección . ------------------------------------------------------------------------------------------·--------------------------------------

---12.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "~I Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asi como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Oistritales y Municipales Electorales.-------------------------------------

---13.- Que dentro del plazo de registro de las candidaturas, comparecieron todos y cada uno de los Partidos 
Políticm~. las y los aspirantes a candidatos independientes que participan en este procesc:: electoral que 
decidieron hacerlo, así como la Coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, a presentar sus solicitudes de registro de las candidaturas 
correspondientes ante los Consejos Distritales y Municipales Eledorales respectivos, y ante este órgano 
electoral 

---14.- El articulo 44 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en su último r\· 
párrafo, establece que los partidos políticos deberán elaborar y difundir una plataforma electoral, para la ,¡:1 
elección de la Gubernatura, de Diputaciones y de Ayuntamientos, sustentada en su declaración de principios y i 
programa de accion, dichos documentos se presentan ante el Instituto al registrar a las y los candidatos.--------- ~ 

---15.- Conforme a lo que establece el artículo 94 fracción 111. Inciso c) de la Ley de Instituciones y "' 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán presentar ante el Instituto, la solicitud de 
registro a la que se deberá acompañar, entre otros documentos, la plataforma electoral que contenga las 
principales propuestas que la o el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral. --------------··----Y 

/, 

---16.- Que el articulo 146 fracción XIV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado d6.j 
S1naloa. establece como una atribución del Consejo General del Instituto, registrar la plataforma electoral que 
para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos y candidalos independientes en los 
términos de es ta 1 e y . ------------------------------ ------------------------------------------------------------------ ----------------------

---17.- De igual forma, de los artículos 82 y 84 del Reglamento para el registro de las candidat¡,;ras a ocupar 
cargos de elección popular, se desprende que la plataforma electoral deberá presentarse en forma impresa y 
en medio magnético y deberá acompañarse de la documentación que acredite que fue aprobada por el órgano 
partidario competente, y que, el Consejo General, a través de la Coordinación de Prerro!Jalivas y Partidos 
Políticos, verificará que la plataforma presentada por los partidos políticos o coaliciones observen las normas 
previstas en sus documentos básicos. Asimismo, el articulo 83 del citado reglamento determir1a que los 
Consejos Distritales y Municipales deberán remitir al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su 
recepción las plataformas electorales que las y los candidatos independientes hubieran acompañado a la 
solicitud de reg 1 stro de su candi da tura. ------------------------------------------------------------·------·---- ------------------------- -

En esos términos, de la verificación realizada por la Coordinación de Prerrogativa$ de Partidos Políticos de 
este Instituto, se concluye que la plataforma electoral presentada por los partidos políticos que participan en 
este proceso electoral cumplen con la normatividad prevista en sus documento-> básicos, así como también se 
constató que todos y cada uno de las y los aspirantes a candidatos independientes acompaf\arnn a su 
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solicitud de registro presentada la plataforma electoral con las propuestas que sostendrán en la campana 
electoral.------------------------------------------------------------------------------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

---PRIMERO.- Se tiene por registrada la plataforma electoral que para el proceso electoral 2015-2016 
presentan los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Sinaloense, Morena y 
Encuen S 1 d 1 1 d' d d d' tro ocia , as1 como e as v os asoirantes a can 1 atos 1n epen 1entes s1gUJentes: 

No. NOMBRE 
ASPIRANTE A CANDIDATO 

INDEPENDIENTE AL CARGO DE: ---· 
1 Dr. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro Gobernador 

2 Filiberto Sánchez Camacho Diputado Distrito 02 
---

3 Víctor Manuel Acosta Rodríguez Diputado Distrito 02 

4 Abel Sarmiento Carabeo Diputado Distrito 05 

5 César lván Zacarías Martínez Diputado Distrito 05 

6 Fabián Cuadras Loubet Diputado Distrito 05 
-

7 Karina del Refugio Vallejo Quintero Diputado Distrito 07 

8 José Antonio Escalante Rodríguez Diputado Distrito 08 

9 Luis Fernando García Aguirre Diputado Distrito 09 

10 Jesús Roberto Duarte Apan Diputado Distrito 12 

11 Alberto Morones Rivas Diputado Distrito 12 

12 Carlos Arturo García López Diputado Distrito 13 

13 Tomas lbarra Trujillo Diputado Distrito 13 

14 Miguel Angel Murillo Sánchez Diputado Distrito 14 

15 José Miguel Taniyama Ceballos Diputado Distrito 14 

~ ;: 
Karla de Lourdes Montero Alatorre Diputado Distrito 15 

--
Rafael Quesney Sánchez Diputado Distrito 20 

18 Joel Luna Escobado Diputado Distrito 20 

19 Isaac Arangure Valdés Diputado Distrito 21 

20 Luis Alejandro Hernández Chávez Diputado Distrito 21 -
21 1 David Armando González Torrentera Diputado Distrito 22 

22 Luis Alfonso Michel Sánchez Diputado Distrito 23 

23 Alfonso Acuña Delgado Presidente Municipal El Fuerte 
-
24 Gerardo Peña Avilés Presidente Municipal Ahorne 

25 Luis Felipe Villegas Castañeda Presidente Municipal Ahorne 
-

26 Pantaleón Pérez Presidente Municipal Guasave 

27 Eleno Flores Gámez Presidente Municipal Guasave 

28 Francisco Ventura Guerrero Presidente Municipal Guasave 

29 Fausto lnzunza Román Presidente Municipal Salv. Alv. 
~-

30 Aarón Flores Estrada Presidente Municipal Mazatlán 
~ 

31 Armando Zamora Canizales Presidente Municipal Mazatlán 

32 Francisco Javier Cervantes López Presidente Municipal Mazatlán 

33 Alma Angélica Barraza Gómez Presidente Municipal Mazatlán 

34 Alejandro Amos Camacho Raygoza Presidente Municipal Concordia 
~-
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-SEGUNDO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos y aspirante a candidato independiente 
acreditados en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente 
en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la 
Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Sinaloa. ---------------------------------------------------------------

-TERCERO.- Comuniquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales, para los 
efectos legales a que haya lugar.-----------------------------------------------------

. -CUARTO.- Publíquese y difúndase el presente acuerdo en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la 
pégina Web del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------

-QUINTO.- Publlquese la plataforma electoral de todos y cada uno de los partidos pollticos y de las y los 
candidatos independientes que les sea aprobado su registro, en la pégina Web del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. -------------------------------------------------------------

RESI~ 
ZAZUETA ~ 

• ART R FA ROO MEJIA lf .f iECR TARIO EJECUTIVO ,,,_... 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORiA RELATIVA PARA LOS 
VEINTICUATRO DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.----

-Culiacáa Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. 

-VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayorla relativa para los veinticuatro distritos electorales locales, asi como de 
su lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partidc 
Acción Nacional en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y 

RESULTAN D 0-----

-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia politica-electoral ------

--11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución. 

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma. el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa·. el dia 15 de julio de 2015. se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG81112015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ----

--VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ------· 

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este lnsfüuto. aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral. ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Malina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arluro 
Fajardo Mejia.--

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dia 28 (veintiocho) del 
mismo mes y allo, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este lnsfüuto, emitió el 
acuerdo IEESICG/014115, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. ---------------------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040115 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.----------·-------------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.------------------------------------------------

-XI 11. El Partido Acción Nacional, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo legal, las 
solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporciona I; y:---------------------------------------------------

----------------------------C O N S 1 D E R A N D O ---------------------------

-1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.----------------------------------

--2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa. y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.----------------------

-3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polftica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones juridicas aplicables. -----------

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el articulo 41 
de la Constttución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-------------------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -------------------------------------------------

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.---------------
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-7.- De conformidad con el artlculo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. --------

-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG41112015 por el que se aprueba la Demarcación Terrltorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: . , 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahorne 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasa ve 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraguato Mocorlto y Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 MazaUán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 MazaUán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

-9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, asi como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se conduye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador A!)larado, 
Mocorilo, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distrilales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. 

-10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos politicos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. -------

-11.- En el Ululo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberén 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --

-12.- Como quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el 
que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en 
elprocesoelectoralencurso.~----------------------------~ 

-13.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en los articulos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
atlo. -

-14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asl como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------------

--15.- Todos y cada uno de los partidos politices nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Politico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polltico estatal para participar en este proceso electoral local. --------

--16.- El Partido Acción Nacional, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes de 
registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa, asl como la lista estatal de 
candidaturas a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la 
Ley.--------------- ------------

-17.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registrll de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar. fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legible del acta de nacimiento; 

c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 

d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-18.- En ese mismo sentido, de los articulas 25 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 
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l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al dla de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos clvicos; 

11. Ser ~ativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayorle reletiva, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún anos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa dlas antes de la elección de los cargos de Gobernador. 
Secretarios, Subsecretarios y Tltulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. 

VII. 

VIII. 

No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Secretario Ejecutivo del instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Consejero Presidente o .Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-19.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Acción -~~ 
Nacional, asl como en lo particular, la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que se é/ 
establece en los articulos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la 
conclusión de que las solicitudes de registro presentadas. contienen los datos. acompanan los documentos. y 
cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asl mismo, que 
se observara en dichas solicitudes de registro que se cumpliera. como ya se mencionó, con las condiciones de 
elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el 
articulo 33 fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó la omisión de un requisito, 
se procedió a requerir al mencionado partido polltico mediante oficio número IEES/042012016 para efectos de 
que subsanara las omisiones detectadas, o en su caso, sustituyera la candidatura correspondiente, 
requerimiento que fue subsanado o atendido en todos los casos que se le requirió.-------------

-20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicltudes de registro presentadas por el Partido 
Acción Nacional arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POL TICO: PARTIDO ACCION NACIONAL 
DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 JUAN CARLOS ESTRADA VEGA JUAN CARLOS VAZQUEZ HERNANDEZ 
02 MARIA ENRIQUETA RUIZ LEYVA MARIA GUADALUPE ADRIANA GARCIA CASTRO 
03 BAL TAZAR VALDEZ ARMENTIA JOSE ANTONIO ARMENTA BORBON 
04 LUIS FERNANDO HA YS OLEA JORGE ANTONIO MONTOYA LóPEZ 
05 JUAN PABRO YAMUNI ROBLES JESUS FAUSTO LOPEZ MANZANAREZ 
06 MARTHA OLIVIA SALAZAR IRIBE BAL VANERA ZA VAS JUSACAMEA 
07 JUAN LUIS DE ANDA MATA BENJAMIN AHUMADA LOPEZ 
08 C ARLOS ALFONSO PARDINI SOBERANES SALVADOR LOPEZ ROSALES 
09 ELVIA GAXIOLA AL VAREZ GRICELDA BORQUEZ TRIAS 
10 DORA ALICIA RIVERA GERMAN KASSANDRA MEZA ALARCON 
11 MARIA TERESA GUTIERREZ PEREZ KENA MARIA MEZA GUTIERREZ 
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12 TANIA MARGARITA MORGAN NAVARRETE JENI YAMIRA GARCIA CAMACHO 
13 FERNANDO GóMEZ BóROUEZ JESUS DANIEL PEREZ CALDERON 
14 RUTH YENIFER CRUZ CASTRO STEFANNY STAMATOPULOS CAMACHO 
15 HUMBERTO AMIOZQUITA VILLASElílOR ANGEL HERNANDEZ CERVANTES 
16 LETICIA CASTILLO AVENDANO GUADALUPE KARINA CASTRO MEDINA 
17 ARCELIA VALENZUELA ROMAN AMELIA GONZALEZ VALENZUELA 
18 MANUEL FRAIRE AVALOS JOSÉ MANUEL ALVARADO SANZ 
19 MARIA ISABEL ESCAMILLA GONZALEZ HILDELIZA VEGA MORENO 
20 ABIGAIL HERNANDEZ VADEZ MARIA LILIA VARGAS GUARDADO 
21 LOAR SUSEK LóPEZ DELGADO JAIME DANIEL VARGAS RODRIGUEZ 
22 ROBERTO OSUNA VALDEZ JOSÉ DE JESUS OSUNA GÓMEZ LLANOS 
23 SALVADOR GARCIA SALAZAR MIGUEL ANGEL SALAZAR RAMIREZ 
24 FRANCISCA HENRIQUEZ AYÓN MARTHA MINERVA MIRANDA BOUTTIER 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO ACCION NACIONAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 

ROBERTO RAMSES CRUZ CASTRO LUIS ALVARO SEDANO RUIZ 
SYLVIA TREVINO SALINAS ANA MARIA SANCHEZ ZAPATA 
CARLOS HUMBERTO CASTAIÍIOS VALENZUELA EUSEBIO MANUEL TELLES MOLINA 
TANIA MARGARITA MORGAN NAVARRETE JENI YAMIRA GARCIA CAMACHO 
ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO EMILIO ALMEIDA LIRIAS 
DIANA RICE RODRIGUEZ JAQUELINE PAULINA MEIXUEIRO CASTILLO 
ADOLFO BEL TRAN CORRALES EVODIO VERDUGO LóPEZ 
MARIA GLORIA GUADALUPE VALENZUELA GARCIA AIDA MARGARITA BRACAMONTES LEÓN 
GERARDO LUIS MERCADO PONCE LUIS MARTIN CASTRO CASTRO 
SUSANA ESTHER BORBOA SAMANTHA MUNIZ MONARREZ 
SALVADOR GARCIA SALAZAR MIGUEL ANGEL SALAZAR RAMIREZ 
MARIA FEDORA ZAMORA ZAZUETA ALEJANDRA PAREDES ZAMORA 
FERNANDO GOMEZ BORQUEZ JESUS DANIEL PÉREZ CALDERON 
PATRICIA ESTELA BUENO YANES ELIZABETH VELAZCO VILLA 
ARIEL ALONSO AGUILAR ALGANDAR CHRISTOPHER SANTIAGO ROBLES ABOYTES 
GRACE MELISSA PLAZA RUIZ LIZBETH RUVALCABA NIEBLAS 

---21 - Por otra parte. el articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad juridic.a y 
patrimonio propio. con registro legal ante el lnsMuto Nacional Electoral o ante el Instituto. y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los órganos de 
representación politica y, como organizaciones de ciudadanos. hacer posible el acceso de éstos al e¡ercicio del 
poder público de acuerdo con los programas. principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal. 
libre. secreto. directo. personal e intransferible. garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. 

Por otra parte. el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de lnstrtuciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. los de certeza. imparcialidad. independencia. legalidad. máxima publicidad. 
ob¡etiv1dad y paridad de género. 

En ese sentido. en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral. corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Acción Nacional 
garantizan dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto. los articulos 8. 9 y 24 del citado ordenamiento legal. establecen. en lo que interesa. lo siguiente 

Articulo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones. veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoria relativa en distrrtos 
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electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Articulo 9. Los partidos políticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

. ' 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Acción 
Nacional, se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace referencia en el 
considerando anterior, toda vez que, de las veinticuatro candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría 
relativa en los distritos electorales uninominales locales, doce fórmulas corresponden al género femenino y las 
restantes doce al género masculino, así como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por 
propietario y suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del articulo 9 de la Lay de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos Distritos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido Acción Nacional participó en dicho proceso electoral desarrollado en el ano 2013, bajo la figura 
de Coalición, en unión con los partidos De la Revolución Democrática y del Trabajo, en el supuesto que 
contemplaba la anterior Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en ese proceso electoral, misma que 
contemplaba en su artículo 34 fracción 11, su participación bajo un mismo emblema y color o colores, por lo que 
los partidos coaligados apareclan en la boleta en un solo recuadro y no como sucede en la actualidad, donde 
cada instituto político que forme parte de una Coalición se identifica en la boleta con su propio emblema y por 
tanto permite el escrutinio y cómputo de sus votos de manera individual. 

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que resulta materialmente imposible determinar el 
porcentaje de votación que obtuvo el Partido Acción Nacional en lo individual en el proceso electoral local 
anterior, y por tanto, no se puede atender lo que dispone el artículo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas 
a los municipios presentadas por el partido político en mención, en el sentido de que no se admita que se 
asignen da manera exclusiva a un género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el 
proceso electoral anterior. 

--23.- Por otra parte, se constata que el Partido Acción Nacional cumple con la exigencia que contempla el 
articulo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el 
registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, 
pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayoría relativa en por lo 
menos diez distritos electorales uninominales. 

13 
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-24.-Aslmismo, no se incumple con lo dispuesto por el articulo 23 de la Ley de lnstltuclonea y Procedimientos 
Electorales del Estado de Slnaloa, pues se advierte que el Partido AcciOn Nacional no registró de manera 
simulténea més de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputaci6n por mayorla relativa y por reprel8ntacl6n 
proporcional. 

-25.- Por üftimo, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG108212015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandldatos y candidatos, asl como de los aspirantes y candidatos Independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, 111 
como para los partidos pollticos nacionales y locales, precandldatos, candidatos, aspirante• y candidatos 
Independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, 18 establecló como una obligación de 
los partidos poUticos, llenar el formato de sollcltud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicltar el registro correspondiente, al cual debenl adjuntarse la 
documentación requerida en la normativldad electoral aplicable.----------------

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro debenln 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislaci6n respectiva para la presentaci6n de las solicltudes de registro. De no hacerlo, 18 

tendrén por no presentadas. -------· 

En el caso concreto, el Partido Accl6n Nacional presentó en tiempo y forma las solicltudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelaci6n.--------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelaci6n, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa 
para los veinticuatro distritos electorales uninominales locales, asl como de su lista estatal de Diputaciones por 
el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Acción Nacional, en el proceso electoral 
ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYOR(A RELATIVA 

PARTIDOPOL TICO: PARTIDO ACCION NACIONAL 
DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 JUAN CARLOS ESTRADA VEGA JUAN CARLOS VAZQUEZ HERNANDEZ 
02 MARIA ENRIQUETA RUIZ LEYVA MARIA GUADALUPE ADRIANA GARCIA CASTRO 
03 BAL TAZAR VALDEZ ARMENTIA JOSE ANTONIO ARMENTA BORBON 
04 LUIS FERNANDO HAYS OLEA JORGE ANTONIO MONTOYA LOPEZ 
05 JUAN PABRO YAMUNI ROBLES JESUS FAUSTO LOPEZ MANZANAREZ 
06 MARTHA OLIVIA SALAZAR IRIBE BALVANERAZAYAS JUSACAMEA 
07 JUAN LUIS DE ANDA MATA BENJAMIN AHUMADA LOPEZ 
08 C ARLOS ALFONSO PARDINI SOBERANES SALVADOR LOPEZ ROSALES 
09 ELVIA GAXIOLA ALVAREZ GRICELDA BORQUEZ TRIAS 
10 DORA ALICIA RIVERA GERMAN KASSANDRA MEZA ALARCON 
11 MARIA TERESA GUTU:RREZ PEREZ KENA MARIA MEZA GUTIERREZ 
12 TANIA MARGARITA MORGAN NAVARRETE JENI YAMIRA GARCIA CAMACHO 
13 FERNANDO GOMEZ RORQUEZ JESUS DANIEL PEREZ CALDERON 
14 RUTH YENIFER CRUZ CASTRO STEFANNY STAMATOPULOS CAMACHO 
15 HUMBERTO AMEZQUITA VILLASENOR ANGEL HERNANDEZ CERVANTES 
16 LETICIA CASTILLO AVENDAlllO GUADALUPE KARINA CASTRO MEDINA 
17 ARCELIA VALENZUELA ROMAN AMELIA GONZALEZ VALENZUELA 
18 MANUEL FRAIRE AVALOS JOSE MANUEL ALVARADO SANZ 
19 MARIA ISABEL ESCAMILLA GONZALEZ HILDELIZA VEGA MORENO 
20 ABIGAIL HERNANDEZ VADEZ MARIA LILIA VARGAS GUARDADO 



Viernes 08 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SJNALOA» 15 

21 LOAR SUSEK LOPEZ DELGADO JAIME DANIEL VARGAS RODRIGUEZ 
22 ROBERTO OSUNA VALDEZ JOSE DE JESUS OSUNA GOMEZ LLANOS 
23 SALVADOR GARCIA SALAZAR MIGUEL ANGEL SALAZAR RAMIREZ 
24 FRANCISCA HENRIQUEZ AYON MARTHA MINERVA MIRANDA BOUTTIER 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO ACCION NACIONAL 
PROPIETARIO SUPLENTE 

ROBERTO RAMSES CRUZ CASTRO LUIS ALVARO SEDANO RUIZ 
SYLVIA TREVIÑO SALINAS ANA MARIA SANCHEZ ZAPATA 
CARLOS HUMBERTO CASTAÑOS VALENZUELA EUSEBIO MANUEL TELLES MOLINA 
TANIA MARGARITA MORGAN NAVARRETE JENI YAMIRA GARCIA CAMACHO 
ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO EMILIO ALMEIDA URIAS 
DIANA RICE RODRIGUEZ JAQUELINE PAULINA MEIXUEIRO CASTILLO 
ADOLFO BEL TRAN CORRALES EVODIO VERDUGO LOPEZ 
MARIA GLORIA GUADALUPE VALENZUELA GARCIA AIDA MARGARITA BRACAMONTES LEON 
GERARDO LUIS MERCADO PONCE LUIS MARTIN CASTRO CASTRO 
SUSANA ESTHER BORBOA SAMANTHA MUNIZ MONARREZ 
SALVADOR GARCIA SALAZAR MIGUEL ANGEL SALAZAR RAMIREZ 
MARIA FEDORA ZAMORA ZAZUETA ALEJANDRA PAREDES ZAMORA 
FERNANDO GOMEZ BORQUEZ JESUS DANIEL PEREZ CALDERON 
PATRICIA ESTELA BUENO YANES ELIZABETH VELAZCO VILLA 
ARIEL ALONSO AGUILAR ALGANDAR CHRISTOPHER SANTIAGO ROBLES ABOYTES 
GRACE MELISSA PLAZA RUIZ LIZBETH RUVALCABA NIEBLAS 

-SEGUNDO.· Expldanse las constancias correspondientes. 

-TERCERO.· Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos acredttados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.--------

--CUARTO.· Notiflquese el presente acuerdo al lnstttuto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. ----------------·-------------

--QUINTO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado. --------

-SEXTO.· Publfquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del lñstttuto 
Electoral del Estado de Sinaloa. ---------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL MIO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA DIECISÉIS 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2016-2016. ----

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. 

-VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayorla relativa para dieciséis distritos electorales locales, asl como de su lista 
estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido 
Revolucionario Institucional en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y---------------

RESULTAN D 0----· 

--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltica-electoral ---------------------------------------

-11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución. 

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Politlca del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por ~ 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. ---

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales / 
del Estado de Sinaloa. ---- -----------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado ei dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ---------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de laa comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcia Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. --

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerc~ r.úmero IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejla.--- -------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dla 28 (veintiocho) del 
mismo mes y ano, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-



Viernes 08 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos an la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Slnaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.-----

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expida el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos da Elección Popular. 

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de facha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG108212015, emitió los Lineamientos para establecer al proceso 
de captura de Información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi como de los 
aspirantes y candidatos lndependientes.------------------------

-Xlll. El Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo 
legal, las solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria relativa y por 
el principio de representación proporcional; y:----------------------

-----·-------CON S 1DERAND0--------------
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-1.- El articulo 116, tracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer pérrafo, de la Constitución Política del Estado de Slnaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por ~ 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado da Slnaloa, organismo autónomo. dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politicos y los ciudadanos. ---

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendré a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
proaisos electorales, así como la Información de los resultados.-----------------

-2.- De conformidad con los artlculos 15, primer pérrafo, da la Constitución Política del Estado de Sinafy 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Slnaloa, el 1 nstltuto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regiré bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, méxlma publicidad, objetividad y paridad de género.---------

-3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De Igual forma. en su fracción IV el rnismo 
numeral dispone que al Instituto Electoral del Estado de Slnaloa, en el émbito de sus atribuciones, dispondra lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demés disposiciones juridicas aplicables. -----

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, crlerios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de lnsttuciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley, así como las demés que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las . que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-----------------------------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y lí del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Slnaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vlgllancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integl'llCión y 
funcionamiento de. los organismos electorales; asl como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley.------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo .,46 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atrl>uclones del Consejo General se encuenlrll la 
de dictar normas y previllones destinadas a hacer ef9c:aval tas dilpollclonea de esa Ley.-------
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-7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide políticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales.----------

--8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del lnstttuto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 A home 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 BadiraQuato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

--9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de .Y· . ·' ' 
Sinaloa, asi como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito. Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. ----------------------

---10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. -------------

--11.- En el titulo sexto. capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

--12.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.------------------------------------

--13.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asf como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
allo. -----------· 

-14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, así como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. -

-15.· Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para . , 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del artículo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecologista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031115, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. -----

-16.- Que el Partido Revolucionario Institucional participa en Coalición flexible en el presente proceso 
electoral para la elección de Diputados por el sistema de mayoria relativa, con los partidos politices Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, por los distritos electorales 07, 13, 14, 15, 20, 21, 22, y 24, según 
acuerdo IEES/CG021/16, tomado en la octava sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, 
celebrada con fecha 4 de febrero del presente año. 
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-17.- El Partido Revolucionario lnstitÚcional, por conducto de su representante acreditado, presentó las 
solicitudes de registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, de los distritos ;r·J 
electorales 01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, y 23, así como la lista estatal de ' 
candidaturas a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la J 
Ley. • ' 

--18.· Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de 1 nstituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asl como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografla 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 
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-19.- En - mismo Nntldo, de los artfculos 25 de 11 Constitución Pollllca del Estado de Sln8loa y 10 de 11 
Ley de lnstluclonn y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, • delpfende que '°" 19qulalo9 pm11 
quien a111lra a una Dlputaci6n los slgulental: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Ser slnaloenM por nacimiento o ciudadano sinaloenM por vecindad con resldencil afec:llva en el 
Estado, en esle ülllmo caso, no menor de cinco allos Inmediatamente anteriores al di• de la eleccl6n y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cMcos; 

Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayorla relativa, o de le entidad cuancjo se 
trate de la elecc:i6n por el principio de representación proporcional o ~ndo con los reqlljlltde 
conatituclonales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

Ser mayor de veintiün ellos en la lecha de la eleccl(>n; 

Haberse separado cuando menos noventa dlaa antes de la elecc:i6n de los cargos de Gobernador. 
Secretarlos, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de la• entidades de la Administraci6n Püblica 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Elector1les en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

No ser ministro de culto; 

No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres allos antes 
de la lecha de Inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Secretario Ejecu1ivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha det 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del lnstlu1o, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

\ 
No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la lecha de inicio del proceso electoral de que se bate. 

-20.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentaci6n presentada por el Partidr;y 
Revolucionario Institucional, asl como en lo particular la Comisión de Organlzaci6n y Vigilancia Electoral, en los . 
t6nnlnoa que se establece en los articulo• 191 y 192 da la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Slnaloa, respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se 
arriba a la conclusión de las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos, acompallan los 
documentos, y cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; 
aaimllmo, que se observara en dichas solicitudes de registro, que se cumplera, como ya se mencionó; con las 
condiciones de elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de 
g6nero establece el articulo 33 fracción.VII de la Ley de la materia.---------------

-21.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro preMntadas por el Partido 
Revolucionario Institucional, arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLtncO: PRI 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 GLORIA GONZALEZ BURBOA ALMA CONCEPCION FLORES VERDUZCO 

02 MARIA FERNANDA RIVERA ROMO MARIBEL SANCHEZ SOLIS 

03 JESUS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI CECILIO GAMEZ PORTILLO 

04 MARCO ANTONIO OSUNA MORENO JOSE RAMÓN BALDERRAMA PALAFOX 

05 ALDO ALAIN PRANDINI CAMARENA JOSE ROJAS MORAN 
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06 ANA CECILIA MORENO ROMERO LORENA GUADALUPE ALVAREZ VALDEZ 

08 FELICIANO VALLE SANDOVAL MARTIN ANTONIO GUTIERREZ DAUTT 

09 JOSE SIL VINO ZAVALA ARAUJO CARLOS ALBERTO AGUILAR MADUE'7l0 

10 GUADALUPE IRIBE GASCON MARIA ELENA GOMEZ JIMENEZ 

11 VICTOR MANUEL GODOY ANGULO JESUS RIGOBERTO MEJIA SAMANIEGO 

12 ANDRES AMILCAR FELIX ZAVALA JOSE SANTOS AISPURO CALDERON 

16 IRMA GUADALUPE MORENO VALLE MARIA GUADALUPE MONTES PARRA 

17 PAOLA IVETH GARATE VALENZUELA EMMA KARINA MILLAN BUENO 

18 CARLOS FRANCISCO MONTENEGRO VERDUGO JUAN FRANCISCO JIMENEZ GALLEGOS 

19 MARIA EUGENIA MEDINA MIYAZAKI DELIA IMELDA VALVERDE ISLAS 

23 MARIBEL CHOLLET MORAN TERESA SOTO BERNAL 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLiTICO: 

NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
-

PROPIETARIO SUPLENTE 

JOSÉ JOEL BUCIEGUEZ LIZARRAGA FERNANDO DIAZ DE LA VEGA 

FRANCISCA ELENA CORRALES CORRALEZ OLIVIA BEL TRAN COVARRUBIAS 

GUSTAVO ADOLFO ZAVALA GUERRERO RAFAEL URBANO MORA GARCIA 

ARCELIA PRADO ESTRADA FABIOLA KARINA BETANCOURT DOMINGUEZ 

JAIME ANTONIO SÁNCHEZ DUARTE JOSÉ ALBERTO SALAS BEL TRAN 

RAQUEL DEL ROSARIO ZAZUETA VALENZUELA MARIA DE JESUS ARMENTA ACOSTA 

FERNANDO DIAZ FAVELA JULIO CÉSAR BATIZ MARTINEZ 

ANA PATRICIA ORTIZ CÁRDENAS GUADALUPE GURCHO GONZÁLEZ 

LIMBER OSWALDO PONCE DUARTE MOISES BOJORQUEZ VERDUZCO 

BLANCA ROSA CASTAÑEDA VERDUZCO ANA LILIA MÁRQUEZ CORONEL 

DAVID MIRANDA VALDEZ JOSÉ RUY TEYES CASTRO 

JESUS HILDA LOPEZ CALDERON 
MARIA DEL CARMEN BEATRIZ ARTEMISA 
MACIAS CASTRO 

MANUEL DE JESÚS QUIROZ FELIX JOSÉ HUGO YANEZ 

ALEXANDRA GARCIA ZAMORA PATRICIA DEL CARMEN MEZA BELTRÁN 

JESÚS JOAQUIN RODRIGUEZ ASTENGO ARMANDO AYAPIN ALARCON MADRIGAL 

EIKO !RENE KURODA INZUNZA DORA FERNANDA AYÓN SANCHEZ 

--22.- Por otra parte, el artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

1 
\ 

~-

\ 
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representación politica y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. 

Por otra parte, el artículo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. ------------------------------------. ~ 

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Revolucionario 
Institucional se garantizan dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los articulos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Artículo B. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayorfa relativa en distritos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de. candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Artículo 9. Los partidos pollticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoria relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección de las Diputaciones por el princ1p10 de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fómiula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--23.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido 
Revolucionario Institucional, se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace 
referencia en el considerando anterior, toda vez que, de las dieciséis candidaturas a Diputaciones por el 
sistema de mayoría relativa en los distritos electorales uninominales locales, ocho fórmulas corresponden al 
género femenino y las restantes ocho al género masculino, asr como también puede verificarse que cada 
fórmula está integrada por propietario y suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del artículo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos municipios en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido Revolucionario Institucional participó en dicho proceso electoral desarrollado en el al\o 2013, 
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bajo la figura de Coalición, en unión con los partidos Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, en el 
supuesto que contemplaba la anterior Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en ese proceso electoral, 
misma que contemplaba en su articulo 34 fracción 11, su participación bajo un mismo emblema y color o 
colores, por lo que los partidos coaligados aparecfan en la boleta en un solo recuadro y no como sucede en la 
actualidad, donde cada instituto polftico que forme parte de una Coalición se identifica en la boleta con su 
propio emblema y por tanto permite el escrutinio y cómputo de sus votos de manera individual. 

En razón de lo anterior, se arriba a la condusión de que resulta materialmente imposible determinar el 
porcentaje de votación que obtuvo el Partido Revolucionario Institucional en lo individual en el proceso electoral 
local anterior, y por tanto, no se puede atender lo que dispone el articulo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas 
a los municipios presentadas por el partido polltico en mención, en el sentido de que no se admita que se 
asignen de manera exclusiva a un género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación mas bajo en el 
proceso electoral anterior. -------------------------------------------------------------

--24.- Por otra parte, se constata que el Partido Revolucionario Institucional cumple con la exigencia que 
contempla el articulo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para 
obtener el registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional, pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayorla 
relativa en por lo menos diez distritos electorales uninominales. ----------------------------

--25.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido Revolucionario Institucional no registró de 
manera simultanea mas de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayorla relativa y por 
representación proporcional.----------------------------------------------------

-26.- De igual forma, obra en constancias que el Partido Revolucionario Institucional participa en candidatura 
común con el Partido Verde Ecologista de México en el distrito electoral 08, por lo que se verificó que se 
cumpliera o en su caso se subsanara, el cumplimiento de los requisitos adicionales que sellalan los 
Lineamientos que deberan observar los Partidos Politicos, para la postulación de Candidatos bajo la modalidad 
de Candidaturas Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en 
su articulo 8, en el que se establece que los partidos políticos que postulen una candidatura común, deberan 
acompallar a la solicitud de registro, el consentimiento por escrito tanto de la o el ciudadano postulado, como 
del primer partido que solicitó el registro, asi como también que se observase en dicho escrito de 
consentimiento los datos a que se refiere el artículo 9 de los referidos Lineamientos. -----------------

--27 .- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, asl como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, así 
c;omo para los partidos politicos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberé adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberan 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha llmite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendran por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Revolucionario Institucional presentó en tiempo y forma las solicitudes de 
registro de las candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.----

-~En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

23 
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ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candi!laturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa 
para los dieciséis distritos electorales uninominales locales. asl como de su lista estatal de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional. presentadas por el Partido Revolucionario Institucional. en el proceso 
electoral ordinario de 2015-2016. en el Estado de Sinaloa. en los ténninos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: PRI 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 GLORIA GONZALEZ BURBOA ALMA CONCEPCION FLORES VERDUZCO 

02 MARIA FERNANDA RIVERA ROMO MARIBEL SANCHEZ SOLIS 

03 JESUS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI CECILIO GAMEZ PORTILLO 

04 MARCO ANTONIO OSUNA MORENO JOSE RAMÓN BALDERRAMA PALAFOX 

05 ALDO ALAIN PRANDINI CAMARENA JOSE ROJAS MORAN 

06 ANA CECILIA MORENO ROMERO LORENA GUADALUPE ALVAREZ VALDEZ 

08 FELICIANO VALLE SANDOVAL MARTIN ANTONIO GUTIERREZ DAUTT 

09 JOSE SILVINO ZAVALA ARAUJO CARLOS ALBERTO AGUILAR MADUEÑO 

10 GUADALUPE IRIBE GASCON MARIA ELENA GOMEZ JIMENEZ 

11 VICTOR MANUEL GODOY ANGULO JESUS RIGOBERTO MEJIA SAMANIEGO 

12 ANDRES AMILCAR FELIX ZAVALA JOSE SANTOS AISPURO CALDERON 

16 IRMA GUADALUPE MORENO VALLE MARIA GUADALUPE MONTES PARRA 

17 PAOLA IVETH GARATE VALENZUELA EMMA KARINA MILLAN BUENO 

18 CARLOS FRANCISCO MONTENEGRO VERDUGO JUAN FRANCISCO JIMENEZ GALLEGOS 

19 MARIA EUGENIA MEDINA MIYAZAKI DELIA IMELDA VALVERDE ISLAS 

23 MARIBEL CHOLLET MORAN TERESA SOTO BERNAL 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 JOSÉ JOEL BUCIEGUEZ LIZARRAGA FERNANDO DIAZ DE LA VEGA 

2 FRANCISCA ELENA CORRALES CORRALEZ OLIVIA BELTRÁN COVARRUBIAS 

3 GUSTAVO ADOLFO ZAVALA GUERRERO RAFAEL URBANO MORA GARCIA 

4 ARCELIA PRADO ESTRADA FABIOLA KARINA BETANCOURT DOMINGUEZ 

5 JAIME ANTONIO SANCHEZ DUARTE JOSÉ ALBERTO SALAS BELTRÁN 

6 RAQUEL DEL ROSARIO ZAZUETA VALENZUELA MARIA DE JESUS ARMENTA ACOSTA 

7 FERNANDO DIAZ FAVELA JULIO CÉSAR BATIZ MARTINEZ 
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8 

' 9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ANA PATRICIA ORTIZ CÁRDENAS GUADALUPE GURCHO GONZÁLEZ 

LIMBER OSWALDO PONCE DUARTE MOISES BOJORQUEZ VERDUZCO 

BLANCA ROSA CASTAl'IEDA VERDUZCO ANA LILIA MÁRQUEZ CORONEL 

DAVID MIRANDA VALDEZ JOSÉ RUY TEYES CASTRO 

JESUS HILDA LOPEZ CALDERON 
MARIA DEL CARMEN BEATRIZ ARTEMISA 
MACIAS CASTRO 

MANUEL DE JESÚS QUIROZ FELIX JOSÉ HUGO YANEZ 

ALEXANDRA GARCIA ZAMORA PATRICIA DEL CARMEN MEZA BELTRÁN 

JESÚS JOAQUIN RODRIGUEZ ASTENGO ARMANDO AYAPIN ALARCON MADRIGAL 

EIKO IRENE KURODA INZUNZA DORA FERNANDA AYÓN SANCHEZ 

-SEGUNDO.- Expldanse las constancias correspondientes.· 

--TERCERO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Políticos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artlculo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.---·-----

-CUARTO.- Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. -------------

-QUINTO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distrltales y Municipales Electorales en el 
Estado. 

-SEXTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Slnaloa. -------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DiAS DEL MES DE MARZO DEL AFIO 2018. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA LOS 
VEINTICUATRO DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.-

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.---

--VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a · 1r.s 
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa para los veinticuatro distritos electorales locales, así como de 
su lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional. presentadas por el Partido de la 
Revolución Democrática en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y----------------

-------------------RES U L TAN DO 

--1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral -------------------

--11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución.----------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.--------------------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. --------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadan~ Karta 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ----

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

--VIII. En sesión extraordinaria de :echa 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejla. 

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicaciórr en el Periódico Oficial el dia 28 (veintiocho) del 
mismo mes y allo, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-
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--X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estad() de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. -----------------------------------------------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.-------------------------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.---------------------------------------------------------

--XIII. El Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo 
legal, las solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional; y:--------------------------------------------------

------------------------C O N S 1 O E R A N O O -----------------------------

--1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.--------------------------------------

--2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-------------------------

--3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.-----------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.---------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------------------------------------------

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-------------
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--7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales.-----· 

--8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix y El Fuerte 247 El Fuerte 
2 A home 109 Los Mochis 
3 A home 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 A home 87 Los Mochis 
6 Sinaloa y Guasave 228 Sinaloa de Leyva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anoostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraguato, Mocorito y Navolato 243 Mocorito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota y San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario y Escuinapa 152 El Rosario 

--9.- De lo dispuesto por el articulo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, asi como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se -._ 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se/· 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto. corresponderá a los Consejos Distritales que se . 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. -------------------

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

-11.- En el titulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

-12.- Como quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto. mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el 
que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en 
el proceso electoral en curso.----------------

-13.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. asi como en los articulos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicttar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
afio. -----------------------------------------------------------------------------------

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asl como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------------------

--15.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polltico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acredttado mediante acuerdo IEES/CG031 /15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polltico estatal para participar en este proceso electoral local. ---------

-16.- El Partido Sinaloense, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes de registro 
de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, asl como la lista estatal de candidaturas 
a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la Ley.------

--17.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicttud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos % , 
de las y los candidatos· 

1 Apellido paterno, materno y nombre completo; 1 
11 Lugar, fecha de nac1m1ento y género. : - · , 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Cop·1a legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--18.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al dia de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos; 



30 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 08 de Abril de 2016 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

• l)C. 

Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayorla relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

Ser mayor de veintiún anos en la fecha de la elección; 

Haberse separado cuando menos noventa dias antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia,' 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

No ser ministro de culto; 

No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Secretario Ejecutivo del Instituto. salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

tolo pertenecer al Servicio Profesi?nal Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso elecloral de que se trate. 

---19.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática. asi como en lo particular. la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral. en los 
términos que se establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se 
arriba a la conclusión de que las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos. acampanan los 
documentos. y cumplen con los requisitos a que hace referencia en los dos considerandos que anteceden; 
asimismo, que se observara en dichas solicltudes de registro, que se cumpliera. como ya se mencionó, con las 
condiciones de elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de 
género establece el articulo 33 fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó la 
omisión de un requisito. se procedió a requerir al mencionado partido político, mediante oficio número 
IEES/0422/2016, para efectos de que subsanara las omisiones detectadas, o en su caso, sustituyera la 
candidatura correspondiente, requerimiento que fue subsanado o atendido en su totalidad.---------------

--20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por erPartido 
de la Revolución Democrática arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLiTICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ROSA GUADALUPE HU ICHO COTA VERIDIANA MEDINA AVALA 

02 MISSAEL MORALES SOTO CARLOS MONTOYA SOTO 

03 RODRIGO SANCHEZ TRINIDAD JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ IZAGUIRRE 

04 SOCORRO EVELINA ROUSSET FERRIZ EULALIA GAMEZ MIRANDA 

05 CAROLINA SOTO GARCIA MARIA TRINIDAD GASTELUM ROMERO 

06 VICTORMANUEL VALDEZ LOPEZ MOISES FELIX CARVAJAL 

07 MARIA DOLORES FRANCO LOPEZ MARIA JOSE TORRES FRANCO 

08 NOE SALVADOR RODRIGUEZ PEÑUELAS RAMON BENITO ESPINOZA CASTRO 

./' 
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09 LUZ ZITAVIZCARRA BURBOA CRISTINA GARCIA CASTRO 

10 JUANA URSINA BEL TRAN ALMA ANGELINA URSINA BEL TRAN 

11 FORTINO HERNANDEZ QUINTERO FRANCISCO JAVIER GRITTI REYES 

12 CYNTHIA ESMERALDA RAMOS NIEBLA BLANCA SILVIA BOBAOILLA BOBAOILLA 

13 JOSE GUADALUPE JIMENEZ RIZO ALFONSO ESPINOZA ANGULO 

14 MARTHA CECILIA PEREZ ZUlillGA MARIA FRANCISCA OOMINGUEZ BETANCOURT 

15 EOGAR GAXIOLA ANGULO CESAR JARETH OOMINGUEZ HERRERA 

16 JESUS MIGUEL CAMACHO LARA OSCAR AORIAN ZAZUETA OSUNA 

17 REFUGIO ALVAREZ MONTAlilO VICENTE ALFONSO GUTIERREZ FLORES 

18 MA. ROSARIO MONRREAL BERRELLEZA ELVIA LETICIA FLORES OSUNA 

19 DIEGO GUADALUPE RIVERA GARCIA JUAN RAMON BELTRAN FRIAS 

20 ELSI GARCIA GALLARDO VICTORIA VERONICA GONZALEZ SANCHEZ 

21 ANGEL MOROYOQUI BUITIMEA ADOLFO OOMINGUEZ GABRIEL 

22 FELIPE RENE CASTRO LIZARRAGA SABURO KISHI OKASAKI 

23 STEPHANY CATALINA NEGRETE PATllilO CLAUDIA MARGARITA OOMINGUEZ LOPEZ 

24 BERTHA BEATRIZ DURAN HERNANOEZ SILVIA BERENICE GOMEZ LIZARRAGA 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLiTICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE > 1 EFREN LERMA HERRERA LUIS MIGUEL VERDIALES MORENO 

2 CLAUDIA MORALES ACOSTA SOCORRO EVELINA ROUSSET FERRIZ 

3 JOSE MANUEL LUQUE ROJAS JUAN GUSTAVO SOLANO PAYAN 

4 CLAUDIA ERIKA ROMAN ACOSTA MA GUADALUPE MELENOREZ ACEDO 

5 JESUS OMAR RUIZ RANGEL CANCELARIO ONTIVEROS ROORIGUEZ 

6 CYNTHIA ESMERALDA RAMOS NIEBLA BLANCA SILVIA BOBAOILLA BOBAOILLA 

7 RODRIGO SANCHEZ TRINIDAD JESUS ALEJANDRO HERNANOEZ IZAGUIRRE 

8 LUZ ZITA VIZCARRA BURVOA CRISTINA GARCIA CASTRO 

9 JESUS AGUSTIN GAXIOLA MARTINEZ LUIS ENRIQUE ROORIGUEZ MONREAL 

10 PAOLA GUADALUPE CUARTE ATONDO REYNALOA GUADALUPE PAYAN IBARRA 

11 FERNANDO ALBERTO VALENZUELA SANCHEZ EDUARDO FLORES PAREDES 

12 ANOREA FERNANOA ACEVES HERNANOEZ AORIANA VIANEY CAMACHO LARRAlilAGA 

13 CESAR ANGULO PEREZ MARIO ZAMANIEGO AISPURO 
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14 

15 

16 

LEONILA GUADALUPE LARRAÍ4AGA RUBIO PAOLA VIRIDIANA CAMACHO LARRAÍ4AGA 

SERGIO MARTIN MORALES CERVANTES AUDOR MEDINA QUl~ONES 

KARLA GAXIOLA LIZARRAGA YADIRA GUADALUPE GAXIOLA LIZARRAGA 

-21.- Por otra parte. el artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos políticos son entidades de Interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. 

Por otra parte, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Slnaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Sinaloense garantizan 
dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artfculos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Artículo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayorla relativa en distritos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Artículo 9. Los partidos políticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la seleet:ión y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar Integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmulo: Je un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática, se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace 
referencia en el considerando anterior, toda vez que, de las veinticuatro candidaturas a Diputaciones por el 
sistema de mayorla relativa en los distritos electorales unlnomlnales locales, doce fórmulas corresponden al 
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género femenino y las restantes doce al género masculino, asl como también puede verificarse que cada 
fórmula está integrada por propietario y suplente del mismo género. 

De igual forma. se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del articulo 9 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos Distritos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido de la Revolución Democrática participó en dicho proceso electoral desarrollado en el al'lo 2013, 
bajo la figura de Coalición, en unión con los partidos Acción Nacional y del Trabajo, en el supuesto que 
contemplaba la anterior Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en ese proceso electoral, misma que 
contemplaba en su articulo 34 fracción 11, su participación bajo un mismo emblema y color o colores, por lo que 
los partidos coaligados aparecían en la boleta en un solo recuadro y no como sucede en la actualidad, donde 
cada instituto polltico que forme parte de una Coalición se identifica en la boleta con su propio emblema y por 
tanto permite el escrutinio y cómputo de sus votos de manera individual. 

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que resulta materialmente imposible determinar el 
porcentaje de votación que obtuvo el Partido de la Revolución Democrática en lo individual en el proceso 
electoral local anterior, y por tanto, no se puede atender lo que dispone el articulo 14 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las 
candidaturas a los municipios presentadas por el partido polltico en mención, en el sentido de que no se admita 
que se asignen de manera exclusiva a un género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación más 
bajo en el proceso electoral anterior.-----------------------------------------------

--23.- Por otra parte, se constata que el Partido de la Revolución Democrática cumple con la exigencia que 
contempla el articulo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para 
obtener el registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional, pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayoría 
relativa en por lo menos diez distritos electorales uninominales. -------------------------------

--24.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el articulo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido de la Revolución Democrática no registró de 
manera simultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayoría relativa y por 
representación proporcional.------------------------------------------------

--25.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, así 
como para los partidos políticos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes.-------------------------------------------------------

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicltud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicltar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable.---------------------

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicltudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha !Imite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. -------------------------------------

En el caso concreto, el Partido de la Revolución Democrática presentó en tiempo y forma las solicitudes de 
registro de las candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.----

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

--PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria relativa 
para los veinticuatro distritos electorales uninominales locales, asi como de su lista estatal de Diputaciones por 
el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido de la Revolución Democrática, en el 
proceso electoral ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POL(TICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 ROSA GUADALUPE HU ICHO COTA VERIDIANA MEDINA AVALA 

02 MISSAEL MORALES SOTO CARLOS MONTOYA SOTO 

03 RODRIGO SANCHEZ TRINIDAD JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ IZAGUIRRE 

04 SOCORRO EVELINA ROUSSET FERRIZ EULALIA GAMEZ MIRANDA 

05 CAROLINA SOTO GARCIA MARIA TRINIDAD GASTELUM ROMERO 

06 VICTOR MANUEL VALDEZ LOPEZ MOISES FELIX CARVAJAL 

07 MARIA DOLORES FRANCO LOPEZ MARIA JOSE TORRES FRANCO 

08 NOE SALVADOR RODRIGUEZ PEÑUELAS RAMON BENITO ESPINOZA CASTRO 

09 LUZ ZITA VIZCARRA BURBOA CRISTINA GARCIA CASTRO 

10 JUANA URSINA BELTRAN ALMA ANGELINA URSINA BEL TRAN 

11 FORTINO HERNANDEZ QUINTERO FRANCISCO JAVIER GRITTI REYES 

12 CYNTHIA ESMERALDA RAMOS NIEBLA BLANCA SILVIA BOBADILLA BOBADILLA 

13 JOSE GUADALUPE JIMENEZ RIZO ALFONSO ESPINO ZA ANGULO 

14 MARTHA CECILIA PEREZ ZUÑIGA MARIA FRANCISCA DOMINGUEZ BETANCOURT 

15 EDGAR GAXIOLA ANGULO CESAR JARETH DOMINGUEZ HERRERA 

16 JESUS MIGUEL CAMACHO LARA OSCAR ADRIAN ZAZUETA OSUNA 

17 REFUGIO ALVAREZ MONTAÑO VICENTE ALFONSO GUTIERREZ FLORES 

18 MA. ROSARIO MONRREAL BERRELLEZA ELVIA LETICIA FLORES OSUNA 

19 DIEGO GUADALUPE RIVERA GARCIA JUAN RAMON BEL TRAN FRIAS 

20 ELSI GARCIA GALLARDO VICTORIA VERONICA GONZALEZ SANCHEZ 

21 ANGEL MOROYOQUI BUITIMEA ADOLFO DOMINGUEZ GABRIEL 

22 FELIPE RENE CASTRO LIZARRAGA SABURO KISHI OKASAKI 

23 STEPHANY CATALINA NEGRETE PATIÑO CLAUDIA MARGARITA DOMINGUEZ LOPEZ 

24 BERTHA BEATRIZ DURAN HERNANDEZ SILVIA BERENICE GOMEZ LIZARRAGA 

:~ 
\ 

' 
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LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 

, NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

EFREN LERMA HERRERA LUIS MIGUEL VERDIALES MORENO 

CLAUDIA MORALES ACOSTA SOCORRO EVELINA ROUSSET FERRIZ 

JOSE MANUEL LUQUE ROJAS JUAN GUSTAVO SOLANO PAYAN 

CLAUDIA ERIKA ROMAN ACOSTA MA. GUADALUPE MELENDREZ ACEDO 

JESUS OMAR RUIZ RANGEL CANDELARIO ONTIVEROS RODRIGUEZ 

CYNTHIA ESMERALDA RAMOS NIEBLA BLANCA SILVIA BOBADILLA BOBADILLA 

RODRIGO SANCHEZ TRINIDAD JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ IZAGUIRRE 

LUZ ZITA VIZCARRA BURVOA CRISTINA GARCIA CASTRO 

JESUS AGUSTIN GAXIOLA MARTINEZ LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ MONREAL 

PAOLA GUADALUPE DUARTE ATONDO REYNALDA GUADALUPE PAYAN IBARRA 

FERNANDO ALBERTO VALENZUELA SANCHEZ EDUARDO FLORES PAREDES 

ANDREA FERNANDA ACEVES HERNANDEZ ADRIANA VIANEY CAMACHO LARRAIÍIAGA 

CESAR ANGULO PEREZ MARIO ZAMANIEGO AISPURO 

LEONILA GUADALUPE LARRAIÍIAGA RUBIO PAOLA VIRIDIANA CAMACHO LARRAIÍIAGA 

SERGIO MARTIN MORALES CERVANTES AUDOR MEDINA QUllÍIONES 

KARLA GAXIOLA LIZARRAGA YADIRA GUADALUPE GAXIOLA LIZARRAGA 

-SEGUNDO.· Expfdanse las constancias correspondientes.·-----------·------

-TERCERO.- Notiffquese personalmente a los Partidos Políticos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.----

-CUARTO.· Notiffquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

-QUINTO.· Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado. ---------

-SEXTO.- Publfquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa· y la página Web del Instituto. 
Electoral del Estado de Sinaloa.----------

~ ETA ,,_ -
. ~'E . AR URO JARDO MEJIA 

-==.--SECRETARIO EJECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2018. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA LOS 
VEINTICUATRO DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.-----

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. 

--VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa para los veinticuatro distritos electorales locales, así como de 
su lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido del 
Trabajo en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y-

-RESULTANDO-------

-1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral---------------------------------------

--11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último plllrrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución.----------------

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo "-.. 
plllrrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serllln designados por el '\ 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y ¿r. 
Procedimientos Electorales. , 

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El _/ 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. 

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

·-VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----· 

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001 /15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía. 

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordillarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y ano, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. -----------------------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.--------------------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.-------------------------------------------------

--XIII. El Partido del Trabajo, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo legal, las solicitudes 
de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional; y:---------------------------------------------------------------

-----------------------·-------C O N S 1 D E R A N O O -----------------------·------

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constrtución Polltica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales. asl como la información de los resultados.-----------------------------------

--2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.------------------------

--3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ---------

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------------------------·---------·--------------------------·-····-----------·-

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales: así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------------------------------------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.------------------

37 
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-7.- De conformidad con el artlculo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artlculo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales.--------

--8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 A home 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahorne 87 Los Mochis 
6 Sinaloa y Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guas ave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraauato Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Cu liacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Cu liacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elata v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán y Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

--9.- De lo dispuesto por el artlculo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de y 
Sinaloa, así como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se . 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, ' 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos. coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

--11.- En el tltulo sexto, capltulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asl como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

--12.- Como quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el 
que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elecci6n popular en 
el proceso electoral en curso. • ----------------

--13.- De conformidad con lo dispuesto por el artlculo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. así como en los artlculos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporclonal, del 12 al 21 de marzo del presente 
allo. ------------------------------------

-14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asl como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distrilales y Municipales Electorales.------------

-15.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polltico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecologista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polltico estatal para participar en este proceso electoral local. -----

-16.- El Partido del Trabajo, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes de registro 
de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa, asl como la lista estatal de candidaturas 
a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la Ley.----

-17.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asr como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompailarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotograffa vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-18.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al dla de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos clvicos; 
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11. Ser nativo del distrfo electoral que lo elija en el caso de mayorla relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constltucionales de vecindad y residencia, en ambos casos: 

111. Ser mayor de veintiún anos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa dlas antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distrilos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las' 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate: 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del csrgo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-19.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido del Trabajo, 
asl como en lo particular. la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que se establece 
en los artlculos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la conclusión de 
que las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos, acampanan los documentos, y cumplen con 
los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asimismo, que se observara 
en dichas solicitudes de registro, que se cumpliera, como ya se mencionó, con las condiciones de elegibilidad y 
con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el artículo 33 
fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó la omisión de un requisito, se 
procedió a requerir al mencionado partido político, mediante oficio número IEES/042412016, para efectos de 
que subsanara las omisiones detectadas, o en su caso, sustituyera la candidatura correspondiente, 
requerimiento que fue atendido en todas y cada una de las observaciones realizadas. -------

--20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
del Trabajo arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYOR(A RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO DEL TRABAJO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 JOSE ANTONIO AQU( SOTO ELEAZAR CHAVEZ ALVAREZ 

02 REYES BEL TRAN MONTOYA HUGO EDUARDO BELTRAN AVITIA 

03 IRMA GUADALUPE FLORES CRUZ GLADYS GUADALUPE ZEPEDA HEREDIA 

04 MARIANO CRISANTO DAVIZON PADILLA LUIS CARLOS DURAN DUARTE 

05 FERNANDO JAVIER VERDUGO PEREZ JAVIER ABRAHAM LOPEZ OSOBAMPO 

06 OSIRI MIRANDA BEL TRAN MARTINA CERVANTES ZAVALA 

07 MARTIN ALONSO ARMENTA PEÑUELAS FELIPE DE JESUS SANCHEZ CASTRO 

--

·-
08 MAURICIO GONZALEZ CASTRO DANIEL LOPEZ GALAVIZ 
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-
09 RICARDO JAVIER CASAS LOPEZ EFRAIN GAXIOLA CASTRO 

10 MAYRA YUVIRA OLIVAS ANGULO ANGELICA MARIA ZEPEDA PAYAN 

11 MA. ADELAN ELENES ARAUJO BRIANDA GUADALUPE RAMOS MEDINA 

12 MARIA LOURDES PEREZ PONCE CYNTIA AIMEE LEON BEL TRAN 

13 ANA ADELA ANGULO CUEN ANDREA GUADALUPE RAMIREZ ANGULO 

14 CINDY NAYELI VERDUGO VERDUGO SAILE PATRICIA MORENO VI LLEGAS 

15 STHEFANY REA REATIGA ILIANA QUINTERO LEON 

16 ITZEL GUADALUPE MOMBELA OLGUIN KARENN OLIVIA CARRANZA AGUIRRE 

17 BRENDA LIZBETH CEBREROS MARIA GUADALUPE AMARILLAS HERRERA 

18 MARIA DOLORES ISABEL CARDENAS 
LAURA ELENA OTAMENDI CARDENAS VELAZQUEZ 

19 ADOLFO FELIX ZAZUETA MARIO CEBALLOS LOAIZA 

20 JORGE ALBERTO RODRIGUEZ PASOS JOSE MANUEL QUEVEDO HERNANDEZ 

21 MARTIN OSCAR PACHECO DIAZ IVAN RICARDO VELARDE ZATARAIN 

22 IRWING ASTORGA HEREDIA LUIS MIGUEL LUPIO ZAPARI 

23 MARIO OLVERA CAMARILLO JESUS ARIEL CAMACHO ROCHA 

24 GEORGINA MARGARITA RODRIGUEZ NUÑEZ OLGA JUDITH LOPEZ AGUILAR 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO DEL TRABAJO 

NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

PROPIETARIO SUPLENTE 

JORGE ALBERTO RODRIGUEZ PASOS MARTIN OSCAR PACHECO DIAZ 

LAURA ELENA RUVALCABA OTAMENDI ITZEL ALEJANDRA WONG BARRAZA 

IRWING ASTORGA HEREDIA MARIN IVAN MARTINEZ MUÑOZ 

ELVIRA GUADALUPE BARRIOS LOPEZ GUADALUPE DE JESUS QUIROZ CASTRO 

JOSE ANTONIO AQU( SOTO LUIS VIDAL MUÑOZ LUNA 

--21.- Por otra parte. el articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos politicos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. ----------- ---------------------------------

Por otra parte, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. -----------------------------------------------
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En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Sinaloense garantizan 
dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los articulos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Articulo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoria relativa en distritos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Articulo 9. Los partidos políticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido del Trabajo, 
se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace referencia en el considerando ~-

anterior, toda vez que, de las veinticuatro candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoria relativa en los ¿(;·'·. 
distritos electorales uninominales locales, doce fórmulas corresponden al género femenino y las restantes doce . 
al género masculino, asi como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por propietario y 
suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por cinco fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con dos fórmulas del género femenino 
y tres fórmulas del género masculino. de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del articulo 9 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterio~ 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos Distrit:>s en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. debe precisarse 
que el Partido del Trabajo participó en dicho proceso electoral desarrollado en el allo 2013, bajo la figura de 
Coalición, en unión con los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el supuesto que 
contemplaba la anterior Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en ese proceso electoral, misma que 
contemplaba en su articulo 34 fracción 11, su participación bajo un mismo emblema y color o colores, por lo que 
los partidos coaligados aparecian en la boleta en un solo recuadro y no como sucede en la actualidad, donde 
cada instituto polltico que forme parte de una Coalición se identifica en la boleta con su propio emblema y por 
tanto permite el escrutinio y cómputo de sus votos de manera individual. 

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que resulta materialmente imposible determinar el 
porcentaje de votación que obtuvo el Partido del Trabajo en lo individual en el proceso electoral local anterior, y 
por tanto, no se puede atender lo que dispone el articulo 14 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 



Viernes 08 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 43 

Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas a los municipios 
presentadas por el partido polltico en mención, en el sentido de que no se admita que se asignen de manera 
exclusiva a un género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el proceso electoral 
anterior.------------------------------------------------------------

--23.- Por otra parte, se constata que el Partido del Trabajo cumple con la exigencia que contempla el artículo 
24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el registro de su 
lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, pues es evidente 
que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayoría relativa en por lo menos diez distritos 
electorales uninominales. ----------------------------------------------------------------------

--24.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el articulo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido del Trabajo no registró de manera 
simultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayorla relativa y por representación 
proporcional.---------------------------------------------------------------------

--25.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asl 
como para los partidos polllicos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes.----------------------------------------------------------------------'----

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos pollticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicltar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. -------------------------------

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicltudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha llmlte que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. -----------------------------------------------------------

En el caso concreto, el Partido del Trabajo, presentó en tiempo y forma las solicltudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.--------------

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa 
para los veinticuatro distritos electorales uninominales locales. así como de su lista estatal de Diputaciones por 
el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido del Trabajo, en el proceso electoral 
ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO POLiTICO: PARTIDO DEL TRABAJO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 JOSE ANTONIO AQUÍ SOTO ELEAZAR CHAVEZ ALVAREZ 

02 REYES BEL TRAN MONTOYA HUGO EDUARDO BELTRAN AVITIA 

03 IRMA GUADALUPE FLORES CRUZ GLADYS GUADALUPE ZEPEDA HEREDIA 

04 MARIANO CRISANTO DAVIZON PADILLA LUIS CARLOS DURAN DUARTE 

05 FERNANDO JAVIER VERDUGO PEREZ JAVIER ABRAHAM LOPEZ OSOBAMPO 
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~6 OSIRI MIRANDA BELTRAN MARTINA CERVANTES ZAVALA ----------
___________ ., _________ 

07 MARTIN ALONSO ARMENTA PEÑUELAS FELIPE DE JESUS SANCHEZ CASTRO 

1 08 MAURICIO GONZALEZ CASTRO DANIEL LOPEZ GALAVIZ 

1 
09 RICARDO JAVIER CASAS LOPEZ EFRAIN GAXIOLA CASTRO ------- ----

1 
10 MAYRA YUVIRA OLIVAS ANGULO ANGELICA MARIA ZEPEDA PAYAN 

----------------

¡ 11 MA. ADELAN ELENES ARAUJO BRIANDA GUADALUPE RAMOS MEDINA ----
12 MARIA LOURDES PEREZ PONCE CYNTIA AIMEE LEON BELTRAN --

' 13 
1 ANA ADELA ANGULO CUEN ANDREA GUADALUPE RAMIREZ ANGULO --

14 CINDY _NAYELI VERDUGO VERDUGO SAILE PATRICIA MORENO VILLEGAS 

15 STHEFANY REA REATIGA _ rl_L_l/\_N_/IQU!_¡.JT_E8_0LEON --- -- -- ------- ----- - ---
16 ITZEL GUADALUPE MOMBELA OLGUIN KARENN OLIVIA CAR8_ANZA AGL)IRRE _____ 

' 
17 i BRENDA LIZBETH CEBREROS MARIA GUADALUPE AMARILLAS HERRERA 

1 MARIA DOLORES ISA BEL CARDE NAS-----
18 

1 LAURA ELENA OTAMENDI CARDENAS VELAZQUEZ --
! 19 
1 ADOLFO FELIX ZAZUETA MARIO CEBALLOS LOAIZA 

20 
1 JORGE A_LBERTO RO_[)BIGLJ_EZ PA~_QS JOSE MANUEL QUE_\/E;DO HERNANDEZ _____ 

(\ 

21 MARTIN OSCAR PACHECO DIAZ !VAN RICARDO VELARDE ZATARAIN 
-------·---~---

\ 
22 IRWING ASTORGA HEREDIA LUIS MIGUEL LUPIO ZAPAR! j 

23 
1 MARIO OLVERA CAMARILLO JESUS ARIEL CAMACHO ROCHA ---~3 24 : GEORGINA MARGARITA RODRIGUEZ NUÑEZ OLGA JUDITH LOPEZ AQ_LJ!_lf'._R _ 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO ~ ~ 
NO. 1 PROPIETARIO SUP-LENTE---------¡ 

------jf-J~O~R~G=E-'-ALBERTO RODRIGUEZ PASOS MARTIN OSCAR PAC~~;~;~--1 
2 I LAURA ELENA RUVA~Cj\BA OTAME;NDl _______ JE_E_L ALEJJIN_QRA WONG__E3ARRA2'°'- _ --~ 

4 

5 

l 1RWING ASTORGA HEREDIA MARIN !VAN MARTINEZ MUÑOZ~~~ = 
1 ELVIRA GUADALUPE BARRIOS LOPEZ GUADALUPE D~ JESU-S QUIROZ CASTRO 

1 JOSE ANTONIO AQUÍ SOTO LUIS VIDAL MUNOZ LU_~------
···SEGUNDO.· Expidanse las constancias correspondientes.·-··-·------------------------------------------------------------

••• TERCERO - Notifiquese personalmente a los Partidos Políticos acreditados en el dom1cil10 que se tiene 
registrado para ello. salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo. en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa ---------------------------------

--CUARTO.- Not1fiquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. -----·····--------······-----·---····--·---·---······-------·······-·-··---·---------···--·-------------·-------·--·---

--QUINTO.· Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distrilales y Municipales Electorales en el 
Estado.--·--------·-·--· ·-·----------------

-SEXTO.· Publlquese y d~úndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa· y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.----

U¿(R~ti!~ 
SECRETARIO EJE~ 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2016. 
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AC'.1ERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
M~nlANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE '"~ANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA DIECISÉIS 
Ol:iTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015·2016.-----

-- Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.-----·-------------------------

-- c.¡ ;;ro para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa para dieciséis distritos electorales locales, así como de su lista 
est8ta1 de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Verde 
Ecologista de México en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y----------------------

"'"·----------·------·-------R E S U L TAN D O·--·-·----------------

--"1 El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
ª'''' ·1inan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
mc>-·c,a política-electoral----------------------------·-------------------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
ectableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
N ,,.;~nal Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución" 
p,.,,, ,:smo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Cc::1s1itucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la ('cnstitución.-----------·-------------------------------------------------

---111 !::11 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
l2s elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
S1nel0a, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo> 
pi .. :;:fo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Cu11sejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y " . 
Pr•Jced1m1entos Electorales.-------------------------------- 1 

/ 

-·"IV" Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sin aloa publicado en el Periódico Oficial "El 
E:« ""Jo de Sinaloa", el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de' f "~tado de Sin aloa.----·------·---------------------------------------------

--·'1 Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
e"traordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
G;·i:•riela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martín Alfonso 
lnzu11za Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
P• • ·:i•1enta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

-" ·;¡ Uue en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Est••(lo de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ----------

-- •.'11. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
et 8cuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
G• rieral, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
I<' < ncsejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
X.:0 ,,,¡t Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión" --

• __ VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
erniW' acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
F~Jar<!o Mejía.-------------·----------------------------------"-----

--'l•" Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Oreinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
s,,.,.,,,a el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su public;;,ición en el Periódico Oficial el día 28 (veintiocho) del 
m:'''"" mes y allo, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
p<\'1cf·) tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.------------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.---------------------------------------------------

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.-------------------------------------------

-XIII. El Partido Verde Ecologista de México, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo 
legal, las solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional; y: ------------------------------------

--------------------------C O N S 1 O E R A N O O ----------------------

-1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.---------------------------

--2.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del-·;; 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.------------------

/ 
--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, ./ 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. --------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asl como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimiento·s Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------------------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -------------------------------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-------------
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-7 .- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Polltlca del Estado de Sin aloa, en relacíón con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Eledorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide políticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distrttos eledorales. --------

-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG41112015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distrttos Eledorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respedivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 A home 109 LosMochis 
3 A home 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 A home 87 LosMochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guas ave 167 Guasa ve 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraouato Mocortto v Navolato 243 Mocortto 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elata v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán y Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

' ' 

-9.- De lo dispuesto por el articulo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de ?r-. ,<-" 
Sinaloa, así como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se . 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Eledoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito, Elata y Rosario tienen un solo Distrtto Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto. corresponderá a los Consejos Distrttales qtJe se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. 

-10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos. coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

-11.- En el titulo sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos compétentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos. los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro. asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

-12.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.--------

-13.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
año. -------------------------------------------------------------------

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asl como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------------------

---15.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del artículo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

tfümero de Acuerdo Partido Polltico 
SICGO 19/2015 Partido Nueva Alianza 

¡ iEES/CG020/20Í5 Partido Movimiento Ciudadano 
l IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 

IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local.---------

---16.- El Partido Verde Ecologista de México participa en Coalición flexible en el presente proceso electoral 
para la elección de Diputados por el sistema de mayorla relativa, con los partidos pollticos Revolucionario 
Institucional y Nueva Alianza, por los distritos electorales 07, 13, 14, 15, 20, 21, 22 y 24, según acuerdo 
IEES/CG021/16, tomado en la octava sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada 
con fecha 4 de febrero del presente año.-------------------------------------------------------

--17.- El Partido Verde Ecologista de México, por conducto de sus representantes acreditados, presentó las 
solicitudes de registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa, de los distritos 
electorales 01. 02, 03, 04. 05, 06. 08, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19 y 23, en el caso de distrito 08 registro---, 
candidatos en candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional. De igual forma, registro la lista J 
estatal de 16 fórmulas de candidaturas a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, / 
dentro del plazo previsto por la Ley.------------------------------------------------------------ _ / 

---18.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del t:stado de Sinaloa, asi como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar. fecha de nacimiento y género; 
ill. Domicilio; 
IV Ocupación: 
V. Clave de la credencial para votar con fotografla 

vigente: y, 

VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud det>erá acompañarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copi8 legible del acta de nacimiento; 
e) Copia de !a credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 
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-19.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco ellos inmediatamente anteriores al dfa de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos; 

11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayoría relativa, o de la entidad cuando se' 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa días antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

v. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres atlas antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. 

VIII. 

IX. 

No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres atlas antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres atlas 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-20.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Verde 
Ecologista de México, asl como en lo particular la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los 
términos que se establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales ·?r 
del Estado de Sinaloa, respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se -:::/ 
arriba a la conclusión de las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos, acompallan los , 
documentos, y cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteeeden; J 
asimismo, que se observara en dichas solicitudes de registro, que se cumpliera, como ya se mencionó, con las 
condiciones de elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de 
género establece el artículo 33 fracción VII de la Ley de la materia. -----

--21.- Como consecuencia de fo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
Verde Ecologista de México, arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYOR(A RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 NADIA YAMIN CABRERA ALCANTAR ZAIDA EDUVIGES ANA YA COTA 
02 TANIA VANESSA HERRERA BEL TRAN NALLEL Y SARAHI ALVAREZ QUINTERO 
03 DELFINA MENDIVIL QUINTERO ANABEL ROJO MORALES 
04 GUILLERMO ANTONIO COTA CARCIA FERMIN GARCIA GONZALEZ 
05 SEBASTIAN ROBLES VILLARREAL ROBERTO SANTOS LOZADA 
06 JAVIER ENRIQUE PENA VEA JOSE ANGEL CARRASCO AGUIRRE 

08. FELICIANO VALLE SANDOVAL MARTIN ANTONIO G:JTIERREZ DAUTT 
09 ABELARDO SANCHEZ INZUNZA JESUS ESPIRIDION CAMACHO CASTRO 
10 DORA HILDA RAMIREZ ZAZUETA MARIA ALICIA ALVAREZ PEW. 
11 MARIA AMALIA LOPEZ ZAMBRANO ERIKA ZULEMA CORRALES 
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12 JOB PEREZ ARROYAVE XAVIER ARMANDO AGUILAR LOPEZ 
16 NOHEMY PAOLA BERRELLEZA LIZARRAGA MIRIAM SULEMA ORTIZ SANDOVAL 
17 PLACIDO ANTONIO FIERRO LEAL MACARIO MORENO COSIO 
18 ANA MARIA GUERRA FELIX NATALIA AHUMADA ARRIAGA 
19 ROSA ISELA GONZALEZ MENDOZA VERENICE GALLARZA VEGA 
23 DINO DURAN IBARRA MARIO PRADO SALINAS 

• Candidatura Comun PVEM-PRI 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 MISAEL SANCHEZ SANCHEZ JESUS RAMON BURGUElllO GASTELUM 
2 KARINA OLIVAS PARRA MARIA FERNANDA VILLEGAS OLIVAS 
3 ARMANDO CASTRO REAL IGNACIO OLIVAS PARRA 
4 HLDA ELISA LOPEZ ALVAREZ XOCHIL T ALICIA ARRIAGA RAMOS 
5 JESUS·ARMANDO LOPEZ IBARRA MANUELLOPEZIBARRA 
6 YAMELI AMAIRANI INZUNZA FAVELA MARIA FERNANDA SOTO QUINONEZ 
7 FEDERICO MORENO RUBI ALFREDO DUElllAS SANCHEZ 
8 ASTRID MARIA ORDUNO BAUTISTA YANIHEMIM ORDUNO BAUTISTA 
9 ROGELIO LAGARDE GUERRERO MARCO ANTONIO VILLEGAS PALAZUELOS 
10 KARINA SALAZAR ONTIVEROS MARIA ELENA ONTIVEROS SOTO 
11 ANGEL PINA BARRAZA FRANCISCO HERNANDEZ CASTELO 

12 VIVIANA ERNESTINA VALLIN MORALES CLARISSA DE LOS ANGELES MORALES 
AGUILAR 

13 VICTOR ISAAC ALCALDE MONTES DE OCA LUIS DAVID ALCALDE FLORES 
14 VALERIA NOHEMI PEREZ LUGO GLADYS ILIANA LARES GONZALEZ 
15 MARIO ALEJANDRO RIVERA GASTELUM VICTOR MANUEL RIVERA PALAZUELOS 
16 YAHAIRA SILVINA GARCIA MADRIGAL ANAHI MARISOL GARCIA CARDE NAS 

-22.- Por otra parte. el artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de (~ 
Sinaloa. establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa. y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre. secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de 
género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los términos de ley.------------

Por otra parte, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. establecen como principios rectores de este Instituto y 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. ------------ ---------------

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas pl)stuladas por el Partido Verde Ecologista de 
México, se garantiza dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artículos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Artículo B. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará oon cuarenta Diputaciones, veinticuatro de eHas electas por el sistema de mayor/a relativa en distritos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas oon paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las fallas temporales o absolutas del propietario. 
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Articulo 9. Los partidos polfticos o coallclones cumpHrán el principio de parided de género en la a.leoclón y 
postu1Bc/6n de sus candidaturas a Diputados propietarios y supfBntes por el sistema de mayorla ralativa y en la 
integración da la lista de candidaturas por el principio de rapresentación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios qua tengan como msultado que a alguno de los géneros le Man 
asignados exclusivamente aqueUos distritos an los qua el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección da las Diputecíones por el principio da repmsentación propcxciOtfal, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fónnulas da candidatos propietarios y suplentes. cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá mgistrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fónnulas de 
candidatos sean da un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fónnula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

-23.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Verde 
Ecologista de México, se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace 
referencia en el considerando anterior, toda vez que, de las quince candidaturas a Diputaciones por el sistema 
de mayorla relativa en los distritos electorales uninominales locales, ocho fórmulas corresponden al género 
femenino y las restantes siete al género masculino, asf como también puede verificarse que cada fórmula está 
integrada por propietario y suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género disti'lto. 

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo cuarto del articulo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos municipios en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido Verde Ecologista de México participó en dicho proceso electoral desarrollado en el arlo 2013, 
bajo la figura de Coalición, en unión con los partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, en el 
supuesto que contemplaba la anterior Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en ese proceso electoral, 
misma que contemplaba en su articulo 34 fracción 11, su participación bajo un mismo emblema y color o 
colores, por lo que los partidos coaligados apareclan en la boleta en un solo recuadro y no como sucede en la 
actualidad, donde C111da instituto político que forme parte de una Coalición se Identifica en la boieta con su 
propio emblema y por tanto permite el escrutinio y cómputo de sus votos de manera individual. 

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que resulta materialmente imposible determinar el 
porcentaje de votación que obtuvo el Verde Ecologista de México en lo individual en el proceso electoral local 
anterior, y por tanto, no se puede atender lo que dispone el articulo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas 
a los municipios presentadas por el partido politico en mención, en el sentido de que no se admita que se 
asignen de manera exclusiva a un género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el 
proceso electoral anterior.------------------------------

-24.- Por otra parte, se constata que el Partido Verde Ecologista de México cumple con la exigencia que 
contempla el artículo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para 
obtener el registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional, pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayorla 
relativa en por lo menos diez distritos electorales uninominales. -----------------

-25.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido Verde Ecologista de M6xioo no registró de 
manera sinultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayorla relativa y por 
representación proporcional.-----------------------------
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--26.- De igual forma. obra en constancias que el Partido Verde Ecologista de México participa en candid~ti · ·' 
común con el Partido Revolucionaric Institucional en el distrito electoral 08, por lo que se verificó que , e 
cumpliera o en su caso se subsanara, el cumplimiento de los requisitos adicionales que senalan ¡,,s 
Lineamientos que deberán observar los Partidos Políticos. para la postulación de Candidatos bajo la mod<1l1.; •·1 
de Candidaturas Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sina<oa 
su artículo 8, en el que se establece que los partidos politices que postulen una candidatura común, debe ' ' 
acompanar a la solicltud de registro. el consentimiento por escrito tanto de la o el ciudadano postulado, ~o.; .. ., 
del primer partido que solicitó el registro, a~r como también que se observase en dicho escrito <1>' 
consentimiento los datos a que se refiere el artículo 9 de los referidos Lineamientos.---------------------------

--27.- Por último. se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su seg<1• .:.: 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emit11. : , 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registrcc "" 
precandidatos y candidatos, asi como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales soP " 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales. ""' 
como para los partidos políticos nacionales y locales, precandidatos, candidatos. aspirantes y candid.•.t 1~ 
independientes 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligacJ<',, 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Naci0r •• · 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente. con firma autógrafa del representan<" ,; 
persona autorizada, al momento de solicltar el registro correspondiente. al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable 

De igual forma. el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro debe;~n 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha límite ·' 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo. 
tendrán por no presentadas 

En el caso concreto. el Partido Verde Ecologista de México presentó en tiempo y forma las solicitude' 1; 

registro de las candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.---- -

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelac1ó·• ,·1 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emite el siguiente: 

ACUERDO 

--PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria '"""t'·"' 
para los quince distritos electorales uninominales locales, asl como de su lista estatal de Diputaciones f·'" e! 
principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Verde Ecologista de México, en el p.-o 
electoral ordinario de 2015--2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
--

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 
01 NADIA YAMIN CABRERA ALCANTAR ZAIDA EDUVIGES ANAYA COTA 
02 TANIA VANESSA HERRERA BELTRAN NALLELY SARAHI ALVAREZ QUINH • 
03 DELFINA MENDIVIL QUINTERO ANABEL ROJO MORALES 
04 GUILLERMO ANTONIO COTA CARCIA FERMIN GARCIA GONZALEZ -
05 SEBASTIAN ROBLES VILLARREAL ROBERTO SANTOS LOZADA 
06 JAVIER ENRIQUE PENA VEA JOSE ANGEL CARRASCO AGUIRR' 

08. FELICIANO VALLE SANDOVAL MARTIN ANTONIO GUTIERREZ DAU 
09 ABELARDO SANCHEZ INZUNZA JESUS ESPIRIDION CAMACHO CAST 
10 DORA HILDA RAMIREZ ZAZUETA MARIA ALICIA ALVAREZ PENA 
11 MARIA AMALIA LOPEZ ZAMBRANO ERIKA ZULEMA CORRALES 
12 JOB PEREZ ARROYAVE XAVIER ARMANDO AGUILAR LOPE. 
16 NOHEMY PAOLA BERRELLEZA LIZARRAGA MIRIAM SULEMA ORTIZ SANDOVA 
17 PLACIDO ANTONIO FIERRO LEAL MACARIO MORENO COSIO --
18 ANA MARIA GUERRA FELIX NATALIA AHUMADA ARRIAGA 
19 ROSA ISELA GONZALEZ MENDOZA VERENICE GALLARZA VEGA 
23 DINO DURAN !BARRA MARIO PRADO SALINAS 
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Candidatura Com(m PVEM.PRI 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M~ co 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 MISAEL SANCHEZ SANCHEZ . JESUS RAMON BURGUENO GASTELUM 
2 KARINA OLIVAS PARRA MARIA FERNANDA VILLEGAS OLIVAS 

-3 ARMANDO CASTRO REAL IGNACIO OLIVAS PARRA ,_____ __ 
4 HLDA ELISA LOPEZALVAREZ XOCHIL T ALICIA ARRIAGA RAMOS 

~5 JESUS ARMANDO LOPEZ IBARRA MANUELLOPEZIBARRA 
6 YAMELI AMAIRANI INZUNZA FAVELA MARIA FERNANDA SOTO QUll'IONEZ 
7 FEDERICO MORENO RUBI ALFREDO DUEl'IAS SANCHEZ 
6 ASTRID MARIA ORDUNO BAUTISTA YANIHEMIM ORDUNO BAUTISTA 

-9 ROGELIO LAGARDE GUERRERO MARCO ANTONIO VILLEGAS PALAZUELOS -__ 1Q KARINA SAL.AZAR ONTIVEROS MARIA ELENA ONTIVEROS SOTO 
11 ANGEL PINA BARRAZA FRANCISCO HERNANDEZ CASTELO 
p VIVIANA ERNESTINA VALLIN MORALES CLARISSA DE LOS ANGELES MORALES 
·"- AGUILAR 
13 VICTOR ISAAC ALCALDE MONTES DE OCA LUIS DAVID ALCALDE FLORES 

1-
VALERIA NOHEMI PEREZ LUGO GLADYS ILIANA LARES GONZALEZ 14 

-T5 MARIO ALEJANDRO RIVERA GASTELUM VICTOR MANUEL RIVERA PALAZUELOS 
LJJ, YAHAIRA SILVINA GARCIA MADRIGAL ANAHI MARISOL G~.RCIA CARDENAS 

·--SEGUNDO.· Expfdanse las constancias correspondientes.· 

·--TERCERO.· Notlflquese personalmente a los Partidos Pollticos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Eledoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.------

---CUARTO.· Notlflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
q~e haya lugar. 

- -QUINTO.· Comunfquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado.-----

--SEXTO.· Publlquese y difllndase en el periódico oficial •El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.-----------------------

UETA 

ENlEES 
-=--

1V 
L~~~~?O MEJIA 
· SECRETARIO EJECUTIVO 

El. PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AflO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA LOS 
VEINTICUATRO DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.------

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.--------------------------,----------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayorla relativa para los veinticuatro distritos electorales locales, asl como de 
su lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido 
Movimiento Ciudadano en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y------------------------------

----------------------------------------R E S U L T A N O 0----------------------------·-

--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral -------------------------------------------------------------------------------

--11. El articulo 41 fracción V de la Constitución PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de Clirecciór1'de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución.------------------------------------------------------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del lnstttuto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.--------~-------------------------------------------------------------------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -------------------------------------------------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811 /2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martln Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ---------------

--VIL En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003115, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. ---

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001115 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejí a.--------------------------------------------------------------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 (veintiocho) del 
mismo mes y año, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.--

'/ 
¿; 
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.-----

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dla 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. 

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de' 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl como de los 
aspirantes y candidatos independientes. 

-XIII. El Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante presentó, dentro del plazo previsto 
por la Ley, las solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayorla relativa 
y por el principio de representación proporcional; y: 

-C O NS 1OERAN00-,-----, 

-1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa. y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo publico local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeno, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asl como ta información de tos resultados. 

--2.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

-3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables. conforme a lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámMo de sus atribuciones, dispqndrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. ------

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos. criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere ta Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asl como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-----
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--7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide politicamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales.-----------

--8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INEICG41112015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas e11beceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

~_Ql_ST1RITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
Choix y_ El Fuerte 247 El Fuerte 

~:-- A home 109 Los Mochis 
Ahorne 151 Los Mochis 

~Ahorne y Guasave 160 Los Mochis 

E--~~ --- A home 87 Los Mochis 
§inaloa y_ Guasave 228 Sinaloa de Levva 

í 7 Guasave 180 Guasave F --t---- Guas ave 167 Guasave 
AnQostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil 

f-=~}l-~_ Badiraouato, Mocorrto v Navolato 243 Moco rito 
Navolato 127 Navolato 

~---- ~; -----

Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
Culiac~n 161 Culiacán de Rosales 

r- ___ 1-i_ ___ Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
~- 15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 

16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales ---17-- CUiiaeán 155 Culiacán de Rosales ------· 
·18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota y San Ignacio 187 La Cruz --
20 Mazatlán 94 Mazatlán 

-· 
21 Mazatlán 76 Mazatlán --
22 Mazatlán 189 Mazatlán -
23 

~-
Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 

24 Rosario y Escuinapa 152 El Rosario 

---9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. ------------------------

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.-------------------

--11 - En el titulo sexto. capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ----

---12.- Que como quedo asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto. aprob~ el a¡uste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el c~lendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso -

---13 - De c·Jnform1dad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Pmcedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en los articules 26 y 35 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular. se estableció como plazo para solicitar el 
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registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorfa relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
ano.------

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la pégina electrónica oficial de este Instituto, asf como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distrilales y Municipales Electorales. -

-15.- Todos y cada uno de los partidos polfticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación parn , 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del artlculo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015. en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polltico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza ·-
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social ·-
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polftico estatal para participar en este proceso electoral local. -----

--16.- El Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes 
de registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, asr como la lista estatal de 
candidaturas a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la 
Ley. --

-17.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asf como los artículos B y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. 
JI. 
111. 
IV. 
v. 

Apellido paterno, materno y nombre completo; 
Lugar, fecha de nacimiento y género; 
Domicilio; 
Ocupación; 
Clave de la credencial para votar con fotografía 
vigente; y, 

VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompanarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-18.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinal~nse por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco anos inmediatamente anteriiores al día de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos; 

"· 
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11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayorla relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa dlas antes de la elección de los cargos de Gobernador. 
Secretarios. Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia. 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones. Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres allos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--19.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Movimiento 
Ciudadano. así como en lo particular, la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que 
se establece en los artlculos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la 
conclusión de que las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos, acompal\an los documentos, y 
cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asimismo, que 
se observara en dichas solicitudes de registro. que se cumpliera, como ya se mencionó, con las condiciones de 
elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el 
articulo 33 fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó la omisión de un requisito, 
se procedió a requerir al mencionado partido polltico, mediante oficio número IEES/0424/2016, para efectos de 
que subsanara las omisiones detectadas, o en su caso, sustituyera la candidatura correspondiente, 
requerimiento que atendido en todas y cada una de las observaciones realizadas. ----------------

--20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
Movimiento Ciudadano arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 MARIA EUGENIA RAMIREZ ESCALANTE MIRNA MATIL ZAMORANO CRUZ 

02 JESÚS MANUEL SÁNCHEZ MANJARREZ OSCAR MAURICIO HERRERA RUIZ 

03 MARYSOL MORALES VALENZUELA JAEL AMÉRICA VÁZQUEZ MONTGOMERY 

04 SAULO TALAMANTES CASTORENA JOSÉ HUMBERTO VEGA HEREDIA 

05 JUANA MINERVA VÁZQUEZ GONZÁLEZ MAYTE MARIBEL JAVALERA HOLGUIN 

06 ABELDE JESÚS CAMACHO LÓPEZ RAFAEL OMAR GÁMIZ CÁRDENAS 

07 ALBA VIRGEN MONTES ÁLVAREZ AMALIA GEORGINA FLORES CAZARES 

08 CARLOS ARMANDO LEYVA DUARTE REYNALDO CASTRO ANGULO 

09 JUDITH FUENTES MÁRQUEZ GABRIELA MEXIA MORENO 
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10 MARISELA PÉREZ ELENES CLARISA IRISE Ai..MEIDA 

11 LEONEL AGUIRRE MEZA FROILAN PADILLA GUERRA 

12 SOILA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO AIDA GONZAGA SÁNCHEZ RAMIREZ 

13 RUBÉN MIRANDA LÓPEZ CARLOS ARTURO MORALES GONZÁLEZ 

' 14 JOEL SALOMÓN AVITIA lAZARO GAMBOA ESPINOZA 

15 ROSAAIDÉ TAMAYO PADILLA NA YELI DEL ROSARIO ESPINOZA PIÑA 

16 ABIMELECH OTHONIEL BELLO PALOMARES MIGUEL ÓSCAR !BARRA MELCHOR 

17 JOSÉ VIDAL JIMÉNEZ RAMIREZ DIEGO RAMOS URQUIDEZ 

18 MARISELA RAMIREZ ÁLVAREZ ANTELMA LÓPEZ RAMIREZ 

19 MANUEL ERNESTO DELGADO MEDINA ELISEO PERAZA VALDEZ 

20 MARIA ELOISA ROMÁN TIRADO SULEMA BARRÓN LÓPEZ 

21 AMÉRICA CYNTHIA CARRASCO VALENZUELA MARIA DEL ROSARIO OSUNA GUTIÉRREZ 

22 MELINA MARSELLA ELENES LIZÁRRAGA IDANIA NALLEL Y CASTELLANOS !BARRA 

23 EDGAR ESTRADA ESLAVA LUIS ENRIQUE TOPETE LIZÁRRAGA 

24 JESÚS ARCADIO BARRÓN SÁNCHEZ RAMÓN MIGUEL SALAS PRADO 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: MOVIMIENTO CIUDADANO 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 BERTHA CRISTINA BOJORQUEZ NORIEGA MARTHA ROMAGNOLI PERDOMO 

t 2 MIGUEL OSCAR IBARRA MELCHOR JOSE OCTAVIO MATA VALENZUELA 

3 MARICELA PEREZ ELENES FLERIDA RODELO FELIX 

4 MANUEL HORACIO RIVERA CABANILLAS MARTIN ALBERTO AGUILERA RODRIGUEZ 

5 GLADYS AMERICA BENITEZ ZAVALA JESUS ANGELICA GAMEZ ORRANTIA 

6 JESUS MANUEL MEZA BEL TRAN SANTIAGO GONZALEZ VILLEGAS 

kY 7 GEORGINA ORALIA HIGUERA CHAIDEZ ZULEMA GUADALUPE COTA LEON 

8 MARCELINO HERRERA DIAZ HECTOR DANIEL ARAGON OSUNA 

9 LAURA VIRIDIANA RODRIGUEZ RAMIREZ ROSA MARIA VILLEGAS ARELLANO 

10 ADRIÁN SALOME ANGULO MEDINA MAXIMILIANO MORA URIBE 

11 CAMELIA LUQUE LÓPEZ JENNIFER MEREDITH SÁNCHEZ 

12 JAVIER NICANOR GARCIA SÁNCHEZ MARCO ANTONIO RETAMOZA MEZA 

13 MARIA ISELA VARGAS FLORES KARLA CECILIA GALINDO QUINTERO 

14 JOSÉ EMMANUEL ARIAS PALACIO 
. 

CARLOS ERNESTO ARREDONOO 

15 MARIA DEL CARMEN PORTILLO ORTIZ INGRID MICHELLE LÓPEZ PORTILLO 

16 MARIO ALFONSO MILLAN SAUCEDA GILBERTO CHÁVEZ SANTIAGO 
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--21 - Por otra parte. el articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector<iies del Estado .i •. : 
Sinaloa, establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como nn 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos ,_1,, 

representación política y, como organizaciones de ciudadanos. hacer posible el acceso de éstos al ejercicio,;,,: 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio univer ·"''· 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a carg.:i:; 
públicos que postulen en los términos de ley. 

Por otra parte, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de lnstttucionb y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidaci, 
objetividad y paridad de género 

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación .Je 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Sinaloense garant1z:•n 
dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artículos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguientt 

Articulo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y :ic! 

integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoría relativa en distritos 
electorales unincminales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sni , 
circunscripción plurmominal. 

Por cada Diputada " Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Artículo 9. Los partidos polit1cos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y en 1'1 

integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le s~·;n 

asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votac;c:i 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporciona: !" 

circunscripción plurinominal corresponde al total d'll territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes. cada formula C 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas di! 
candidatos sean de un solo género Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera q::r; 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

---22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Movimie1110 
Ciudadano, se concluye que se cumple cor. las reglas de paridad de género a que se hace referencia en 2i 
considerando anterior, toda vez que, de las veinticuatro candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayo. id 
relativa en los distritos electorales uninominales locales, doce fórmulas corresponden al género femenino y 1a·; 

restantes doce al género masculino. asi como también puede verificarse que cada fórmula está integrada p"r 
prop1etarro y suplente del mismo género. 

De igua 1 forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a 1,.,. 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenin:i 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 
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Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el último párrafo del artículo 9 de la Ley de lnstnuciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos distritos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, se puede 
observar lo siguiente: 

Resulta pertinente, en principio, identificar los Distritos Electorales en los que el Partido Movimiento Ciudadano 
tuvo el porcentaje de votación más bajo en el proceso electoral anterior, a fin de detectar si se está asignando 
de manera exclusiva a un género dichos distritos, debiendo realizar desde luego un ejercicio previo, dada la 
nueva geografla electoral en el Estado, derivada del acuerdo INE/CG411/2015 de fecha 13 de julio de 2015, 
por el cual el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la Demarcación Territorial de los 
Distritos Electorales Uninominales Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras 
distritales, lo que obliga a efectuar un traslado de la votación recibida en las secciones electorales en el 
proceso electoral anterior, atendiendo a la nueva conformación de los Distritos; el resultado de dicho ejercicio 
se puede apreciar en los cuadros siguientes: 

Elecciones para Diputados 2013 distribución por votos 
en los 24 distritos MOVIMIENTO CIUDADANO 

Distrito 1 0.91% Distrito14 6.34% 

Distrito 2 2.02% Distrito 16 5.76% 

Distrito 3 0.93% Distrito 13 5.52% 

Distrito 4 1.72% Distrito 12 5.28% 

Distrito 5 3.16% Distrito 15 5.22% 

Distrito 6 1.96% Distrito 18 4.31% 

Distrito 7 1.83% Distrito 21 3.90% 

Distrito 8 0,94% Distrito 22 3.46% \' \ 
Distrito 9 1.53% Distrito 17 3.45% 

Distrito 10 1.17% Distrito 5 316% 

Distrito 11 2.52% Distrito 20 2.93% 

Distrito 12 5.28% Distrito 11 2.52% 

Distrito 13 5.52% Distrito 2 2.02% 

Distrito 14 6.34% Distrito6 1.95% 

Distrito 15 5.22% Distrito 7 1.83% 

Distrito 16 5.76% Distrito 4 1.72% 

Distrito 17 3.45% Distrito 23 1.70% 

Distrito 18 4.31% Distrito 9 1.53% 

Distrito 19 0.79% Distrito 24 1.44% 

Distrito 20 2.93% Distrito 10 1.17% 

Distrito 21 3.90% Distrito8 0.94% 

Distrito 22 3.46% Distrito 3 0.93% 

Distrito 23 1.70% Distrito 1 0.91% 

Distrito 24 1.44% Distrito 19 0.79% 

Enseguida, se puede apreciar el género al que pertenecen las candidaturas postuladas por el Partido 
Movimiento Ciudadano en los Distritos Electorales en los cuales hipotéticamente obtuvieron el menor 
porcentaje de votación en el proceso electoral 2013, que es el inmediato anterior al que se está desarrollando 
en el Estado de Sinaloa: 
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DISTRITO CANDIDATURA GENERO 
19 Manuel Ernesto Delqado Medina Hombre 
1 Maria Eugenia Ramirez Escalante Mujer 
3 Marvsol Morales Valenzuela Mujer 
8 Carlos Armando Lewa Duarte Hombre 
10 Marisela Pérez Elenes Mujer 
24 Jesús Arcadio Barrón Sánchez Hombre 
9 Judith Fuentes MárQuez Mujer 
23 Edaar Estrada Eslava Hombre 

De lo anterior se concluye que no se actualiza el supuesto a que se alude en el último párrafo del articulo 9 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las 
postulaciones de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria relativa presentadas por el 
Partido Movimiento Ciudadano. toda vez que no se está asignando de manera exclusiva a un género los 
distritos electorales en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el proceso electoral anterior.------

-23.- Por otra parte, se constata que el Partido Movimiento Ciudadano cumple con la exigencia que contempla 
el articulo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el 
registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, 
pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayoria relativa en por lo 
menos diez distritos electorales uninominales. -----------------------------------------------

--24.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el articulo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano no registró de 
manera simultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayoria relativa y por 
representación proporcional.--------------------------------------------------------

--25.- De igual forma, obra en constancias que el Partido Movimiento Ciudadano participa en candidatura 
común con el Partido Sinaloense en los veinticuatro Distritos electorales uninominales, por lo que se verificó 
que se cumpliera o en su caso se subsanara, el cumplimiento de los requisitos adicionales que sellalan los 
Lineamientos que deberán observar los Partidos Politicos, para la postulación de Candidatos bajo la modalidad 
de Candidaturas Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en 
su articulo 8. en el que se establece que los partidos políticos que postulen una candidatura común, deberán 
acompanar a la solicitud de registro, el consentimiento por escrito tanto de la o el ciudadano postulado, como 
del primer partido que solicitó el registro, asi como también que se observase en dicho escrito de 
consentimiento los datos a que se refiere el articulo 9 de los referidos Lineamientos. ----------------

--26.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda /,· 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de .· 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de ~­
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asi 
como para los partidos políticos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos. llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Movimiento Ciudadano presentó en tiempo y forma las solicitudes de registro de 
las candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.------------

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa 
para los veinticuatro distritos eledorales uninominales locales, asr como de su lista estatal de Diputaciones por 
el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Movimiento Ciudadano, en el proceso 
eledoral ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los ténninos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: MOVIMIENTO CIUDADANO 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 MARIA EUGENIA RAMIREZ ESCALANTE MIRNA MATIL ZAMORANO CRUZ 

02 JESÚS MANUEL SÁNCHEZ MANJARREZ OSCAR MAURICIO HERRERA RUIZ 

03 MARYSOL MORALES VALENZUELA JAEL AMÉRICA vAzauez MONTGOMERY 

04 SAULO TALAMANTES CASTORENA JOSÉ HUMBERTO VEGA HEREDIA 

05 JUANA MINERVA VÁZQUEZ GONZÁLEZ MAYTE MARIBEL JAVALERA HOLGUIN 

06 ABEL DE JESÚS CAMACHO LÓPEZ RAFAEL OMAR GÁMIZ CÁRDENAS 

07 ALBA VIRGEN MONTES ÁLVAREZ AMALIA GEORGINA FLORES CAZARES 

08 CARLOS ARMANDO LEYVA DUARTE REYNALDO CASTRO ANGULO 

09 JUDITH FUENTES MÁRQUEZ GABRIELA MEXIA MORENO 

10 MARISELA PÉREZ ELENES CLARISA IRIBE ALMEIDA 

11 LEONEL AGUIRRE MEZA FROILÁN PADILLA GUERRA 

12 SOILA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO AIDA GONZAGA sANCHEZ RAMIREZ 

13 RUBÉN MIRANDA LÓPEZ CARLOS ARTURO MORALES GONZÁLEZ 

14 JOEL SALOMÓN AVITIA LÁZARO GAMBOA ESPINOZA 

15 ROSA AIDÉ TAMAYO PADILLA NA YELI DEL ROSARIO ESPINOZA PllÍIA 

16 ABIMELECH OTHONIEL BELLO PALOMARES MIGUEL ÓSCAR IBARRA MELCHOR 

17 JOSÉ VIDAL JIMÉNEZ RAMIREZ DIEGO RAMOS URQUIDEZ 

18 MARISELA RAMIREZ ÁLVAREZ ANTELMA LÓPEZ RAMIREZ 

19 MANUEL ERNESTO DELGADO MEDINA ELISEO PERAZA VALDEZ 

20 MARIA ELOISA ROMÁN TIRADO SULEMA BARRÓN LÓPEZ 

21 AMÉRICA CYNTHIA CARRASCO VALENZUELA MARIA DEL ROSARIO OSUNA GUTIÉRREZ 

22 MELINA MARSELLA ELENES LIZÁRRAGA IDANIA NALLEL Y CASTELLANOS IBARRA 

23 EDGAR ESTRADA ESLAVA LUIS ENRIQUE TOPETE LlzARRAGA 

24 JESÚS ARCADIO BARRÓN SÁNCHEZ RAMÓN MIGUEL SALAS PRADO 

' 

A ,·\ ". 
\ 
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LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: MOVIMIENTO CIUDADANO 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

, BERTHA CRISTINA BOJORQUEZ NORIEGA MARTHA ROMAGNOLI PERDOMO 

2 MIGUEL OSCAR IBARRA MELCHOR JOSE OCTAVIO MATA VALENZUELA 

3 MARICELA PEREZ ELENES FLERIDA RODELO FELIX 

4 MANUEL HORACIO RIVERA CABANILLAS MARTIN ALBERTO AGUILERA RODRIGUEZ 

5 GLADYS AME RICA BENITEZ ZAVALA JESUS ANGELICA GAMEZ ORRANTIA 

6 JESUS MANUEL MEZA BEL TRAN SANTIAGO GONZALEZ VILLEGAS 

7 GEORGINA ORALIA HIGUERA CHAIDEZ ZULEMA GUADALUPE COTA LEON 

8 MARCELINO HERRERA DIAZ HECTOR DANIEL ARAGON OSUNA 
----->---

9 LAURA VIRIDIANA RODRIGUEZ RAMIREZ ROSA MARIA VILLEGAS ARELLANO 
------ -
1 iO ADRIÁN SALOME ANGULO MEDINA MAXIMILIANO MORA URIBE 
-------.,...---------

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 CAMELIA LUQUE LÓPEZ JENNIFER MEREDITH SÁNCHEZ 

JAVIER NICANOR GARCIA SÁNCHEZ MARCO ANTONIO RETAMOZA MEZA 
--

MARIA ISELA VARGAS FLORES KARLA CECILIA GALINDO QUINTERO 

JOSÉ EMMANUEL ARIAS PALACIO CARLOS ERNESTO ARREDONDO 

MARIA DEL CARMEN PORTILLO ORTIZ INGRID MICHELLE LÓPEZ PORTILLO 

MARIO ALFONSO MILLÁN SAUCEDA GILBERTO CHÁVEZ SANTIAGO 

-SEGUNDO.- Expldanse las constancias correspondientes.----------------------

-TERCERO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.-------

-CUARTO.· Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. -- · 

-QUíillTO.- Comunlquese ei presente i.cuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado.---·-··-----

-SEXTO.- Publiquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. 

uc ·J$1 lf!$_ 
S CRETARIO EJECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR ANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSliTUTO ELECTORAL DEL cSTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINA~IA, A 
LOS T'REINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL A!llO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA DIECISÉIS 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. --------------

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.-----

--VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa para dieciséis distritos electora!Ps locales, asl como de su lista 
estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Nueva 
Alianza en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y 

-----------------RESULTANDO 

-1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltica-electoral ------

--11. El artículo 41 fracción V de la Const~ución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del lnstituio 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución. 

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaioa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-----· 

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa•, el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de lnst~uciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en-sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ---

--VI. Que en acto solemne celebrado el dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este lnstrtuto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Molina, corno titular. y los Consejeros Electorales licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía. 

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Orqinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 (veintiocho) del 
mismo mes y ano, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedinientos Electorales del Estado de Sinaloa.-

f 
\ 

~-
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.----------------------------------------

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dia 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.--------

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi como de los 
aspirantes y candidatos independientes. 

-XIII. El Partido Nueva Alianza, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo legal, las 
solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria relativa y por el 
principio de representación proporcional; y:--------------------------------

-CONSIDERANDO 

---1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa~ y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politicos y los ciudadanos.----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempel'lo, autónomo en su funcionamiento e independiente {e\ 
en sus decisiones, y te~drá a su .cargo la. preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los .. ~', \ 
procesos electorales, as1 como la información de los resultados.-------------------- ; 

-2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.----------------

-3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones juridicas aplicables. -----

-4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-------------------------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ------

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.--------
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-7.- De conformidad con el artlculo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artlculo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. -------

-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Slnaloa y sus respectivas cabeceras dlstritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: . 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 LosMochis 
3 A home 151 LosMochis 
4 Ahorne v Guasave 160 LosMochis 
5 Ahorne 87 LosMochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasa ve 167 Guasave 
9 Anoostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraauato Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalé, Elota y San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazallán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazallán 189 Mazatlán 
23 Mazatlén y Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

-9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que ~ 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, f 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la dispbsición ~-

contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
Instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. ------------

-1 O.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
d.erecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

-11.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedinientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento pera su revisión y aprobación, en su caso. --

-12.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.------....------------------

-13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como ;¡;lazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorfa relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
ano.----------------------------

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asf como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. -

--15.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del artículo 36 de la Ley de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polftico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecolo11ista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polltico estatal para participar en este proceso electoral local. -------

--16.- Que el Partido Nueva Alianza participa en Coalición flexible en el presente proceso electoral para la 
elección de Diputados por el sistema de mayoria relativa, con los partidos políticos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México, por los distritos electorales 07, 13, 14, 15, 20, 21, 22, y 24, según acuerdo 
IEES/CG021/16, tomado en la octava sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada 
con fecha 4 de febrero del presente ano. -----------------------------------

--17 .- El Partido Nueva Alianza, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes de 
registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, de los distritos electorales 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, y 23, asi como la lista estatal de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la Ley.--------

--18.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo: 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompanarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento: 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--19.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Polilica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

~/­e 
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-

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al día de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejerciciO de sus derechos cívicos; 

11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayoría relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

!11. Ser mayor de veintiún anos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa días antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión. las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

v. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--20.· Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Nueva 
Aiianza, asl como en lo particular la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que se 
establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la 
conclusión de las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos. acompatlan los documentos, y 
cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asimismo, qtle 
se observara en dichas solicitudes de registro, que se cumpliera, como ya se mencionó, con las condiciones de 
elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el 
artículo 33 fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó la omisión de un requisito, 
se procedió a requerir al mencionado partido político para que subsanara las omisiones detectadas, o en su 
caso, sustituyera la candidatura correspondiente, requerimiento que fue subsanado o atendido en su totalidad -

---21.· Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
Nueva Alianza, arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORiA RELATIVA 

PARTIDO POLiTICO: NUEVA ALIANZA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 
--

LIZETH BERENICE MANZANARES 01 MARLEN ALEYDA TRASLAVIÑA VALE GASTELUM -
02 MINERVA EDITH MARTINEZ ROSAS SARA ACELA GALAVIZ NAVARRO 

-
03 MARTIN DAVID ALVAREZ GAMBOA VIDAL DE JESUS MONTOYA VALENZUELA 
---

04 EMILIA DOMINGUEZ ALBA ALICIA MANZANARES AVALA 
---·-

05 ARMANDO LORENZO RODRIGUEZ GAMEZ JAHEL ERICK VILCHIS ESPINOZA 
--·----

06 JUAN NAZARIO SAÑUDO SEPULVEDA JOSE CAMILO ARMENTA ZAVALA 



70 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 08 de Abril de 2016 

08 SHEILA HANSEN LEYVA DANIELA YAMILETTE LEYVA ARREDONDO 

09 FRANCISCO EVERARDO MELENDREZ GERMAN GALAVIZ CORRAL 

10 LAURA ELENA QUINTERO FELIX MAURA VEGA NIEBLA 

11 ALAN ALBERTO MARTINEZ OSUNA RAMON BENITO ESTRADA OSORIO 

12 MARIA LUCIA BEDOYA SANCHEZ MARCELA JIMENEZ A VEN DAÑO 

16 MARIA ISABEL HERRERA OSUNA MIRNA ANGELICA RUIZ CONTRERAS 

17 MIGUEL ANGEL MILLAN PLAZA MANUEL ARTURO AGUIRRE FRANCO 

18 SONIA GABRIELA URQUIZA BAEZ LUZ GABRIELA VERDIN VIDAIÍIA 

19 JESUS ALONSO PRADO LAFARGA JORGE ANTONIO RODRIGUEZ CALDERON 

23 IVAN DE JESUS SALGADO JAUREGUI JESUS ABEL BURGUEÑO VALDES 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO: NUEVA ALIANZA 

Nº 

1 

2 

3 

4 

PROPIETARIO SUPLENTE 

CRECENCIANO ESPERICUETA RODRIGUEZ SAULGOMEZ 

MARIA ISABEL HERRERA OSUNA MARIA ELENA FONSECA BEL TRAN 

ALEJANDRO ROCHA GARCIA SADOT HERNANDEZ RAMIREZ 

ROSARIO IVONNE VELARDE SANCHEZ GEORGINA SEDANO SAINZ 

---22.- Por otra parte, el artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el lnsfüuto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. --------------------------------------------------

Por otra parte, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. --------------------------------------------------------------

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Nueva Alianza se 
garantizan dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto. los artículos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Articulo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoría relativa en distritos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 
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Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Articulo 9. Los partidos políticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayorfa relativa y en fa 
integración de fa lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le. sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votaéión 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para fa elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, fa 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en fa que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--23.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Nueva 
Alianza. se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace referencia en el 
considerando anterior, toda vez que, de las dieciséis candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorfa 
relativa en los distritos electorales uninominales locales, ocho fórmulas corresponden al género femenino y las 
restantes ocho al género masculino, asf como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por 
propietario y suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por cuatro fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con dos fórmulas del género femenino 
y dos fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del artículo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos municipios en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido Nueva Alianza participó en dicho proceso electoral desarrollado en el ano 2013, bajo la figura de 
Coalición, en unión con los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el supuesto 
que contemplaba la anterior Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en ese proceso electoral, l]'llsma que 
contemplaba en su artfculo 34 fracción 11, su participación bajo un mismo emblema y color o colores, por lo que 
los partidos coaligados apareclan en la boleta en un solo recuadro y no como sucede en la actualidad, donde 
cada instituto polftico que forme parte de una Coalición se identifica en la boleta con su propio emblema y por 
tanto permite el escrutinio y cómputo de sus votos de manera individual. 

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que resulta materialmente imposible determinar el 
porcentaje de votación que obtuvo el Partido Nueva Alianza en lo individual en el proceso electoral local 
anterior, y por tanto, no se puede atender lo que dispone el articulo 14 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas 
a los municipios presentadas por el partido político en mención, en el sentido de que no se admita que se 
asignen de manera exclusiva a un género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación més bajo en el 
proceso electoral anterior. --------------------

-24.- Por otra parte, se constata que el Partido Nueva Alianza cumple con la exigencia que contempla el 
articulo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el 
registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, 
pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayorla relativa en por lo 
menos diez distritos electorales uninominales. ------

-25. - Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el41rtfculo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido Nueva Alianza no registró de manera 
simultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayorla relativa y por representación 
proporcional. 
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--26.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de infonnación en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, asi como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asi 
como para los partidos pollticos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos politices, llenar el fonnato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con finna autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la nonnatividad electoral aplicable. 

De igual fonna, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Nueva Alianza presentó en tiempo y forma las solicitudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los ténninos expresados con antelación.------------------------------

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

--PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría reiativa 
para los dieciséis distritos electorales uninominales locales, asi como de su lista estatal de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Nueva Alianza, en el proceso electoral 
ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los ténninos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYOR(A RELATIVA 

PARTIDO POLÍTICO: NUEVA ALIANZA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 LIZETH BE.RENICE MANZANARES '·"" 
MARLEN ALEYDA TRASLAVIÑA VALE GASTELUM '-

,__~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~---< 

/ 
MINERVA EDITH MARTINEZ ROSAS SARA ACELA GALAVIZ NAVARRO 02 

03 MARTIN DAVID ALVAREZ GAMBOA VIDAL DE JESUS MONTOYA VALENZUELA 

04 EMILIA DOMINGUEZ ALBA ALICIA MANZANARES AVALA 

05 ARMANDO LORENZO RODRIGUEZ GAMEZ JAHEL ERICK VILCHIS ESPINOZA 

06 JUAN NAZARIO SAÑUDO SEPULVEDA JOSE CAMILO ARMENTA ZAVALA 
f---~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~·-~ 

08 SHEILA HANSEN LEYVA DANIELA YAMILETTE LEYVA ARREDONDO 
>---~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~~·~~--~~-~----~-~ 

09 FRANCISCO EVERARDO MELENDREZ GERMAN GALAVIZ CORRAL 

10 LAURA ELENA QUINTERO FELIX MAURA VEGA NIEBLA 

11 ALAN ALBERTO MARTINEZ OSUNA RAMON BENITO ESTRADA OSORIO =J 
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18 SONIA GABRIELA URQUIZA BAEZ LUZ GABRIELA VEROIN VIDAAA 

19 JESUS ALONSO PRADO LAFARGA JORGE ANTONIO RODRIGUEZ CALDERON 

23 IVAN DE JESUS SALGADO JAUREGUI JESUS ABEL BURGUEIÍIO VALDES 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: NUEVA ALIANZA 

Nº 

1 

2 

3 

4 

PROPIETARIO SUPLENTE 

CRECENCIANO ESPERICUETA RODRIGUEZ SAULGOMEZ 

MARIA ISABEL HERRERA OSUNA MARIA ELENA FONSECA BEL TRAN 

ALEJANDRO ROCHA GARCIA SADOT HERNANDEZ RAMIREZ 

ROSARIO IVONNE VELARDE SANCHEZ GEORGINA SECANO SAINZ 

-SEGUNDO.- Expídanse las constancias correspondlentes.---------------

-TERCERO.- Notlffquese personalmente a los Partidos Polltlcos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.--------

-CUARTO.- Notlflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lug11r. -----------------------------

-QUINTO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distrltales y Municipales Electorales en el 
Estado.----, 

-SEXTO.- Publfquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaioa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AAO 2011. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORiA RELATIVA PARA LOS 
VEINTICUATRO DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO SINALOENSE EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.--------------

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.--------------------------------------

-VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa para los veinticuatro distritos electorales locales, asl como de 
su lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido 
Sinaloense en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y---------------------------------------

-------------------------------R E S U L TA N D 0-----------------------------

--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltica-electoral -------------------------------------------------------------------------

--11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sel'lalados en 
la Constitución.----------------------------------------------------------------------------------

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.----------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sin aloa.-----------------------------------------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811 /2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ----------------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Malina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. ---

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejí a. --------------------------------------------------------------------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 (veintiocho) del 
mismo mes y año, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sin aloa.---
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. 

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dia 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.---------------------------------

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG108212015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos. asi como de los 
aspirantes y candidatos independientes.--------------------------·----

-XIII. El Partido Sinaloense, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo legal, las solicitudes 
de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria relativa y por el principio de 
representación proporcional; y:--------------------------------------

-CON S 1DERAND0------------

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo. dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los ·, f ·i 
procesos electorales, asi como la información de los resultados.------------------ A\ 
-2.- De conformidad con los articulos 15. primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y ,X : . 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del \' 
Estado de Sinaloa. en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

-3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa,~ 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos ~ 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones juridicas aplicables. -----

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral. sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que. en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.----

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local. 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de lnstitucion1<s y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-----· 
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--7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de S;naloa, el territorio del 
estado se divide políticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales.----------------·· 

--8 - Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Terrltorial de los Distritos Electorales Uninominale:; 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distrltales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS ----
1 Choix y El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahorne 87 Los Mochis -·. 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva ·--
7 Guas ave 180 Guasave J 
8 Guasave 167 Guasave 

·-· 
9 Angostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil __ ,, 
10 Badiraauato Mocorlto v Navolato 243 Moco rito ----
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales --
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales -----
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 

·-
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales ··--
19 Culiacán, Cosalá, Elota y San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 

··-
21 Mazatlán 76 Mazatlán .. 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán ·---
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

--9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado :fa 
Sinaloa, así como de la demarcación terrltorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado... 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición-.....__¿ ,. 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distrltales que se / 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para , 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de _.: 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. ------------------------------· -·· 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos polltícos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.-------------·--

-11.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado d.i 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.---···· 

--12.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.-----------------------------------------------··· 

--13.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
afio. -

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, pfanillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página erectrónica oficial de este Instituto, asr como en ros 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------

--15.- Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del artículo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Efectorales del Estado de Sinafoa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031 /15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. ----

--16.- El Partido Sinaloense, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes de registro 
de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, asf como la lista estatal de candidaturas 
a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la Ley. ---

--17.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artlculos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular. en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografla 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--18.- En ese mismo sentido, de los artlculos 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 1 O de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al dla de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos; 

11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayorla relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 
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111. Ser mayor de veintiún al\os en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa dias antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal. Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones. Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto. salvo que se separe del cargo tres ellos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto. salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional. salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--19.- Este órgano electoral. procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Sinaloense. 
así como en lo particular. la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral. en los términos que se establece 
err los artículos 191" y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la conclusión de 
que las solicitudes de registro presentadas, contienen los datos. acompanan los documentos, y cumplen con 
los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asimismo. que se observara 
en dichas solicitudes de registro. que se cumpliera. como ya se mencionó, con las condiciones de elegibilidad y 
con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el articulo 33 
fracción VII de la Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó la omisión de un requisito. se 
procedió a requerir al mencionado partido político. mediante oficio número IEES/0423/2016. para efectos de 
que subsanara las omisiones detectadas. o en su caso, sustituyera la candidatura correspondiente, 
requerimiento que fue atendido en todas y cada una de las observaciones realizadas.------------------

--20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación. las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
Sinaloense arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO SINALOENSE 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 MARIA EUGENIA RAMIREZ ESCALANTE MIRNA MATIL ZAMORANO CRUZ 

02 JESÚS MANUEL SÁNCHEZ MANJARREZ OSCAR MAURICIO HERRERA RUIZ 

03 MARYSOL MORALES VALENZUELA JAEL AMÉRICA VÁZQUEZ MONTGOMERY 

04 SAULO TALAMANTES CASTORENA JOSÉ HUMBERTO VEGA HEREDIA 

05 JUANA MINERVA VÁZQUEZ GONZÁLEZ MAYTE MARIBEL JAVALERA HOLGUIN 

06 ABEL DE JESÚS CAMACHO LÓPEZ RAFAEL OMAR GÁMEZ CÁRDENAS 

07 ALBA VIRGEN MONTES ALVAREZ AMALIA GEORGINA FLORES CAZARES 

08 CARLOS ARMANDO LEYVA DUARTE REYNALDO CASTRO ANGULO 

09 JUDITH FUENTES MÁROUEZ GABRIELA MEXIA MORENO 

10 MARICELA PÉREZ ELENES CLARISA IRIBE ALMEIDA 
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11 LEONEL AGUIRRE MEZA FROILÁN PADILLA GUERRA 

12 SOILA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO AIDA GONZAGA sANCHEZ RAMIREZ 

13 RUBÉN MIRANDA LÓPEZ CARLOS ARTURO MORALES GONZÁLEZ 

14 JOEL SALOMÓN AVITIA LÁZARO GAMBOA ESPINOZA 

15 ROSA AIDÉ TAMAYO PADILLA NA YELI DEL ROSARIO ESPINOZA P~ 

16 ABIMELECH OTHONIEL BELLO PALOMARES MIGUEL ÓSCAR !BARRA MELCHOR 

17 JOSÉ VIDAL JIMÉNEZ RAMIREZ DIEGO RAMOS URQUIDEZ 

18 MARISELA RAMIREZ ÁLVAREZ ANTELMA LÓPEZ RAMIREZ 

19 MANUEL ERNESTO DELGADO MEDINA ELISEO PERAZA VALDEZ 

20 MARIA ELOISA ROMÁN TIRADO SULEMA BARRÓN LÓPEZ 

21 AMÉRICA CYNTHIA CARRASCO VALENZUELA MARIA DEL ROSARIO OSUNA GUTIÉRREZ 

22 MELINA MARSELLA ELENES LIZÁRRAGA IDANA NALLEL Y C. !BARRA 

23 EDGAR ESTRADA ESLAVA LUIS ENRIQUE TOPETE LIZÁRRAGA 

24 JESÚS ARCADIO BARRÓN SÁNCHEZ RAMÓN MIGUEL SALAS PRADO 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO SINALOENSE 

PROPIETARIO 1 
. 

NO. SUPLENTE 

(~\\ 1 VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUEtÍIO RENATO RUBIO SALAZAR 

2 JESUS ANGELICA DIAZ QUltÍIONEZ MARICELA RAMIREZ ALVAREZ ·f 
3 RAFAEL MENDOZA ZATARAIN GENE RENE BOJORQUEZ RUIZ 

4 ALBA VIRGEN MONTES ALVAREZ AMALIA GEORGINA FLORES CAZARES 

5 GERARDO MARTIN VALENCIA GUERRERO JOSE RODOLFO LIZARRAGA RUSSELL 

6 SOILA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO FELICITAS PARRA ELIZALDE 

7 JOEL SALOMON AVITIA GAMBINO ESPINOZA LAZARO 

8 MARIA DE LA LUZ REYES GARCIA CABRERA PERAZA YOLANDA YADIRA 

9 RODRIGO MENDOZA RODRIGUEZ GUSTAVO LEPE MORENO 

10 CYNTHIA BERENICE LEON CAtÍIEDO MARIA DE JESUS CATALINA CUEN ARAUJO 

11 RICARDO ADAN PEREZ DURAN CESAR ARMANDO RIOS AVILES 

12 MARIA ALEJANDRA QUINTERO MORALES FLOR DE MARIA VALLE MORALES 

13 CESAR ENRIQUE BEL TRAN ANGULO MAURICIO ARTURO AVENDAtÍIO SOTO 

14 BRENDA MARGARITA SERRANO FELIX L VZ EDEMI MARTINEZ ANGULO 

15 FERNANDO MEDINA LEON CARLOS HUMBERTO TIZOC MENDOZA 

16 MARSELLA AMARILLAS CARRASCO MARIA LUISA BARRIOS BAUTISTA 
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-21.- Por otra parte, el articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos pollticos son entidades de Interés público con personalidad juridica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democratica, contribuir a la integración de los órganos de 
representación polltica y, como organizaciones de ciudadanos, hacer poslble el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. 

Por otra parte, el articulo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Sinaloense garantizan 
dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artlculos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Articulo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayorla relativa en distritos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrara en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Articulo 9. Los partidos politicos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoria relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitiran criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberan estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Sinaloense, 
se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace referencia en el considerando 
anterior, toda vez que, de las veinticuatro candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoria relativa en los 
distritos electorales uninominales locales, doce fórmulas corresponden al género femenino y las restantes doce 
al género masculino, asl como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por propietario y 
suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 
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Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el último párrafo del artículo 9 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los g6neros le sean asignados aquellos dlstrttos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación més bajos en el proceso electoral anterior, se puede 
observar lo siguiente: 

Resulta pertinente, en principio, identificar los Distritos Electorales en los que el Partido Slnaloense tuvo el 
porcentaje de votación més bajo en el proceso electoral anterior, a fin de detectar si se esté asignando de 
manera exclusiva a un género dichos distritos, debiendo realizar desde luego un ejercicio previo, dada la ni11!va 
geografla electoral en el Estado, derivada del acuerdo INEICG411/2015 de fecha 13 de julio de 2015, por el 
cual el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos 
Electorales Uninomlnales Locales en que se divide el Estado de Slnaloa y sus respectivas cabeceras 
distritales, lo que obliga a efectuar un traslado de 1a votación recibida en las secciones electorales en el 
proceso electoral anterior, atendiendo a la nueva conformación de los Distritos; el resultado de dicho ejercicio 
se puede apreciar en los cuadros siguientes: 

Distrito 1 

Distrito 2 

Distrito 3 

Distrito 4 

Distrito 5 

Distrito 6 

Distrito 7 

Distrito 8 

Distrito 9 

Distrito 10 

Distrito 11 

Distrito 12 

Distrito 13 

Distrito 14 

Distrito 15 

Distrito 16 

Distrito 17 

Distrito 18 

Distrito 19 

Distrito 20 

Distrito 21 

Distrito 22 

Distrito 23 

Distrito 24 

Elecciones pera Diputados 2013 distribución por votos 
en los 24 distritos PAS 

22.59% Distrito 1 22.59% 

13.88% Distrito 12 18.95% 

12.25% Distrito 19 18.83% 

15.44% Distrito 13 17.25% 

12,95% Distrito 18 16.21% 

13.70% Distrito 4 15.44% 

5.76% Distrito 10 14.73% 

9.61% Distrito 16 14.71% 

11.07% Distrito 21 14.27% 

14.73% Distrito 14 14.22% 

9.55% Distrito 15 14.09% 

18.95% Distrito 2 13.88% 

17.25% Distrito 6 13.70% 

14.22% Distrito 23 13.70% 

14.09% Distrito 17 13.54% 

14.71% Distrito 22 13.35% 

13.54% Distrito 5 12.95% 

16.21% Distrito 20 12.91% 

18.83% Distrito 3 12.25% 

12.91% Distrito 9 11.07% 

14.27% Distrito 8 9.61% 

13.35% Distrito 11 9.55% 

13.70% Distrito 24 7.51% 

7.51% Distrito? 5.76% 
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Enseguida, se puede apreciar el género al que pertenecen las candidaturas postuladas por el Partido 
Sinaloense en los Distritos Electorales en los cuales hipotéticamente obtuvieron el menor porcentaje de 
votación en el proceso electoral 2013, que es el inmediato anterior al que se está desarrollando en el Estado de 
Sinaloa: 

DISTRITO CANDIDATURA GENERO 
05 Juana Minerva Vázauez González Mujer 
20 Maria Eloisa Román Tirado Muier 
03 Marysol Morales Valenzuela Mujer 
09 Judlth Fuentes Márauez Muier 
08 Carlos Armando Levva Cuarte Hombre 
11 Leonel Aauirre Meza Hombre 
24 Jesús Arcadio Barrón Sánchez Hombre 
07 Alba Vira en Montes Alvarez Muier 

De lo anterior se concluye que no se actualiza el supuesto a que se alude en el último párrafo del articulo 9 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las 
postulaciones de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa presentadas por el 
Partido Sinaloense, toda vez que no se está asignando de manera exclusiva a un género los distritos 
electorales en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el proceso electoral anterior.------------

--23.- Por otra parte, se constata que el Partido Sinaloense cumple con la exigencia que contempla el articulo 
24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el registro de su 
lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, pues es evidente 
que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayoria relativa en por lo menos diez distritos 
electorales uninominales. ---------------------------------------------------------------

--24.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido Sinaloense no registró de manera 
simultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayoría relativa y por representación 
proporcional.--------------------------------------------------------------------------

--25.- De igual forma, obra en constancias que el Partido Sinaloense participa en candidatura común con el 
Partido Movimiento Ciudadano en los veinticuatro distritos electorales, por lo que se verificó que se cumpliera o 
en su caso se subsanara, el cumplimiento de los requisitos adicionales que señalan los Lineamientos que 
deberán observar los Partidos Politicos, para la postulación de Candidatos bajo la modalidad de Candidaturas 
Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en su articulo 8, en el 
que se establece que los partidos políticos que postulen una candidatura común, deberán acompallar a la 
solicitud de registro, el consentimiento por escrito tanto de la o el ciudadano postulado, como del primer partido 
que solicitó el registro, asi como también que se observase en dicho escrito de consentimiento los datos a que 
se refiere el articulo 9 de los referidos Lineamientos. ------------------------------------------------

--26.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, asi como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asi 
como para los partidos politicos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos politicos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicltar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicltudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Sinaloense presentó en tiempo y forma las solicltudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.----------------

----
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-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relaliva 
para los veinticuatro distritos electorales uninominales locales, así como de su lista estatal de Diputaciones por 
el principio de representación proporciOnal, presentadas por el Partido Sinaloense, en el proceso electoral · ~ 

ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: PARTIDO SINALOENSE 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 MARIA EUGENIA RAMIREZ ESCALANTE MIRNA MATIL ZAMORANO CRUZ 

02 JESÚS MANUEL SANCHEZ MANJARREZ OSCAR MAURICIO HERRERA RUIZ 

03 MARYSOL MORALES VALENZUELA JAEL AMÉRICA VAzQUEZ MONTGOMERY 

04 SAULO TALAMANTES CASTORENA JOSÉ HUMBERTO VEGA HEREDIA 

05 JUANA MINERVA VÁZQUEZ GONzALEZ MAYTE MARIBEL JAVALERA HOLGU(N 

06 ABEL DE JESÚS CAMACHO LÓPEZ RAFAEL OMAR GAMEZ CÁRDENAS 

07 ALBA VIRGEN MONTES ALVAREZ AMALIA GEORGINA FLORES CAZARES 

08 CARLOS ARMANDO LEYVA DUARTE REYNALDO CASTRO ANGULO 

09 JUDITH FUENTES MARQUEZ GABRIELA MEXIA MORENO 

10 MAP.ICELA PÉREZ ELENES CLARISA IRISE ALMEIDA 

11 LEONEL AGUIRRE MEZA FROILAN PADILLA GUERRA 

12· SOILA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO AIDA GONZAGA SANCHEZ RAMIREZ 

13 RUBÉN MIRANDA LÓPEZ CARLOS ARTURO MORALES GONZÁLEZ 

14 JOEL SALOMÓN AVITIA LÁZARO GAMBOA ESPINOZA -
15 ROSA AIDÉ TAMAYO PADILLA NAYELI DEL ROSARIO ESPINOZA PIÑA 

16 ABIMELECH OTHONIEL BELLO PALOMARES MIGUEL ÓSCAR IBARRA MELCHOR 

17 JOSÉ VIDAL JIMÉNEZ RAMIREZ DIEGO RAMOS URQUIDEZ 

18 MARISELA RAMIREZ ALVAREZ ANTELMA LÓPEZ RAMIREZ 

19 MANUEL ERNESTO DELGADO MEDINA ELISEO PERAZA VALDEZ 

20 MARIA ELOISA ROMAN TIRADO SULEMA BARRÓN LÓPEZ 

21 AMÉRICA CYNTHIA CARRASCO VALENZUELA MARIA DEL ROSARIO OSUNA GUTIÉRREZ 

22 MELINA MARSELLA ELENES LIZÁRRAGA IDANA NALLEL Y C. IBARRA 

23 EDGAR ESTRADA ESLAVA LUIS ENRIQUE TOPETE LlzARRAGA 

24 JESÚS ARCADIO BARRÓN sANCHEZ RAMÓN MIGUEL SALAS PRADO 

,~ 
~\ 

~ 
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LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POL(TICO: PARTIDO SINALOENSE 

' 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUElilO RENATO RUBIO SALAZAR 

JESUS ANGELICA DIAZ QUllilONEZ MARICELA RAMIREZ ALVAREZ 

RAFAEL MENDOZA ZATARAIN GENE RENE BOJORQUEZ RUIZ 

ALBA VIRGEN MONTES ALVAREZ AMALIA GEORGINA FLORES CAZARES 

GERARDO MARTIN VALENCIA GUERRERO JOSE RODOLFO LIZARRAGA RUSSELL 

SOILA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO FELICITAS PARRA ELIZALDE 

JOEL SALOMON AVITIA GAMBINO ESPINOZA LAZARO 

MARIA DE LA LUZ REYES GARCIA CABRERA PERAZA YOLANDA YADIRA 

RODRIGO MENDOZA RODRIGUEZ GUSTAVO LEPE MORENO 

CYNTHIA BERENICE LEON CAlilEDO MARIA DE JESUS CATALINA CUEN ARAUJO 

RICARDO ADAN PEREZ DURAN CESAR ARMANDO RIOS AVILES 

MARIA ALEJANDRA QUINTERO MORALES FLOR DE MARIA VALLE MORALES 

CESAR ENRIQUE BEL TRAN ANGULO MAURICIO ARTURO AVENDAf:iO SOTO 

BRENDA MARGARITA SERRANO FELIX L VZ EDEMI MARTINEZ ANGULO 

FERNANDO MEDINA LEON CARLOS HUMBERTO TIZOC MENDOZA 

MARSELLA AMARILLAS CARRASCO MARIA LUISA BARRIOS BAUTISTA 

-SEGUNDO.- Expldanse las constancias correspondientes. -

-TERCERO.· Notiflquese personalmente a los Partidos Polltlcos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello. salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo. en los términos de lo dispuesto por el artlculo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.----------

-CUARTO.- Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral. para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

-QUINTO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Dlstritales y Municipales Electorales en el 
Estado.----

-SEXTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa• y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.---------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL Afilo 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA LOS 24 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL PARTIDO MORENA EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. 

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. 

-VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayoria relativa para veinticuatro distritos eledorales locales, asi como de su 
lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Morena 
en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y----------------

RESULTANDO 

-1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia politica-electoral ----------------

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución.---------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.---------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial ªEl 
Estado de Sinaloa", el dia 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Eledoral, designó a las y los ciudadanos Kar1a 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcia Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Eledoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano eledoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejia. 

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dia 28 (veintiocho) del 
mismo mes y allo, inició formalmente el proceso eledoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Eledorales del Estado de Sinaloa.-
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014115, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
lnstttuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.----------------------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.------------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.-----------------------------------------------

--XIII. El Partido Morena, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo legal, las solicitudes de 
registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional; y: ---------------------------------------------------------

--------------------------C O N S 1 O E R A N O O ----------------------

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de lnstttuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.---------------------------

f.\\ 
l_·:\ '' 
-~ 

--2.- De conformidad con los articules 15, primer párrafo, de la Constttución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del?! 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, · 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.------------------------- ,' _ .. 
--3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámMo de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. --------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de fa Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -------------------------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.----------
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-7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de lnsmuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. ----

-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese lnstitUto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix y El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 A home 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraouato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

-9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. 

-10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.-------

-11.- En el trtulo sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asl como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --

-12.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso. -

-13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
allo. -------------------------------------

-14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asi como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------------------

-15.- Todos y cada uno de los partidos politices nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecologista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031 /15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. --------

-16.- El Partido Morena, por conducto de su representante acreditado ante este órgano electoral, presentó las 
solicitudes de registro de candidaturas a Diputados por el sistema de Mayoria relativa, en los 24 -veinticuatro­
distritos electorales locales. De igual forma, registro la lista estatal de 16 fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de represe~tación proporcional, dentro del plazo previsto por la Ley.----------

-17.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, asi como los articulas B y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género: 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura: 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografia vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--18.- En ese mismo sentido, de los articulas 25 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al dia de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos civicos: 

11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayorla relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 
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111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa dias antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarlos, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; · 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres allos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--19.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Morena, asl 
como en lo particular la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que se establece en 
los articulos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, respecto 
a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la conclusión de las 
solicitudes de registro presentadas, contienen los datos, acompallan los documentos. y cumplen con los 
requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asimismo, que se observara en 
dichas solicitudes de registro, que se cumpliera, como ya se mencionó, con las condiciones de elegibilidad y 
con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el articulo 33 
fracción VII de la Ley de la materia; En aquellos casos en que se detectó la omisión de un requisito, se 
procedió a requerir al mencionado partido politico mediante oficio número IEES/041912016 para efectos de que 
subsanara las omisiones detectadas, o en su caso, sustituyera la candidatura correspondiente. requerimiento 
que fue subsanado o atendido en todos los casos que se le requirió. ------------· 

-20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por el Partido 
Morena, arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLITICO: MORENA 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 VIVIANA IGNACIA RODRIGUEZ URIAS ARCELIA MONCERAT GARCIA ZAMBRANO 

02 J JESUS PALESTINO CABRERA JAVIER ALEJANDRO CASTAflOS PADILLA 

03 RAUL RIVERA MOLINA VICTOR JESUS QUIROZ MEDINA 

04 AURORA SANCHEZ MEZA KENIA GUADALUPE ARMENTA MAPULA 

05 CECILIA GUADALUPE COBARUBIAS GONZALEZ MARIA SANCHEZ ACOSTA 

06 GONZAGA CAMPUSEGUA LOPEZ YOMAHARA VALENZUELA ACEVES 

07 RAMON UBALDO ROMO ESPINOZA JUVENAL ESPINOZA FLORES 

08 EVA ANGELINA LLANEZ CARREON FELICITA POMPA ROBLES 

09 JESUS RAMON AYON BOJORQUEZ LUIS ENRIQUE CUARTE BOJORQUEZ 

10 HERLINDA LOPEZ LOPEZ NORMA ALICIA SANTOS LEGARRA 
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11 GUADALUPE SANTANA PALMA LEON AURELIO CORDERO MILLAN 

12 MARCOS HERALDO SOBERANEZ ROJO INTI ERNESTO VELARDE MALDONADO 

13 JOSE ROSARIO ROMERO LOPEZ JESUS SANTIAGO VIDRIO JIMENEZ 

14 DANIEL RAMIREZ LEON OMAR ANTONIO INZUNZA MEJIA 

15 MARIA VICTORIA SANCHEZ PENA CECILIA ANGELICA BENITEZ GONZALEZ 

16 MARCO ANTONIO ZAZUETA ZAZUETA CIRILO CELIS ACUNA 

17 JUANA AMADOR JACOBO JENNIFER ADILENE OLIVA VILLELA 

18 FLORA SANCHEZ RAMOS ISABEL ZAZUETA ASIPURO 

19 EDGAR BARRAZA CASTILLO MIGUEL TOLOZA 

20 FABIOLA ELIZABETH ZURITA RAMIREZ BRENDA GUADALUPE ORTIZ ONTIVEROS 
---------------

21 VICTOR MANUEL GALVAN CEBREROS ARTURO CASTANEDA DE LA CRUZ 

22 RITA FIERRO REYES FLOR EMILIA GUERRA MENA 

23 LUIS ANTONIO AGUILAR COLADO MARCELO MORENO SANCHEZ 

24 NOHEMI MARTINEZ MELENDEZ RO SENDA GONZALEZ TISNADO 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO: MORENA 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 JESUS BALTAZAR RENDON SANCHEZ DAN SANTOS VALADEZ 

2 MERARY VILLEGAS SANCHEZ YOMAHARA VALENZUELA ACEVES 

3 SERGIO CASTILLO MONTALVO JOSE BELIO REYES 

4 ROSA MARIA MADRIGAL GARCIA 
MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 

FLORES 

5 FILEMON ARREDONDO BON JAVIER OCTAVIO MORENO OROZCO 

6 SILVIA LEDIF CAMACHO PARRA GISELA UZETA SALAZAR 

7 RAUL CONTRERAS GAXIOLA DOMIGO BERNABE MENDEZ HERNANDEZ 

8 MARIA GUADALUPE FREGOSO LOPEZ CECILIA DEL CARMEN MORALES LORA 

9 MANUEL RAMON BADILLA LOPEZ JOSE LUIS FELIX BELTRÁN 

10 MARIA GUADALUPE GUZMAN PATINO LIDIA KARINA LOPEZ DOMINGUEZ 

11 JESUS MANUEL AGUIRRE SOLIS CESAR JAVIER CASTRO TORRES 

12 DAMARIA SANCHEZ FERNANDEZ MAIRA SOFIA BON ACOSTA 

13 CARLOS ALEXIS SALAS JACQUEZ IGNACIO ALFREDO ROJAS SANTIN 

14 ALMA ISELA RUIZ CORRALES MARIA DEL CARMEN SANTOYO QUIJADA 

15 CARLOS MATEO LEAL VERGARA SANTIAGO LORA PADILLA 

16 ALEJANDRA DEL CARMEN HERNANDEZ VALENZUELA ICELA SAMANIEGO BORBOLLA 
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-21.- Por otra parte, el artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación politica y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto. directo, personal e intransferible. garantizando la paridad de 
género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los términos de ley.------------

Por otra parte, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad. independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. ---------------------------------------

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Morena. se garantiza 
dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales def Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artlculos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen. en fo que interesa, lo siguiente: 

Articulo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de e/las electas por el sistema de mayoría relativa en distritos 
electora/es uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante e/ sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
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suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. , 

Articulo 9. Los partidos pollticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de /os géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

-22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Morena. se 
concluye que se cumple con fas regías de paridad de género a que se hace referencia en er considerando 
anterior, toda vez que, de las veinticuatro candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa en los 
distritos electorales uninominales locales, doce fórmulas corresponden al género femenino y las restantes doce 
al género masculino, asr como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por propietario y 
suplente del mismo género. 

De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporciona~ se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto. 

' 1 
1 
\ 

~ 
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Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del articulo 14 de la Ley de lnsmuciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirán criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos municipios en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido Morena no participó en dicho proceso electoral.-------------------------

En razón de lo anterior, y toda vez que el Partido Morena no registró votación en el proceso local anterior, no 
se puede atender lo que dispone el .articulo 14 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas a los municipios presentadas 
por el partido polftico en mención, en el sentido de que no se admita que se asignen de manera exclusiva a un 
género los municipios en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el proceso electoral anterior.-

--23.- Por otra parte, se constata que el Partido Morena cumple con la exigencia que contempla el articulo 24 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el registro de su 
lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, pues es evidente 
que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayorla relativa en por lo menos diez distritos 
electorales uninominales. -----------------------------------------

-24.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el articulo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, pues se advierte que el Partido Morena no registró de manera simultánea 
más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayoría relativa y por representación proporcional. 

-25.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, así 
como para los partidos pollticos nacionales y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Morena presentó en tiempo y forma las solicitudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.-----------------

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa 
para los quince distritos electorales uninominales locales, asl como de su lista estatal de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Morena, en el proceso electoral ordinario 
de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO POLÍTICO: MORENA 

DISTRITO PROPIETARIO 1 
SUPLENTE 

01 VIVIANA IGNACIA RODRIGUEZ URIAS 1 ARCELIA MONCERAT GARCIA ZAMBRANO 
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02 J JESUS PALESTINO CABRERA JAVIER ALEJANDRO CASTAAOS PADILLA 

03 RAUL RIVERA MOLINA VICTOR JESUS QUIROZ MEDINA 

04 AURORA SANCHEZ MEZA KENIA GUADALUPE ARMENTA MAPULA 

05 CECILIA GUADALUPE COBARUBIAS GONZALEZ MARIA SANCHEZ ACOSTA 

06 GONZAGA CAMPUSEGUA LOPEZ YOMAHARA VALENZUELA ACEVES ' 
07 RAMON UBALDO ROMO ESPINOZA JUVENAL ESPINOZA FLORES 

08 EVA ANGELINA LLANEZ CARREON FELICITA POMPA ROBLES 

09 JESUS RAMON AYON BOJORQUEZ LUIS ENRIQUE CUARTE BOJORQUEZ 

10 HERLINDA LOPEZ LOPEZ NORMA ALICIA SANTOS LEGARRA 

11 GUADALUPE SANTANA PALMA LEON AURELIO CORDERO MILLAN 
~ 

12 MARCOS HERALDO SOBERANEZ ROJO INTI ERNESTO VELARDE MALDONADO 

13 JOSE ROSARIO ROMERO LOPEZ JESUS SANTIAGO VIDRIO JIMENEZ 

14 DANIEL RAMIREZ LEON OMAR ANTONIO INZUNZA MEJIA 

15 MARIA VICTORIA SANCHEZ PEfjA CECILIA ANGELICA BENITEZ GONZALEZ 

16 MARCO ANTONIO ZAZUETA ZAZUETA CIRILO CELIS ACUfjA 

17 JUANA AMADOR JACOBO JENNIFER ADILENE OLIVA VILLELA 

18 FLORA SANCHEZ RAMOS ISABELZAZUETA ASIPURO 

N 19 EDGAR BARRAZA CASTILLO MIGUEL TOLOZA 

20 FABIOLA ELIZABETH ZURITA RAMIREZ BRENDA GUADALUPE ORTIZ ONTIVEROS 

21 VICTOR MANUEL GALVAN CEBREROS ARTURO CASTAlllEDA DE LA CRUZ 

22 RITA FIERRO REYES FLOR EMILIA GUERRA MENA 

23 LUIS ANTONIO AGUILAR COLADO MARCELO MORENO SANCHEZ 

24 NOHEMI MARTINEZ MELENDEZ ROSENDA GONZALEZ TISNADO 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: MORENA 

NO. PROPIETARIO SUPLENTE 

1 JESUS BAL TAZAR RENDON SANCHEZ DAN SANTOS VALADEZ 

2 MERARY VILLEGAS SANCHEZ YOMAHARA VALENZUELA ACEVES 

3 SERGIO CASTILLO MONTALVO JOSE BELIO REYES 

4 ROSA MARIA MADRIGAL GARCIA 
MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 

FLORES 

5 FILEMON ARREDONDO BON JAVIER OCTAVIO MORENO OROZCO 

6 SILVIA LEDIF CAMACHO PARRA . GISELA UZETA SAL.AZAR 

7 RAUL CONTRERAS GAXIOLA DOMIGO BERNABE MENDEZ HERNANDEZ 
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

MAR"'"GUADALUPE FREGOSO LOPEZ CECILIA DEL CARMEN MORALES LORA 

MANUEL RAMON BADILLA LOPEZ JOSE LUIS FELIX BELTRÁN 

MARIA GUADALUPE GUZMAN PATllÍIO LIDIA KARINA LOPEZ DOMINGUEZ 

JESUS MANUEL AGUIRRE SOLIS CESAR JAVIER CASTRO TORRES 

DAMARIA SANCHEZ FERNANDEZ MAIRA SOFIA BON ACOSTA 

CARLOS ALEXIS SALAS JACQUEZ IGNACIO ALFREDO ROJAS SANTIN 

ALMA ISELA RUIZ CORRALES MARIA DEL CARMEN SANTOYO QUIJADA 

CARLOS MATEO LEAL VERGARA SANTIAGO LORA PADILLA 

ALEJANDRA DEL CARMEN HERNANDEZ VALENZUELA ICELA SAMANIEGO BORBOLLA 

-SEGUNDO.- Expídanse las consta.ncias correspondientes. 

-TERCERO.· Notiflquese personalmente a los Partidos Polltlcos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Slnaloa.-----

-CUARTO.- Notiflquese el presente acuerdo al lnstttuto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

-QUINTO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distrltales y Municipales Electorales en el 
Estado.----

-SEXTO.- Publlquese y difundase en el periódico oficial "El Estado de Slnaloa" y la página Web del lnstttuto 
Electoral del Estado de Sinaloa.----·---------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DfAS DEL MES DE MARZO DEL AAO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORiA RELATIVA PARA VEINTITRES 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASI COMO DE SU LISTA ESTATAL DE DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.-----

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. 

--VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa para veintitrés distritos electorales locales, así como de su lista 
estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Encuentro 
Social en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y---------------------------

------------------RESULTAN D 0---------------
-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral-------------------------------------------

-11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la Constitución.----------------------------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.----------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dia 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sin aloa.----------------------

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido"en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------

--VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Malina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.-----------

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su pÜblicación en el Periódico Oficial el día 28 (veintiocho) del 
mismo mes y afio, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-

t. 
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emrtió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.--------------------------------------------------------------------

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dfa 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.---------------------------------------------------------

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asf como de los 
aspirantes y candidatos independientes.----------------------------------------------------------

-XIII. El Partido Encuentro Social, por conducto de su representante, presentó dentro del plazo legal, las 
solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional; y:-----------------------------------------------------------

---------------------C O N S 1 D E R A N D O-----------------------------------
--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politicos y los ciudadanos.--------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asf como la información de los resultados.--·-------------------------------------------

-2.- De conformidad con los artfculos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral de! 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.---------------------------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. ---------------

-4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales def Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asf como las demás que determine ef articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.----------------------------------------------------------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asf como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ---------------------------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.----------------
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-7.· De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. --------

---8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninomlnales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

. ' 
DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 

1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 A home 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahome 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v G uasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guas ave 
9 Angostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 BadiraQuato Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Cu liacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiaéán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinapa 152 El Rosario 

--9.· De lo dispuesto por el articulo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, asi como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. 

---10.· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos pollticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

--11.· En el titulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --

--12.· Como quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el 
que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en 
el proceso electoral en curso.-·---------· 

--13.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en los articulos 26 y 35 del Reglamento para el 

./ 
e 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
año. -------------------------------------------------------------------------------------

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asr como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.------------------------

---15.- Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015. en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecologista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. ------------

---16.- El Partido Encuentro Social, por conducto de su representante acreditado, presentó las solicitudes de 
registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, asi como la lista estatal de 
candidaturas a las Diputaciones por el principio de representación proporcional, dentro del plazo previsto por la 
Ley. -------------------------------------:--------------------------------------------------------------------------------------------------

---17 .- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de 1 nstituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sin aloa, asi como los articulas By 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

---18.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputacíón los siguientes: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos; 
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11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayoría relativa, o de la entidad cuando se 
trate de ta elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún anos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa días antes de la elección de tos cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Tltulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en tos Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, tas 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de ta fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-19.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por el Partido Encuentro 
Social, así como en lo particular, la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que se 
establece en los artículos 191 y 192 de ta Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la 
conclusión de que tas solicitudes de registro presentadas, contienen los datos, acompanan los documentos, y 
cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; así mismo, que 
se observara en dichas solicitudes de registro que se cumpliera, como ya se mencionó, con las condiciones de 
elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el 
artículo 33 fracción VII de ta Ley de la materia. En aquellos casos en que se detectó ta omisión de un requisito, 
se procedió a requerir al mencionado partido polftico mediante oficio número IEES/0421/2016 para efectos de 
que subsanara las omisiones detectadas, o en su caso, sustituyera la candidatura correspondiente, 
requerimiento que fue subsanado o atendido en todos tos casos que se le requirió.------------

-20.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, tas solicitudes de registro presentadas por et Partido 
Encuentro Social arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORiA RELATIVA 

PARTIDO POLiTICO: ENCUENTRO SOCIAL 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 GLORIA URiAS VEGA ROSENDA QUIJANO YANES 

02 JAVIER PACHECO COTA MARTIN LUGO ARMENTA 

03 FRANCISCA OLIVAS SOTO EVA TERESA AVILA LÓPEZ 

04 MARTHA PATRICIA LEDESMA MENDOZA LORENA ELIZABETH QUINTERO RUBIO 

05 SAMUEL IVAN CASTILLO PtREZ ADRIÁN SEGURA MtNDEZ 

06 ALEJANDRA LÓPEZ CASAREZ ARCELIA GUADALUPE ACOSTA LÓPEZ 

07 MARSELLA GARCiA BUELNA RENUNCIÓ 
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08 JOSÉ AARÓN FÉLIX LÓPEZ ADRIÁN DAMIÁN VILCHIS RAMIREZ 
--

09 JOSÉ GUILLERMO CAMACHO MONTOYA DANIEL FELIPE CAMACHO LÓPEZ 

10 MANUEL ADRIÁN GARCIA MORENO JAVIER JOEL LÓPEZ MORENO 
--

11 JOSÉ LUIS GARCIA SÁNCHEZ JOSÉ ANDRÉS NIETO TORRES ¡ 

12 MARIA DE LA LUZ LOMELI SANDOVAL ANA KARINA GASTÉLUM ORTIZ 
1 

--- -
13 LETICIA CAROLINA TORRES FLORES CIGEI ARLEN GUTIÉRREZ ESPINOZA 

14 VERÓNICA ZAZUETA CASTRO ANEL BRIONES FUENTES 

15 ISRAEL RAMIREZ RAMIRES RICARDO BARAJAS GONZÁLEZ 
~ 

16 SERGIO BELTRÁN CORONEL PEDRO ARMANDO VILLARREAL ROCHA 

17 FERNANDO MASCAREÑO DUARTE JAVIER ALONSO PALAZUELOS MERCADO 
-- . --------- --- ___ , _____ -- -- ------·-- ---------- -- --

18 OFELIA BURGOS BERNAL MARIA ESTHER BUSTAMANTE ORTIZ 
-

19 NO REGISTRÓ NO REGISTRÓ 
---

20 JUAN MANUEL TOLEDO RAZÓN JULIÁN REYES JUÁREZ 
-- -

21 ADRIÁN CASIMIRO NEGREROS CASTILLO ARCADIO GARCIA ROCHÍN 

IRMA PATRICIA LEÓN SARACCO 
i' 

22 ERIKA PAOLA FLORES RIOS J 
23 MARTINA VERÓNICA MEZA JAIME MARTHA SILVIA SOTO ANGULO l 

24 MARIA VICTORIA QUINTERO ALICIA JANETH TORRES QUINTERO 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO: ENCUENTRO SOCIAL 

NO. PROPIETARIO ' SUPLENTE 

1 PATRICIA SALOMÉ ESCOBAR FLORES EMILIA DOMÍNGUEZ GARCÍA 
- . 

2 PEDRO ARMANDO VILLARREAL ROCHA ! AQUILES OCTAVIANO PALAZUELOS MERCADO 

! SANDRA LUZ MACHADO GUERRERO 
---~ 

3 MARIA CLARISA GUILLÉN PARRA / ------
4 JOSÉ GUILLERMO CAMACHO MONTOYA ! DANIEL FELIPE CAMACHO LÓPEZ 

5 ELIZANDRA GASTÉLUM MEZA : ANA LAURA GASTÉLUM CANO 

6 JOSÉ JUAN VEGA SOLANO i SERGIO GILBERTO REYNOSA VIZCARRA 

7 PATRICIA FÉLIX ARREDONDO DALI FABIOLA CUEVAS ALCANTAR 

8 KALEB BOJÓRQUEZ FÉLIX 1 ÁNGEL MANUEL VEGA MEDRANO 
----

9 ROSA AMELIA MACHADO URIAS ' KARINA ELIZABETH BELTRÁN ALMARAL 

" 
10 HILARIO PALOMARES LÓPEZ JUAN DE DIOS ZAZUETA MEZA 

~ 

11 ELISA JUDITH ARREDONDO ONTIVEROS EVA ELIZABETH VILLARREAL QUINTERO i 
----· 

12 RAYMUNDO BELTRÁN OLMEDA SAMUEL ALONSO BOJORQUEZ FELIX 

13 MIRIAM AZUCENA GASTÉLUM CANO CIGEI ARLEN GUTIÉRREZ ESPINOSA 
-··------ --
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14 

15 

16 

EVENECER GONzAl.EZ SERRANO LUIS ALBERTO FLORES ALVAREZ 

BRENDA GUADALUPE SANCHEZ LÓPEZ ANGIOUCA GUADALUPE MEZA FLORES 

GUMARO ANTONIO GONZALEZ ARAGÓN RA YMLJNDO ERNESTO BEL TRAN ALMARAL 

-21.- Por otra parte, el articulo 31 de la Ley de Instituciones y Proc-.edimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos pollticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como,lin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación polltica y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. ------

Por otra parte, el articulo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por el Partido Encuentro Social 
garantizan dicho principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artlculos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente:-~ 

Articulo 8. ~ \ \ 
'' ' 

El Poder Legislativo de la entidad $e deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y ~ 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayorla relativa en distritos '\ 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 

Articulo 9. Los partidos pollticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoria relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional. la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes. cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

-22.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por el Partido Encuentro 
Social, se concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace referencia en el 
considerando anterior, toda vez que, de las veintitrés candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla 
relativa en los distritos electorales uninominales locales, doce fórmulas corresponden al género femenino y las 
restantes once al género masculino, asl como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por 
propietario y suplente del mismo género.--------------------------
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De igual forma, se constata que la lista estatal compuesta por dieciséis fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, se integra con ocho fórmulas del género femenino 
y ocho fórmulas del género masculino, de forma alternada, es decir, a cada fórmula de un género le sigue una 
fórmula de género distinto.-

Por último, en lo que se refiere a lo que dispone el párrafo tercero del artículo 9 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el sentido de que, en ningún caso se admitirén criterios 
que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados aquellos Distritos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, debe precisarse 
que el Partido Encuentro Social no participó en dicho proceso electoral desarrollado en el allo 2013. -----

En razón de lo anterior, toda vez que es la primera ocasión que participa en un proceso local, no se puede 
atender lo que dispone el artículo 14 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, en lo que se refiere a las postulaciones de las candidaturas a los municipios presentadas por el partido 
polltico en mención, en el sentido de que no se admita que se asignen de manera exclusiva a un género los 
municipios en que tuvo el porcentaje de votación más bajo en el proceso electoral anterior. --------

-23.- Por otra parte, se constata que el Partido Encuentro Social cumple con la exigencia que contempla el 
artículo 24 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, para obtener el 
registro de su lista estatal para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, 
pues es evidente que participa con candidaturas a la Diputación por el sistema de mayoría relativa en por lo 
menos diez distritos electorales uninominales.--------------------------------

--24.- Asimismo, no se incumple con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Instituciones y Procedimiento 
Electorales del Estado de Sinaloa. pues se advierte que el Partido Encuentro Social no registró de manera 
simultánea más de cuatro fórmulas de candidaturas a la Diputación por mayorla relativa y por representación 
proporcional.--------------------------------------

--25.- Por último, se debe destacar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales. asl 
como para los partidos pollticos nacionales y locales, precandidatos. candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes.-----------------------------------------------

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos pollticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la norrnatividad electoral aplicable. ----------------------

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que. dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo. se 
tendrán por no presentadas. -----------------------------------------

En el caso concreto, el Partido Encuentro Social presentó en tiempo y forma las solicitudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.-------------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa 
para veintitrés distritos electorales uninominales locales, así como de su lista estatal de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional, presentadas por el Partido Encuentro Social. en el proceso electoral 
ordinario de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en los términos siguientes: 
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DIPUTADOS DE MAYOR(A RELATIVA 

PARTIDO POLfTICO: ENCUENTRO SOCIAL 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

01 GLORIA URIAS VEGA ROSENDA QUIJANO YANES 

02 JAVIER PACHECO COTA MARTIN LUGO ARMENTA 

03 FRANCISCA OLIVAS SOTO EVA TERESAÁVILA LÓPEZ 

04 MARTHA PATRICIA LEDESMA MENDOZA LORENA ELIZABETH QUINTERO RUBIO 

05 SAMUEL IVÁN CASTILLO PÉREZ ADRIÁN SEGURA MÉNDEZ 

06 ALEJANDRA LÓPEZ CÁSAREZ ARGELIA GUADALUPE AGOSTA LÓPEZ 

07 MARSELLA GARCIA BUELNA RENUNCIÓ 

08 JOSÉ AARÓN FÉLIX LÓPEZ ADRIÁN DAMIÁN VILCHIS RAMÍREZ 

09 JOSÉ GUILLERMO CAMACHO MONTO YA DANIEL FELIPE CAMACHO LÓPEZ 

10 MANUEL ADRIÁN GARCÍA MORENO JAVIER JOEL LÓPEZ MORENO 

11 JOSÉ LUIS GARCIA SÁNCHEZ JOSÉ ANDRÉS NIETO TORRES 1 

12 MARIA DE LA LUZ LOMELI SANDOVAL ANA KARINA GASTÉLUM ORTIZ 

13 LETICIA CAROLINA TORRES FLORES CIGEI ARLEN GUTIÉRREZ ESPINOZA 

14 VERÓNICA ZAZUETA CASTRO ANEL BRIONES FUENTES 

15 ISRAEL RAMÍREZ RAMÍRES RICARDO BARAJAS GONZÁLEZ 

16 SERGIO BELTRÁN CORONEL PEDRO ARMANDO VILLARREAL ROCHA 

17 FERNANDO MASCAREÑO DUARTE JAVIER ALONSO PALAZUELOS MERCADO 

18 OFELIA BURGOS BERNAL MARÍA ESTHER BUSTAMANTE ORTIZ 

19 NO REGISTRÓ NO REGISTRÓ 

20 JUAN MANUEL TOLEDO RAZÓN JULIÁN REYES JUÁREZ 

21 ADRIÁN CASIMIRO NEGREROS CASTILLO ARCADIO GARCÍA ROCHÍN 

22 IRMA PATRICIA LEÓN SARACCO ERIKA PAOLA FLORES RIOS 

23 MARTINA VERÓNICA MEZA JAIME MARTHA SILVIA SOTO ANGULO 
: 

24 MARÍA VICTORIA QUINTERO ALICIA JANETH TORRES QUINTERO 

LISTA DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO: ENCUENTRO SOCIAL ! 
NO. PROPIETARIO SUPLENTE 1 

1 PATRICIA SALOMÉ ESCOBAR FLORES EMILIA DOMINGUEZ GARCÍA 1 

2 PEDRO ARMANDO VILLARREAL ROCHA AQUILES OCTAVIANO PALAZUELOS MERCADO 

3 MARÍA CLARISA GUILLÉN PARRA SANDRA LUZ MACHADO GUERRERO 

4 JOSÉ GUILLERMO CAMACHO MONTOYA DANIEL FELIPE CAMACHO LÓPEZ 
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5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

--- -- --·=--___ _¡ ELIZANDRA GASTÉLUM MEZA ANA LAURA GASTáUM CANO 

JOSÉ JUAN VEGA SOLANO SERGIO GILBERTO REYNOSA VIZCARRA 
----·---·-

PATRICIA FÉLIX ARREDONDO DALI FABIOLA CUEVAS ALCANTAR 
--------------

KALEB BOJÓRQUEZ FÉLIX ÁNGEL MANUEL VEGA MEDRANO 
--------- --- - ·-------

ROSA AMELIA MACHADO URIAS KARINA ELIZABETH BELTRÁN ALMARAL 

HILARIO PALOMARES LÓPEZ JUAN DE DIOS ZAZUETA MEZA 

ELISA JUDITH ARREDONDO ONTIVEROS EVA ELIZABETH VILLARREAL QUINTERO ~ 
RA YMUNDO BELTRÁN OLMEDA SAMUEL ALONSO BOJORQUEZ FELIX ---1 MIRIAM AZUCENA GASTÉLUM CANO CIGEI ARLEN GUTIÉRREZ ESPINOSA 

·- ------j 
EVENECER GONZÁLEZ SERRANO LUIS ALBERTO FLORES ÁLVAREZ 

BRENDA GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ ANGÉLICA GUADALUPE MEZA FLORES ----·------1 
GUMARO ANTONIO GONZÁLEZ ARAGÓN RAYMUNDO ERNESTO BELTRAN ALMARAL 

-SEGUNDO.· Expldanse las constancias correspondientes.--·---------------------------------

-TERCERO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ---------------------

--CUARTO.· Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar.------·----·-----·---------------·--·---·-------------------·-----· 

-QUINTO.· Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado.------------·---·-·--·-·---------------------------------··--------

·-SEXTO.· Publlquese y difUndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.--·-------·---·------------- ~ 

LI 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL A~O 2016. 

1 
~ 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL SISTEMA DE MAYORIA RELATIVA PARA OCHO 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, PRESENTADAS POR LA COALICIÓN FLEXIBLE CONFORMADA 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE México y NUEVA 
ALIANZA, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2011. ------------

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.---------------------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a las 
Diputaciones por el sistema de mayorla relativa para ocho distritos electorales locales. presentadas por la 
Coalición Flexible conformada por los Partidos Pollticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y---------------

-·-----·---------------RESULTAN D 0--------------
--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltica-electoral ---------

--11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución.----------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De Igual forma. el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. ---

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrén Garcfa, Martfn Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ---

--VI. Que en acto solemne celebrado el dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. --------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejla. 

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dla 28 (veintiocho) del 
mismo mes y ano, i:1ició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014115, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.-------------------------------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dia 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040115 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.-------------------------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi como de los 
aspirantes y candidatos independientes.---------------------------------------------------------

--XIII La Coalición Flexible conformada por los Partidos Politicos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, por conducto de sus representantes, presentó dentro del plazo legal, las 
solicitudes de registro de sus candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoria relativa; y: -------

-------------------------------C O N S 1 D E R A N D O ---------------------------------

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politicos y los ciudadanos.-----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales. así como la información de los resultados.--------------------------------

--2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia. legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-------------------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.------------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece. respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Elecloral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Eslatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al lnstiluto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------------------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamienlo de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ------------------------------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de diclar normas y previsiones deslinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.---------------
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-7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. --------

-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de fa Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
·~ 

1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 A home 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahorne 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guas ave 
8 Guasave 167 Guas ave 
9 Anoostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraguato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota y San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinapa 152 El Rosario 

-9.- De lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, asl como de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se 
divide el Estado de Sinaloa, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, misma que se 
precisó en el considerando anterior, se concluye que los municipios de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, 
Mocorito, Elota y Rosario tienen un solo Distrito Electoral, y en consecuencia, se actualiza la disposición 
contenida en el precepto legal antes citado, y por tanto, corresponderá a los Consejos Distritales que se 
instalen en las cabeceras de los municipios de referencia, hacer las veces de Consejo Municipal para 
encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación del proceso electoral tanto de la elección de 
Diputaciones como de la elección de los Ayuntamientos correspondientes. ---

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artlculo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos pollticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

-11.- En el tltulo sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

-12.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso. -

--13.- De conformidad con lo dispuesto por el artlculo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en los artlculos 26 y 35 del Reglamento para el 
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Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicnar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayorla relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
año. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--14.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asl como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.--------------------------

--15.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los ténninos del artículo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los ténninos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 

~\ 
\ ., 

-~ 

~ 
__ J::'.a1tido Verde Ecologista de México ·-

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acrednado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polilico estatal para participar en este proceso e!ectoral local. ----------------

--16.- Que los partidos políticos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México 
participan en Coalición Flexible en el presente proceso electoral para la elección de Diputados por el sistema 
de mayoría relativa, por los distritos electorales 07, 13, 14, 15, 20, 21, 22, y 24, según acuerdo 
IEES/CG021/16, tomado en la octava sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada 
con fecha 4 de febrero del presente año. ------------------------------------------------------------------------------------

--17.- La Coalición Flexible, integrada por los partidos politicos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y 
Verde Ecologista de México, por conducto de sus representantes acreditados, presentó las solicitudes de 
registro de candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa, de los distritos 07, 13, 14, 15, 
20, 21, 22, y 24, dentro del plazo previsto por la Ley.-----------------------------------------------------------------

---18.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatu·ca se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--19.- En ese mismo sentido, de los artículos 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 10 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Diputación los siguientes· 



Viernes 08 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco al\os inmediatamente anteriores al dfa de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cfvicos; 

11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayoría relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constltucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún al\os en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa dfas antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y Hulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones. Diputados o Senadores del Congreso de la Unión. las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres anos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto. salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. 

IX. 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del lnstttuto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--20.- Este órgano electoral, procedió a la revisión de la documentación presentada por la Coalición Flexible 
conformada por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, asf como en lo particular la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, en los términos que se 
establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, respecto a las condiciones de elegibilidad de las y los candidatos. De dicha revisión se arriba a la 
conclusión de las solicttudes de registro presentadas, contienen los datos, acompañan los documentos, y 
cumplen con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden; asimismo, que 
se observara en dichas solicitudes de registro, que se cumpliera, como ya se mencionó, con las condiciones de 
elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el 
artículo 33 fracción VII de la Ley de la materia.----

--21.- Como consecuencia de lo expuesto con antelación, las solicitudes de registro presentadas por 
Coalición Flexible conformada por los Partidos Políticos Revolucionario lnstttucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, arrojan la siguiente integración: 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO POLiTICO: COALICIÓN PRl-NA-PVEM 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

07 JOSE MANCHACA LOPEZ GUILLERMO BARRERA GAXIOLA 

13 MOISES AARON RIVAS LOAIZA HECTOR DAVID ALARID RODRIGUEZ 

14 JESUS ALFONSO IBARRA RAMOS ISMAEL ARIAS LOPEZ 

15 TOMAS ROBERTO AMADOR CARRASCO ERNESTO VERDUGO RIVAS 

20 MARGARITA VILLAESCUSA ROJO ELIZABETH MORALES RAMOS 

21 ELSY LOPEZ MONTOYA PATRICIA PERAZA GARCIA 
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22 
GREGORIA GUADALUPE DELGADILLO 

IRMA LETICIA TIRADO SANDOVAL RAMOS 

24 MARIA ISABEL MORA CASTRO LUZ MARIA GRAVE PRECIADO 

--22.- Por otra parte, el artículo 31 de la Ley de lnstrtuciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad juridica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el lnstrtuto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos 
públicos que postulen en los términos de ley. ---------------------------------------------------------------------

Por otra parte, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen como principios rectores de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
o bjetiv id ad y paridad de género. ----------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, en estricto apego al principio de paridad de género por el cual debe regirse la actuación de 
este órgano electoral, corresponde analizar si las candidaturas postuladas por la Coalición Flexible conformada 
por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza se garantizan dicho 
principio rector en acatamiento a las nuevas reglas que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa vigente. 

Al respecto, los artículos 8, 9 y 24 del citado ordenamiento legal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

Artículo 8. 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado y se 
integrará con cuarenta Diputaciones, veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoría relativa en distrrtos 
electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas por el principio de representación proporcional 
mediante el sistema de lista de candidaturas postuladas can paridad de género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, debiendo ser ambos del mismo género. El z 
suplente entrará en funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del propietario. 1 

/ 

Artículo 9. Los partidos políticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad de género en la selección y 
postulación de sus candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría relativa y en la 
integración de la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 24. Para la elección de las Diputaciones por el principio de representación proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada formula 
deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del cincuenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de tal manera que 
a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de género distinto. 

--23.- Del análisis realizado a las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por la Coalición Flexible 
conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, se 
concluye que se cumple con las reglas de paridad de género a que se hace referencia en el considerando 
anterior, toda vez que, de las ocho candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoria relativa en los 
distritos electorales uninominales locales, cuatro fórmulas corresponden al género femenino y las restantes 
cuatro al género masculino, así como también puede verificarse que cada fórmula está integrada por 
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propietario y suplente del mismo género, asi como también que en todos los casos la candidatura suplente es 
del mismo género que la candidatura propietaria.-----------------------------------------------------------

---24.- Por último, se debe destacar que el Conse¡o General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda 
sesión extraordinaria de fecha 16 de d1c1embre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emrtió los 
Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
precand1datos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de 
observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, así 
como para los partidos politices nacionales y locales. precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos. se estableció como una obligación de 
los partidos politices. llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro. a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente. con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada. al momento de solicitar el registro correspondiente. al cual deberá ad¡untarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que. dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente. en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro De no hacerlo. se 
tendrán por no presentadas 

En el caso concreto, la Coalición Flexible conformada por los Partidos Politices Revolucionario lnstrtucional. 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, presentó en tiempo y forma las sol1crtudes de registro de las 
candidaturas materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.-----------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación. el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emite el s1gu1ente· 

ACUERDO 

---PRIMERO.- Se aprueba el registro de las candidaturas a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa 
para los ocho distritos electorales uninominales locales. presentadas por la Coalición Flexible conformada por 
los Partidos Politices Revoluc1onario lnst1tuc1onal, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. en el proceso 
electoral ordinario de 2015-2016, en el Estado de S1naloa. en los términos siguientes 

PARTIDO POLÍTICO: COALICIÓN PRl-NA-PVEM 

DISTRITO PROPIETARIO SUPLENTE 

07 

13 

14 

15 

20 

21 

22 

24 

JOSE MANCHACA LOPEZ GUILLERMO BARRERA GAXIOLA 

MOISES AARON RIVAS LOAIZA HECTOR DAVID ALAR ID RODRIGUEZ 

JESUS ALFONSO IBARRA RAMOS ISMAEL ARIAS LOPEZ 

TOMAS ROBERTO AMADOR CARRASCO ERNESTO VERDUGO RIVAS 

MARGARITA VILLAESCUSA ROJO ELIZABETH MORALES RAMOS 

ELSY LOPEZ MONTOYA PATRICIA PERAZA GARCIA 

IRMA LETICIA TIRADO SANDOVAL GREGORIA GUADALUPE DELGADILLO RAMOS 

MARIA ISABEL MORA CASTRO LUZ MARIA GRAVE PRECIADO 

--SEGUNDO.- Expidan se las constancias correspondientes.----------------------------------------

---TERCERO.- Notifíquese personalmente a los Partidos Politices acreditados en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ----------------
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-CUARTO.· Notifique• el pruente acuerdo el lnatiluto Nacional Electoral, para todo• loa efectoa legalea • 
que haya lugar.--------------------------------------------~ 

-QUINTO.· Comunique• el preMnte acuerdo e loa Consejo• Distrltales y Munlclpales Electorales en el 
Estado.------------------------------------

-SEXTO.· PubllqueM y dlfllndaM en el periódico oflcial "El Estado de Slnaloa" y la pégina Web del Instituto 
Electoral del Estado de Slnaloe.------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DELAfilO 2018. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2018.---------

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. 

--VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura a la Gubematura del 
Estado de Sinaloa. presentada por el Partido Acción Nacional, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y -

---------------RESULTAN D 0------------
--1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral ------

--11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constttucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos setlalados en 
la Constitución.---------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial •E1 Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial •E1 
Estado de Sinaloa', el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta. Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martln Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Melina, y Xochi~ Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el dfa 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sin aloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-----

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Melina. como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez. como integrantes de la Comisión. -

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretarlo Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.--------------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dfa 28 del mismo mes y atlo, Inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

--X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.-----

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dia 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. 

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG108212015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl como de !qs 
aspirantes y candidatos independientes. 

-XIII. El Partido Acción Nacional, por conducto de su representante ante este órgano electoral, presentó la 
solicitud de registro de su candidatura a Gobernador el dla 22 de marzo del presente ano; y:------

----------·---- CONSIDERANDO----

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pollticos y los ciudadanos. ---

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados. 

-2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo, de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

---3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones juridicas aplicables. ------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley. 

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asl como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.--------

-7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipiOs y veinticuatro distritos electorales. -----· 
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-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 A home 109 Los Mochis 
3 A home 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 A home 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Angostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraauato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Naval ato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Cu liacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Cu liacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elata v San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario y Escuinapa 152 El Rosario 

--9.- El articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los partidos politices son entidades de interés público con personalidad juridica y patrimonio propio, con 
registro legal ante el lnsUuto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos politices, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.-------------------

--11.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoria relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
periodo de seis años. -------------------------------------------------------------------------------

--12.- En el titulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos. se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. -----

--13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

--14.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en el artículo 19 del Reglamento para el Registro 
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de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicMar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente ano.--------------

-15.· Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asf como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-------

--16.- Todos y cada uno de los partidos polfticos nacionales con registro obtuvieron su acredüción para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polftico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución !Jemocrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polftico estatal para participar en este proceso electoral local. -----

--17.- El Partido Acción Nacional, por conducto de su representante acreditado, presentó la solicitud de 
registro de su candidatura a la Gubematura del Estado de Sinaloa, el dfa 22 de marzo del presente ano, 
postulando al ciudadano Martin Alonso Heredia Lizárraga. 

-18.· Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asl como los artfculos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--19.- En ese mismo sentido, de los artículos 56 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al dla de la elección; 

11. Tener treinta anos cumplidos el dla de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estad.o, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciudadano 
sinaloense; 



Viernes 08 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

IV. Haber obtenido la mayoria de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tdnido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier cutto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa días antes de la elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motín o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
atlos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres atlos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. 

XI. 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres atlos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--20.- En los términos que se establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido Acción Nacional, advirtiéndose de la misma la omisión de documentación, por lo que, este órgano 
electoral, mediante oficio IEES/042012016, le requirió para efectos de que se subsanara la omisión, y una vez 
que se atendió, se arriba a la conclusión de que la solicitud de registro presentada contiene los datos, 
acompatla los documentos, y cumple con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que 
anteceden. -----------------------------------------------------------------

--21.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INEICG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, así como para los partidos políticos nacionales 
y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes.-----------------

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable.-----------------------

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha límite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Acción Nacional presentó en tiempo y forma la solicitud de registro de la 
candidatura materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación. ----------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

·• 
-PRIMERO.· Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematunt del Estado, presentada por el Partido 
Acción Nacional, en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, a favor del ciudadano Martln Alonso Heredla 
Llllrraga.----------------· 

-SEGUNDO.· Expldase la constancia correspondiente.-----------------

-TERCERO.· Notlflquese personalmente a los Partidos PoHticos, y al aspirante a candidato Independiente.a la 
Gubematura, en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentte 
presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sinaloa.------------------------------

-CUARTO.· Remltase mediante oficio copla certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar.--------------------

-QUINTO.· Publlquese y dlf~ndaae en el periódico oficial "El Estado de Slnaloa· y la pégina Web del Instituto 
Electoral del Estado de Slnaloa.-------------------------

l~í(;Í:.~ 
"-J/ - ··=---­

ARDO MEJIA 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AfÍIO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR LA 
COALICIÓN INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y NUEVA ALIANZA, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.-

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.--------------------------------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicltud de registro de la candidatura a la Gubernatura del 
Estado de Sinaloa, presentada por la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario lnstltucional. Verde 
Ecologista de México, y Nueva Alianza, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y---------------

--------------------RESULTAN D 0---------------------------

-l. El 10 de febrero de 2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral --------------------------------------------------------

--11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constltucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sel\alados en 
la Constitución.---------------------------------------------------------------

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
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otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de~ 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de ~ · 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo , 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el , 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y · 
Procedimientos Electorales.-------------------------------------------------------------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sin aloa.-------------------------------------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811 /2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss. Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa. como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.------------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de 0rganización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como tltular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. -

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001115 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.------------------------------------------------

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dia 28 del mismo mes y al\o, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.----------------
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emilió el 
acuerdo IEES/CG/014115, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.----------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. 

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi como de los 
aspirantes y candidatos independientes. 

--XIII. El Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEES/CG021/16, aprobado en su octava sesión 
extraordinaria, tuvo por registrada la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza. ---------------------------------

--XIV. La Coalición antes mencionada, por conducto de sus representantes ante este órgano electoral. 
presentó la solicitud de registro de su candidatura a Gobernador el día 18 de marzo del presente año; y:-----

-------------------------C O N S 1 O E R A N O O ---

--1.- El articulo ·116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados.---------------------

--2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad. 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

--3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de. Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.----

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del lnstrtuto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asl como dictar normas y prtvisiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 
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--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.---------------

--7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide políticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. -----------------

---8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix y El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne y Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahorne 87 Los Mochis 
6 Sinaloa y Guasave 228 Sinaloa de Leyva 
7 ~asave 180 Guasave -·----
8 Guas ave 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraquato, Mocorito v Navülato 243 Mocorito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San lqnacio 187 La Cruz 

-· 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 

~·--·-f----

22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán y Concordia 188 Mazatlán 
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24 Rosario v Escuina~a 152 El Rosario 

---9.- El artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece r/ 
que los part:dos políticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y patrimonio propio, con · 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible. garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.--------------------------

--11.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el e¡ercicio del Poder Ejecutivo se deposfa en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayorla relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
pe rí od o de se is años. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---12.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro. asl como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.-----
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--13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

--14.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en el artículo 19 del Reglamento para el Registro 
de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente año.----------------------·-, -

--15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asi como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.--------------

---16.- Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido More na 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecolog isla de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. -------

--17.- Como ya quedó asentado en el considerando número XII del presente acuerdo, el Consejo General de~.'7 
este Instituto, en su octava sesión extraordinaria, de fecha 4 de febrero del presente año, aprobó el registro de . 
la Coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, y . 
Nueva Alianza. para postular la candidatura a Gobernador del Estado y ocho fórmulas de candidatos a. .- _­
Diputados por el sistema de mayoría relativa.----------------------------------------

--18.- La Coalición antes mencionada, por conducto de sus representantes acreditados, presentó la solicitud 
de registro de su candidatura a la Gubernatura del Estado de Sínaloa, el día 18 de marzo del presente año, 
postulando al ciudadano Quirino Ordaz Coppel. -------------------------------------

--19.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sínaloa, así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 
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-20.- En ese mismo sentido, de los articules 56 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al dia de la elección; 

11. Tener treinta anos cumplidos el dia de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado. seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino. Provisional o Sustituto. la calidad de ciudadano 
sinaloense; 

IV. Haber obtenido la mayoría de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión. que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa días antes de la elección; 

VI. 

VII. 

No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indireetamente en alguna 
azonada, motin o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto. salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

XI. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional. salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--21.- En los términos que se establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. este Instituto. realizó la revisión de la documentación presentada por la 
Coalición, de donde se arriba a la conclusión de que la solicitud de registro presentada contiene los datos, 
acampana los documentos, y cumple con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que 
anteceden. --------------------------------------------------------------------------------

--22.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015. emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi 
como de los aspirantes y candidatos independientes. los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, así como para los partidos politices nacionales 
y locales. precandidatos. candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro. a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente. con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada. al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 
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De lgu1I fonna, el punto 2 del mismo apartido noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberin 
ser presentidas 1nte el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda 11 fech1 llmlte que 
eetlblezca la leglslaclón respectiva para la presentación de las sollcltudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrén por no presentadas. 

En el caso concreto, la Coaliclón en mención presentó en tiempo y fonna la solicitud de registro de la 
candidatura materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación. --------

-En virtud de los resultados y considerandos que antsceden y preceptos legales Invocados con antelacl6n, el. 
Consejo General del Instituto Electoral del Estldo de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematura del Estado, presentada por la 
Coallclón Integrada por los partidos polltleos Revolucionario lnstltucional, Verde Ecologista de México, y Nueva 
Alianza, en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, a favor del ciudadano Quirino Ordaz Coppel. ---

-SEGUNDO.- Expfdase la constlncia correspondiente. 

-TERCERO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Políticos, y al aspirante a candidato independiente a la 
Gubematura, en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre 
presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sinaloa.------------·-------------------

-CUARTO.- Remltase mediante oficio copia certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. ----------------------

-QUINTO.- Publiquese y difúndase en el periódico oficial 'El Estado de Slnaloa' y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.-----------------------------

!EES -----ARDO MEJIA --
EJECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL .DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DfAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. -------

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.-----------------------------------------------------------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura a la Gubernatura del 
Estado de Sinaloa, presentada por el Partido de la Revolución Democrática, en el proceso elec\oral ordinario 
2015-201 6; y--------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------RESULTAN D 0-------------------------------------
--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral ---------------------------------------------------------------------------------------

--11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constltucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sei'lalados en 
la Constitución.----------------------------------------------------------------------------
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--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización d~ 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de é' I 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo , · 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el . · 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y / 
Procedimientos Electorales.---------------------------------------------------------------------------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -----------------------------------------------------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811 /2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ----------------------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este lnsUuto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Malina, como titular. y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. ---

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejí a. ----------------------------------------------------------------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dla 28 (veintiocho) del 
mismo mes y año, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.---

--X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015. el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.-----------------.:~-----------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.--------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl como de loa 
aspirantes y candidatos independientes.---------------------

--XIII. El Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su representante ante este órgano electoral, 
presentó la solicitud de registro de su candidatura a Gobernador el dia 21 de marzo del presente afio; y:----

------------------------------C O N S 1 O E R A N O O ---------

--1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo. dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.--------

-2.- De conformidad con los articulas 15, primer párrafo. de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género -- ~ 

--3.- El artículo 3 fracción 11 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, ' 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constrtución Política del Estado de /' .· 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -------

--4.- El articulo 145 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, e~ sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas. lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa ley. ----------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.------

-7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios 9 veinticuatro distritos electorales. --------
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-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ah o me 109 Los Mochis 
3 Ah o me 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ah o me 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v G uasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasa ve 
9 Angostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 BadiraQuato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán y Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

--9.- El artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
registro legal ante el lnsUuto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos pollticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ---------------

--11.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoría relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
periodo de seis anos. ---------------------------------------------------------

--12.- En el tftulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asl como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

-13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

-14.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 
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de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente afio. 

--15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, así como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.-----------

--16.- Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
pa¡ticipar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: ' 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza --
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IE ES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 

----· 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde EcoloQista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. ------

--17.- El Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su representante acreditado, presentó la 
solicitud de registro de su candidatura a la Gubematura del Estado de Sinaloa, el dia 21 de marzo del presente 
afio, postulando al ciudadano Mariano Gómez Aguirre. --------------------------------

--18.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. asi como los articulas 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompatlarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--19.- En ese mismo sentido, de los artículos 56 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al día de la elección; 

11. Tener treinta anos cumplidos el día de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ci1.odadano 
sinaloense; 
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IV. Haber obtenido la mayoría de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa días antes de la elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motín o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. 

XI. 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--20.- En los términos que se establece en los articules 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática, misma que permite arribar a la conclusión de que la solicitud de registro 
presentada contiene los datos, acompaña los documentos, y cumple con los requisitos a que se hace 
referencia en los dos considerandos que anteceden.----------------------------------------------

--21.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asl como para los partidos pollticos nacionales 
y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y c2ndidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos políticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido de la Revolución Democrática presentó en tiempo y forma la solicitud de registro 
de la candidatura materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.-------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, em"1te el siguiente: 
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ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematura del Estado, presentada por el Partido 
de la Revolución Democrétlca, en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, a favor del ciudadano Mariano 
Gómez Agulrre. ------------------------------

-SEGUNDO.- Expfdase fa constarrcla correspondiente. 

-TERCERO.- Notlflqueae personalmente a los Partidos Polrticos, y al aspirante a candidato independiente a 111 
Gubematura, en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su l'llpresentante se encuentre' 
pl'llsente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los ténnlnos de lo dispuesto por el artfculo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Slnaloa.-------------------------------

-CUARTO.- Remftase mediante oficio copla certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. ----

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITIJTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN D(AS DEL MES DE MARZO DEL AAO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
DEL TRABAJO, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. ------------------------------

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.------------------------------------------------------------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura a la Gubernatura del 
Estado de Sinaloa, presentada por el Partido del Trabajo, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y-----

--------------------------------------R E S U L T A N D O--------------------------------------------------

--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral ------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la Co ns ti tu ció n . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---111. El 1 de junio de 2015. se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Deereto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa. en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
P ro ced im ie n tos E lector a les. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión.----

---VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Me ji a. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y año, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sin aloa.-------------------------------------

---X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. --------·-------------------------··-------------------

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dla 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEESICG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.---·--·--------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INEICG108212015, emitió los Lineamientos para establecer el pro¡:eso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.----------------------------------------------

--XIII. El Partido del Trabajo, por conducto de su representante ante este órgano electoral, presentó la solicitud 
de registro de su candidatura a Gobernador el dla 21 de marzo del presente ano; y:------------------

-------------------------------C O N S 1 D E R A N D O ---------------

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridic.a y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. . ._\ 

Será autoridad en la materia, pr0fesional sn su desernpeí'io, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los '-
procesos electorales, así como la información de los resultados.-------------·-------------- "\_, 

--2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad. 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -------

---4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Pro~edímientos Electorales del Estado de Sinalo.a, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que. en e1ercrcio de 1as facultades la confiere la Constitución, la Ley General de lnstrtuciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-------------·--------------------------------------------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. son atrrbuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi corno dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------·----------------------------------------

---6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de lnstrtuciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y prevrsiones destinadas ::t hucer efectivas las disposiciones de esa Ley.-------------

--7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el terrrtorio del 
estado se divide pollticamente en d1ec1ocho rn'.rnic1p1os y "eintrcu¡,tro distritos electorales. ---------

• 
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-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne y Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahorne 87 Los Mochis 
6 Sinaloa y Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraauato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiaclln de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalll, Elota v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatllln 94 Mazatllln 
21 Mazatllln 76 Mazatllln 
22 Mazatllln 189 Mazatllln 
23 Mazatllln v Concordia 188 Mazatllln 
24 Rosario v EscuinaDa 152 El Rosario 

-9.- El articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
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que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto. y tienen como fin promover la participación --. 
del pueblo en la vida democrlltica, contribuir a la integración de los órganos de representación polltica y, como é.' ' 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto. directo, personal 
e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. 

-10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos. coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ---------

-11.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sínaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoria relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
periodo de seis allos. ------------------------------------

-12.- En el trtulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatas, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberlln 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---

-13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

-14.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. asl como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 
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de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las 
· candiélaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente allo. ----

-15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asl como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. -

-16.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de esfe 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecologista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo lEES/CG031 /15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polltico estatal para participar en este proceso electoral local. -----

--17.- El Partido del Trabajo, por conducto de su representante acreditado, presentó la solicitud de registro de 
su candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, el dfa 21 de marzo del presente ailo, postulando al 
ciudadano Leobardo Alcántara Martínez. --------- ---------

--18.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asf como los artículos B y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotograffa 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompanarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-19.- En ese mismo sentido, de los articulos 56 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al día de la elección; 

11. Tener treinta ellos cumplidos el dfa de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciudadano 
sinaloense; 
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IV. Haber obtenido la mayorla de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocaré a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrén ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa dlas antes de la elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motín o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

XI. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-20.- En los términos que se establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido del Trabajo, advirtiéndose de la misma la omisión de documentación, por lo que, este órgano electoral, 
mediante oficio IEES/041812016, le requirió para efectos de que se subsanara la omisión, y una vez que se 
atendió, se arriba a la conclusión de que la solicitud de registro presentada contiene los datos, acompal\a los 
documentos, y cumple con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden.---
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··¿r -21.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl , 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asl como para los partidos políticos nacionales 
y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos pollticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma. el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido del Trabajo presentó en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura 
materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.---------------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

-PRIMERO.· Se aprueba al registro da la candlcl1tura a la Gubamatura del Estado, presentada por al Partido 
del Trabajo, en al proceso electoral ordln1rlo da 2015-2018, a f1vor del ciudadano Laobardo Alcéntara 
Martrnaz. · 

-SEGUNDO.· Expldaaa la constancJa correspondiente.--------

-TERCERO.· NotlflqUaH parwonalmanta a los P1rtldos Polftlco1, y al aaplrante a candidato independiente a la 
Gubam1tur1, en al domlclllo qua ea llana registrado para ello, salvo qua su representante ea encuentre 
presenta en la sesión en la qua ea aprueba al praaante acuerdo, en los t6nnlnos de lo dispuesto por al artlculo 
91 da la Lay del Sistema da Medios da Impugnación en Matarla Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado da Slnaloa.---------------·-----·---------

-CUARTO.· Ramltaaa mediante oficio copla certificada del preaante acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los afectos lagalaa a qua h1ya lugar. ---------------------

-QUINTO.· Publlquaaa y dlfllndaaa en al periódico oficial "El Estado da Slnaloa" y la pégina Web del Instituto 
Electoral del Estado da Slnaloa. -

IEES 
u u umwr•-..,. --

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SlNALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AAO 2011. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2018.----

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.----

-VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura a la Gubematura del 
Estado de Sinaloa, presentada por el Partido Movimiento Ciudadano, en el proceso electoral ordinario 2015-
2016; y---

RESULTAN D 0--------------
-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polltica-electoral 

--11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución.--

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y ~ 
Procedimientos Electorales. -- é\ 
-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El . 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales _./ 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karta 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrén Garcla, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sin aloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ---------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General. entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. --

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía. ---

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dia 28 (veintiocho) del 
mismo mes y ano, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo ter~ro del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Slnaloa.-

--X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. 

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. 

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de .lqll 
aspirantes y candidatos independientes. 

--XIII. El Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante ante este órgano electoral, 
presentó la solicitud de registro de su candidatura a Gobernador el dia 20 de marzo del presente ano; y:----

----------------CON S 1 O ERAN O O-----· 

--1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c). de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politices y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeno, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados. 

-2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de lnsmuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. ------

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos. criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-----------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -----------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley. 

--7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. ----
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-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distrltales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto. demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne y Guasave 160 Los Mochis 
5 Ah o me 87 Los Mochis 
6 Sinaloa y Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guasa ve 180 Guas ave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anoostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badira11uato, Mocorito y Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San lonacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario y Escuinapa 152 El Rosario 

--9.- El articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los partidos politicos son entidades de interés público con personalidad juridica y patrimonio propio, con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación 
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del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como---_ 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con é'", ' 
los programas. principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal • 
e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. _ _,. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.-----------------

--11.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoria relativa y mediante voto directo en lodo el Estado para un 
periodo de seis al\os. --------------------------------------------------------------

--12.- En el título sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.----

--13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

--14.- De conformidad con lo dispuesto por el ~ .. iculo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. asi como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 



140 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 08 de Abril de 2016 

de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo pal'll soliclar el registro de la 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente al\o. --------------

--15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, Hi como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.----------

-16.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo Genar111 efe este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polltico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecolonista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido politico estatal para participar en este proceso electoral local. ----

-17.- El Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante acreditado, presentó la solicitud de 
registro de su candidatura a la Gubematura del Estado de Sinaloa, el dia 20 de marzo del presente al\o, 
postulando al ciudadano Héctor Melesio Cuán Ojeda. 

-18.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los articulos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

_vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompal\arse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografia vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-19.- En ese mismo sentido, de los artículos 56 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. se desprende que son requisitos par11 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco al\os inmediatamente anteriores al día de la elección; 

11. Tener treinta al\os cumplidos el dia de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciudadano 
sinaloense; 



Viernes 08 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

IV. Haber obtenido la mayorfa de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal. Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa dias antes de la elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motln o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

XI. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe·del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-20.- En los términos que se establece en los artículos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido Movimiento Ciudadano, misma que permite arribar a la conclusión de que la solicitud de registro 
presentada contiene los datos, acompana los documentos, y cumple con los requisitos a que se hace 
referencia en los dos considerandos que anteceden. -----------------------------

--21.- De igual forma. obra en constancias que el Partido Movimiento Ciudadano postuló su candidato a la 
Gubematura en candidatura común con el Partido Sinaloense, por lo que se verificó el cumplimiento de los 
requisitos adicionales que senalan los Lineamientos que deberán observar los Partidos PoHticos, para la 
postulación de Candidatos bajo la modalidad de Candidaturas Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario 
de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en su articulo 8, en el que se establece que los partidos poHticos que 
postulen una candidatura común, deberán acampanar a la solicitud de registro. el consentimiento por escrito 
tanto de la o el ciudadano postulado, como del primer partido que solicitó el registro, asi como también que se 
observase en dicho escrito de consentimiento los datos a que se refiere el artículo 9 de los referidos 
Lineamientos. ----------------------------------------------------

-22.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria. de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG 108212015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asi 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral. los Organismos Públicos Locales, asi como para los partidos poHticos nacionales 
y locales, precandidatos, candidatos. aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos. se estableció como una obligación de 
los partidos polfticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma. el punto 2 del mismo apartado noveno establece que. dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
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establez.c:a.Ja. leglslación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo. se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Movimiento Ciudadano presentó en tiempo y forma la solicltud de registro de la 
candidatura materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematura del Estado, presentada por el Partido 
Movimiento Ciudadano, en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, a favor del ciudadano Héctor Melesio 
Cuén Ojeda. 

-SEGUNDO.- Expldase la constancia correspondiente. 

-TERCERO.- Notlflquese personalmente a los Partidos Pollticos, y al aspirante a candidato independiente a la 
Gubematura, en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre 
presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sinaloa.-------------------------------

-CUARTO.- Remltase mediante oficio copia certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. ---------------------

-QUINTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sirraloa" y la página Web del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa.----------------::----,-E--.,..~=11_.-S"'_---

••"''""••-,,,"'_..~ 

LIC. 
s 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL Afio 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
SINALOENSE EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016.-------------------

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.-------------------------------------

-VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicttud de registro de la candidatura a la Gubernatura del 
Estado de Sinaloa, presentada por el Partido Sinaloense, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y----

----------------------RES U L TAN D 0-----------------------
--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral ------------------------------------------------------------------

--11. El artículo 41 fracción V de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constttucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos setlalados en 
la Constitución.---------------------------------------------------------------

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa" Decreto que ref.orma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
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Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo -. 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el ·-,., , 

g~on=~~m?een~~~ª~!~t~~:::~t~-~~~~-~-~~~~~-~~~__t_~~~~~~~~~~~~~~~_:~~en~-~-~~-~~~~~~_:5-~ é 
-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial 'El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de lnstttuciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa.------------------------------------------------------------------

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emttido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Melina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

-VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ------------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este lnstttuto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Melina, como tttular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. --

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejia. --------------------------------------------------------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dfa 28 (veintiocho) del 
mismo mes y ano, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.--

--X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este lnstttuto, emttió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Eledorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso eledoral 2015-
2016. 

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.--------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes. 

--XIII. El Partido Sinaloense, por conducto de su representante ante este órgano electoral. presentó la solicitud 
de registro de su candidatura a Gobernador el día 20 de marzo del presente allo; y:-------------

CONSIDERANDO 

--1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de Ja Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en Ja materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo. vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.-------------------

--2.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el 1 nstituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-------------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos. criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.------------------------------------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asl como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-----

-7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide polfticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. ------· 
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-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 A home 109 Los Mochls 
3 A home 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochis 
5 A home 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anoostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraouato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Cu liacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota v San lonacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 MazaUán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinapa 152 El Rosario 

--9.- El articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
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que los partidos pollticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con· - ~-- , 
registro legal ante el lnstttuto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación C' 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con ~ 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos pollticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado.--------------

-11.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoria relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
período de seis años. -------------------------------------------------------

--12.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, de' .,rocedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir 1as solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro. asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.----

--13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto. aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

--14.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 
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de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, 111 estableció como plazo para solicitar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del pr11111nte arlo.--------------

-15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, asi como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales.----------

-16.- Todos y cada uno de los partidos pollticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este , 
Instituto. en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: · 

Número de Acuerdo Partido Polltico 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditada mediante acuerdo IEES/CG031/15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido politico estatal para participar en este proceso electoral local. -----

-17.- El Partido Sinaloense, por conducta de su representante acreditado, presentó la solicitud de registro de 
su candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, el dia 20 de marzo del presente arlo, postulando al 
ciudadano Héctor Melesio Cuén Ojeda. 

-18.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asi como los articulos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilia; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acomparlarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente. y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato. en su caso. 

-19.- En ese mismo sentido, de los articulos 56 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sin aloa. se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematur¡i del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco arios inmediatamente anteriores al dia de la elección; 

11. Tener treinta arios cumplidos el dia de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto. la calidad de ciudadano 
sinaloense; 
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IV. Haber obtenido la mayorla de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa días antes de la elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motín o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la feéha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. 

XI. 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y,·•·-·•·• 

No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

---20.- En los términos que se establece en los articules 191 y 192 de la Ley de lnstftuciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. este Instituto. realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido Sinaloense. misma que permite arribar a la conclusión de que la solicitud de registro presentada 
contiene los datos, acompaña los documentos. y cumple con los requisitos a que se hace referencia en los dos 
considerandos que anteceden. ------------------------------------------------------------------------------------------------
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---21.- De igual forma. obra en constancias que el Partido Sinaloense postuló su candidato a la Gubernatura en /" 
candidatura común con el Partido Movimiento Ciudadano, por lo que se verificó el cumplimiento de los / 
requisitos adicionales que señalan los Lineamientos que deberán observar los Partidos Políticos, para la ('/ 
postulación de Candidatos bajo la modalidad de Candidaturas Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario 
de 2015-2016, en el Estado de Sinaloa, en su artículo 8, en el que se establece que los partidos políticos que 
postulen una candidatura común, deberán acompañar a la solicitud de registro, el consentimiento por escrito 
tanto de la o el ciudadano postulado. como del primer partido que solicitó el registro, así como también que se 
observase en dicho escrito de consentimiento los datos a que se refiere el articulo 9 de los referidos 
Lineamientos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

--22.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG 1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl 
como de los aspirantes y candidatos independientes. los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asi como para los partidos políticos nacionales 
y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableci<. .orno una obligación de 
los partidos pollticos. llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que. dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha límite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 
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En el caso concreto, el Partido Sinaloense presentó en tiempo y forma la solicltud de registro de la candid1tura 
materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.-------------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales Invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.· Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematura del Estado, presentada por el Partido 
Sinaloense, en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, a favor del ciudadano Héctor Melesio Cuén Ojeóa.-

-SEGUNDO.· Expldase la constancia correspondiente. 

-TERCERO.· Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos, y al aspirante a candidato independiente a la 
Gubematura, en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre 
presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sinaloa.-------

-CUARTO.· Remítase mediante oficio copia certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. -------------

-QUINTO.· Publlquese y dlfllndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la pégina Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.--------------------------

uc~ IEES 
-=·-~·-~ -~,,t;¡f. 

SECRETARIO EJECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN D(AS DEL MES DE MARZO DEL AflO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
MORENA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. ----------------

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.-----------------------------------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura a la Gubernatura del 
Estado de Sinaloa, presentada por el Partido Morena, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y-----

-----RESULTAN D 0-----------------------
--1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral -------------------------------------------------------

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución.----------------------------------------------------·:----------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa' Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.----------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------------------------

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Melina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ---------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015. el Consejo General de este Instituto. aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003115, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Melina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez. como integrantes de la Comisión. --

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.------------------------------------------------

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 (veintiocho) del 
mismo mes y ano. inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-

-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.--------------------------------------------------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular.---------------------------------------------

--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral. en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el procéso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos. así como de los 
aspirantes y candidatos independientes.-----------------------------------------------

--XIII. El Partido Morena, por conducto de su representante ante este órgano electoral, presentó la solicitud de 
registro de su candidatura a Gobernador el día 22 de marzo del presente ano; y:-----------------

--------------------'...------C O N S 1 O E R A N O O ---------------------

--1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Consrnución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempefto, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.---------------------------

--2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constttución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el lnstttuto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad. máxima publicidad, objetividad y paridad de género.----------------------

---3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la ConsMución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma. en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbtto de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ----------

--4.- El artículo 145 de la Ley de lnsrnuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.---------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. --------------------------------------------

--6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-----------

--7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. el territorio del 
estado se divide políticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. -----
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-8.· Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INEJCG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Terrltorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distrltales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix y El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahome 109 Los Mochis 
3 Ah o me 151 Los Mochis 
4 Ahome v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahome 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guas ave 180 Guas ave 
8 Guas ave 167 Guas ave 
9 Angostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraauato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota y San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán v Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario y Escuinapa 152 El Rosario 

-9.· El articulo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad juridica y patrimonio propio, con 
registro legal ante el lnstftuto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación politica y, como 
organiZaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, garantiZando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley.·-·----·--···-·--------·-·--------·-·----·--·--·-----

--10.· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ---------

-11.· Conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoría relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
período de seis años. ------------·---------------·-·----·--------------------

--12.- En el titulo sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicltudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.-·-

--13.· Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. • 

-14.· De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 
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de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente allo. ------------· 

-15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la pégina electrónica oficial de este lnstnuto, así como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. 

-16.· Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acredn&ción para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del artículo 36 de la Ley de lnstitucim¡es y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General de este 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Polftico 
IEES/CG019/2015 . Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021 /2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEES/CG031 /15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido polltico estatal para participar en este proceso electoral local. -----

-17 .• El Partido Morena, par conducto de su representante acredn&do, presentó la solicitud de registro de su 
candidatura a la Gubematura del Estado de Sinatoa, el día 22 de marzo del presente al\o, postulando al 
ciudadano Jesús Estrada Ferrelro. 

-18.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Slnatoa, así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberé acompallarse de tos siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-19.· En ese mismo sentido, de los artlculos 56 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano slnatoense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco allos Inmediatamente anteriores al día de la elección; 

11. Tener treinta atlas cumplidos el dla de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciudadano 
sinaloense; 
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IV. Haber obtenido la mayorla de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia. Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa días antes de la elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada. motln o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto. salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. 

XI. 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Con se jo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--20.- En los términos que se establece en los articules 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática, misma que permite arribar a la conclusión de que la solicitud de registro 
presentada contiene los datos, acompalla los documentos, y cumple con los requisitos a que se hace 
referencia en los dos considerandos que anteceden. ---------

--21.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asl como para los partidos pollticos nacionales 
y locales. precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos politicos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro. a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Morena presentó en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura 
materia del presente acuerdo. en los términos expresados con antelación. 

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

-PRIMERO.· Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematura del Estado. presentada por el Partido 
Morena, en el proceao electoral ordinario de 2015-2016, a favor del ciudadano Jesús Estrada Ferrelro. ---

-SEGUNDO.· Expldase la constancia correspondiente. 

-TERCERO.· Notlflquese personalmente a los Partidos Pollticos, y al aspirante a candidato Independiente a la 
Gubematura, en el domicilio que 111 tiene registrado para ello, salvo que su representanta 111 ancuilr.lrll 
presente en la sesión en la que 111 apruebe el presente acuerdo, en los t6rmlnos de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materta Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado da Slnaloa. 

-CUARTO.· Ramltase mediante oficio copia certificada del presenta acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los afectos legales a que haya lugar. ------------

-QUINTO.· Publlquase y difúndase an al periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado da Sinaloa.-----------------------

~~~ !f!!i_ 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL Al'IO 2018. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. -----------

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 31 de marzo de 2016.--------------------------

--VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura a la Gubematura del 
Estado de Sinaloa, presentada por el Partido Encuentro Social, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; y-

-------------------RESULTAN DO 

-1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral -----------------------------------------------------

-11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución.---------------------------------------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros. el artículo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo nun1eral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
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--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El y 
~=:~~~ª~~ ~:~~~-1~:'. ~-2~~e j~~'.~-~~~~~-~~~~'.'_~~':_Y!~~~~~~~~~~-~~~~'.ent~~-~~~~~~~ é/ 
-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss, Maribel Garcia Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ------------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcia Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. --

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.---------------------------------------------------------

--IX. Gon la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dia 28 (veintiocho) del 
mismo mes y año, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.---

-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.----

-XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dla 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. 

-XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG108212015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de ·lds 
aspirantes y candidatos independientes. 

-XIII. El Partido Encuentro Social, por conducto de su representante ante este órgano electoral, presentó la 
solicitud de registro de su candidatura a Gobernador el día 21 de marzo del presente ano; y: ------

---------------CON S 1OERANO0--------------

-1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.-------·------

-2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

--3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se tundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ------

-4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente. que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.----

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.-----

-7.- De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, en relación con el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide pollticamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. --------

é-.\ '-" 
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-8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Unlnominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió de la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix v El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahorne 109 Los Mochis 
3 Ahorne 151 Los Mochis 
4 Ahorne v Guasave 160 Los Mochls 
5 Ahorne 87 Los Mochis 
6 Sinaloa v Guasave 228 Sinaloa de Levva 
7 Guasave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anaostura v Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraguato, Mocorito y Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán, Cosalá, Elota y San Ignacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán y Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario v Escuinaoa 152 El Rosario 

-9.- El artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política ·y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, garantizando la paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que postulen en los 
términos de ley. 

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----------

--11.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
Constitucional del Estado, electo por mayoría relativa y mediante voto directo en todo el Estado para un 
período de seis años.-----------------------------------------

--12.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --

-13.- Como ya quedó asentado en el resultando número X del presente acuerdo, el Consejo General de este 
Instituto, aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de 
registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso. -

-14.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 
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de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente allo. --------------

-15.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial de este Instituto, así como en los 
estrados de todos y cada uno de los Consejos Distritales y Municipales Electorales. -

-16.- Todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro obtuvieron su acreditación para 
participar en el proceso electoral local en curso, en los términos del articulo 36 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, mediante acuerdos tomados por el Consejo General da elite 
Instituto, en su primera sesión ordinaria de fecha nueve de septiembre de 2015, en los términos siguientes: 

Número de Acuerdo Partido Político 
IEES/CG019/2015 Partido Nueva Alianza 
IEES/CG020/2015 Partido Movimiento Ciudadano 
IEES/CG021/2015 Partido de la Revolución Democrática 
IEES/CG022/2015 Partido Acción Nacional 
IEES/CG023/2015 Partido Encuentro Social 
IEES/CG024/2015 Partido Revolucionario Institucional 
IEES/CG025/2015 Partido Morena 
IEES/CG026/2015 Partido Verde Ecoloaista de México 

En el caso del Partido del Trabajo, se le tuvo por acreditado mediante acuerdo IEESICG031 /15, tomado en la 
segunda sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2015, en tanto que el Partido Sinaloense se le tiene por 
reconocido su derecho como partido político estatal para participar en este proceso electoral local. -----

-17.- El Partido Encuentro Social. por conducto de su representante acreditado, presentó la solicitud de 
registro de su candidatura a la Gubematura del Estado de Sinaloa, el día 21 de marzo del presente allo, 
postulando a la ciudadana Guadalupe Ramona Rocha Corrales.------

-18.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografla 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 
a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de naciniento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografla vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-19.- En ese mismo sentido, de los artículos 56 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a la Gubematura del Estado, los siguientes: 

l. Ser ciudadano sinaloense por naciniento o por vecindad, en este último caso con residencia efectiva 
en el Estado no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al dia de la elección; 

11. Tener treinta allos cumplidos el dia de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciudadano 
sinaloense; 
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IV. Haber obtenido la mayorla de sufragios legales. En caso de empate en la votación, se convocaré a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subseaetario o titular de cualesquiera de las entidades de la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de 
Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente Municipal, Diputado y 
Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos. con 
excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos noventa dlas antes de Ja elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motin o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

VII. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demés leyes sobre la 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

X. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

XI. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-20.· En los términos que se establece en los artlculos 191 y 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la documentación presentada por el 
Partido Encuentro Social, misma que permite arribar a la conclusión de que la solicitud de registro presentada 
contiene los datos, acampana los documentos. y cumple con los requisitos a que se hace referencia en los dos 
considerandos que anteceden. --------·--· 

--21.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales. asl como para los partidos pollticos nacionales 
y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos Lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos pollticos, llenar el formato de solicitud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberé adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la presentación de las solicitudes de registro. De no hacerlo, se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto, el Partido Encuentro Social presentó en tiempo y forma la solicitud de registro de la 
candidatura materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación.------· 

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

-PRIMERO.· Se aprueba el registro de la candidatura a la Gubematura del Estado, praentada por el Partido 
Encuentro Soclal, en el proceso electoral ordinario de 2015-2016, a favor de la ciudadana Guadalupe Ramona 
Rocha Corrales.------------------------------~ 

-SEGUNDO.· Expldase la constancia correspondiente. ------------------

-TERCERO.· Notlflquese personalmente a los Partidos Poiftlcos, y al aspirante a candidato independiente a la 
Gubematura, en el domlcllio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentr\9, 
presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Slnaloa.-----------------------------

-CUARTO.· Remítase mediante oficio copla certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. ----------------------

-QUINTO.· Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Slnaloa" y la péglna Web del Instituto 
Electoral del Estado de Slnaloa.----------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2018. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE AINALOA, 
PRESENTADA POR EL C. FRANCISCO CUAUHTÉMOC FRIAS CASTRO, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2015-2016.----------------------------------------

- Culiacán, Sinaloa a 31 de marzo de 2016. --------------------------------------------

-VISTO para resolver sobre la procedencia de la solicitud de registro de la candidatura independiente al cargo 
de Gobernador del Estado de Sinaloa, presentada por el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro en el proceso 
electoral ordinario 2015-2016; y-------------------------------------------

-RESULTAN D 0--------------------
-1. El 10 de febrero de 2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia politica-electoral -------------------------------------------

--11. El articulo 41 fracción V de la Consfüución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución.------------------------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficiai "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros. el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y--...._ 
Procedimientos Electorales.--------------------------------------------------------;y 
-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El · 
Estado de Sinaloa', el dia 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------------

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015. emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

-VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ---------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta conformada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel García Molina, como titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martin Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. --

--VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.----------------------------------------------------------------

--IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 (veintisiete) de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el dla 28 (veintiocho) del 
mismo mes y al\o, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.---
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-X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este lnstttuto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016. ----------------

--XI. En la cuarta sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el dla 18 de diciembre de 2015, se aprobó 
el acuerdo IEES/CG040/15 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
ocupar cargos de Elección Popular. 

. ' 
--XII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015, mediante el acuerdo INE/CG1082/2015, emitió los Lineamientos para establecer el proceso 
de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl como de los 
aspirantes y candidatos independientes. 

--XIII. Con fecha 05 de enero de 2016, se recibió escrito de manifestación de intención del C. Francisco 
Cuauhtémoc Frias Castro para contender como aspirante a candidato independiente, cumpliendo con los 
requisitos sellalados en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y los 
Lineamientos aplicables para el Registro de las y los Candidatos Independientes durante el proceso electoral 
2015-2016.-------

--XIV. La presidencia de este Instituto con fecha 24 de enero de 2016, emitió acuerdo administrativo mediante 
el cual declaro la procedencia de la manifestación de intención presentada por el C. Francisco Cuauhtémoc 
Frias Castro y le expido la Constancia que lo acreditó como Aspirante a Candidato independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de Sinaloa. 

--XV. El articulo 81, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, dispone que "El periodo para la realización de actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
invariablemente durará el mismo tiempo que corresponda a /as precampañas". 

-De conformidad con acuerdo IEES/CG/014115, emitido por el Consejo General del Instituto electoral del 
Estado de Sinaloa, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, se 
estableció como periodo de precampallas el comprendido entre el 25 de enero y el 04 de marzo de 2016.---

--Derivado de lo anterior, el dia 27 de diciembre de 2015 se publicó la Convocatoria dirigida a las y los 
ciudadanos que desearan participar como candidatos independiente en el Proceso Electoral Local 2015-2016~ 
y en ella se sellaló como periodo para realizar los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, el ' 
comprendido entre los dias 25 de enero y el 04 de marzo del allo 2016. ) 

--XVI. Con fecha 06 de marzo de 2016, el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro entregó a este Instituto 
12,060 cedulas con los registros de 102,095 ciudadanos que apoyan su aspiración, mismo que fueron 
obtenidos durante el periodo comprendido entre el 25 de enero y el 04 de marzo de 2016.-----

--XVII. Con fecha 20 de marzo de 2016, se recibió en este Instituto, el escrito de solicitud de registro de la 
candidatura independiente a la Gubernatura del Estado de Sinaloa presentada por el C. Francisco Cuauhtémoc 
Frias Castro; y: -------

----------------CON S 1 DE R ANDO-----

-1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados. 

-2.- De conformidad con los articules 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
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Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-------------

-3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -----

-4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto.Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asf como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, fa Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, fas que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.----------------------------------------------

--5.- De conformidad con fo dispuesto por fas fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -----------------------------------------

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de lnsfüuciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.----------

--7.- De conformidad con el articulo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con el 
articulo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el territorio del 
estado se divide politicamente en dieciocho municipios y veinticuatro distritos electorales. --------------

--8.- Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG411/2015 por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de Sinaloa y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de ese Instituto, demarcación que se definió d . e la siguiente manera: 

DISTRITO MUNICIPIOS SECCIONES CABECERAS 
1 Choix y El Fuerte 247 El Fuerte 
2 Ahome 109 Los Mochis 
3 Ahome 151 Los Mochis 
4 Ahome v Guasave 160 Los Mochis 
5 Ahome 87 Los Mochis 
6 Sinaloa y Guasave 228 Sinaloa de Lewa 
7 Guas ave 180 Guasave 
8 Guasave 167 Guasave 
9 Anaostura y Salvador Alvarado 255 Guamúchil 
10 Badiraauato, Mocorito v Navolato 243 Moco rito 
11 Navolato 127 Navolato 
12 Culiacán 66 Culiacán de Rosales 
13 Culiacán 161 Culiacán de Rosales 
14 Culiacán 270 Culiacán de Rosales 
15 Culiacán 78 Culiacán de Rosales 
16 Culiacán 55 Culiacán de Rosales 
17 Culiacán 155 Culiacán de Rosales 
18 Culiacán 179 Culiacán de Rosales 
19 Culiacán Cosalá, Elota v San lanacio 187 La Cruz 
20 Mazatlán 94 Mazatlán 
21 Mazatlán 76 Mazatlán 
22 Mazatlán 189 Mazatlán 
23 Mazatlán y Concordia 188 Mazatlán 
24 Rosario y Escuinapa 152 El Rosario 
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-9.- En el titulo sexto, capltulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asl como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --

-10.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en sesión extraordinaria de fecha 30 de 
octubre de 2015, emitió el acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos 
establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para 
el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los 
distintos cargos de elección popular en el proceso electoral en curso.-------------

-11.- De conformidad con lo dispuesto por el artlculo 188 fracción 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en el articulo 19 del Reglamento para el Registro 
de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las 
candidaturas a la Gubematura, del 17 al 26 de marzo del presente al\o. -----· 

-12.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron difundidos en el Periódico 
Oficial •Et Estado de Sinaloa, en los estrados y la página electrónica oficial del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa. asl como en los estrados de este Consejo Distrital. 

-13.- Que el C. Francisco Cuauhlémoc Frias Castro, obtuvo su constancia que lo acredita como Aspirante a 
Candidato independiente, según el acuerdo administrativo emitido por la presidencia de este Consejo distrital 
con fecha 24 de enero de 2016.-----------· 

-14.- Que con fecha 20 de marzo de 2016, el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro, presentó solicitud de 
registro de la candidatura independiente a la Gubematura del Estado de Sinaloa. -------

--15.- Conforme a lo que establece el artlculo 94 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, asl como los artlculos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de las y los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular, deberán presentar ante e~ Instituto: -------

l. La solicitud por escrito; 

//. La solicitud de registro deberé contener: 

a) Apellido paterno, apellido matamo, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante; 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

e) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación del solicitante; 

e) Clave de la credencial para votar con fotografla vigente del solicitante; 

f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

g) Designación del representante legal y domicilio para olr y recibir notificaciones; y, 

h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición 
de informes correspondientes; 

111. La solicitud deberé acompaflarse de la siguiente documentación: 

a) Formato en e/ que manifieste su voluntad de ser Cendidato Independiente, y decJaración bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en algunos de los supuestos de prohibición 
seflalados por esta ley; 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para \!Otar con fotografia 
vigente; 
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e) La plataforma electora/ que contenga las principales propuestas que el candidato 
Independiente sostendrá en la campafra electora/; 

d) Los datos de Identificación de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos de esta ley; 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

f) La cédula de respaldo q;¡e contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR) de la cradencial para votar con fotograffa vigente de cada uno de los 
ciudadanos que manifiestan ei apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta ley; y, 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

1. No aceptar recursos de procedencia illcita para campefras y actos para obtener el 
apoyo ciudadano; 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido po//tico, en un plazo de sesenta dlas antes de 
la emisión de la convocatoria a elecciones expedida por el Congreso del Estado; y 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como CBndidato 
Independiente; y, 

IV. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. ------

-16.- En ese mismo sentido, de los artículos 56 de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa y 13 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos 
para quien aspire a la Gubernatura del Estado, los siguientes:---------------------

1. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con residencia 
efectiva en el Estado no menor de cinco afros inmediatamente anteriores al dla de la elección; 

11. Tener treinta años cumplidos el día de la elección; 

111. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediatamente antes de la 
elección; bastando para ser Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciudadano 
sinaloense; 

IV. Haber obtenido la mayor/a de sufragios legales. En caso de empate en Ja votación, se convocará a 
nuevas elecciones; 

V. No haber sido Secretario, Subsecretario o titular de cualesquiera de las entidades· de la 
Administración Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, 
Procurador General de Justicia; Juez de Primera Instancia, Recaudador de Rentas o Presidente 
Municipal, Diputado y Senador al Congreso de la Unión, que se encontrare en ejercicio; haber 
tenido mando de fuerza de la Federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. 
Los ciudadanos antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, 
siempre que se separen de sus ca1gos cuando menos noventa dlas antes de Ja elección; 

VI. No haber sido convicto por ningún Tribunal, ni haber figurado directa o indirectamente en alguna 
azonada, motln o cuartelazo promovido contra las instituciones de la Nación o del Estado; 

Vil. Comprobar de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sinaloa y demás leyes sobre Ja 
materia su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento. 

VIII. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IX. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha 
de inicio del proceso e/ect018/ de que se trate; 
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X. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que 
se separe del cargo tras aflos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trata; y, 

XI. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tras af!os 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-17.- En los términos que se establece en los artlculos 94 último párrafo, 95, 191 y 192 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, este Instituto, realizó la revisión de la 
documentación presentada por el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro, misma que permite arribar a la 
conclusión de que la solicitud de registro presentada, contiene los datos, acompalla los documentos, y cumple 
con los requisitos a que se hace referencia en los dos considerandos que anteceden. - · 

-18.- Que el articulo 83, párrafo primero de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa dispone que "Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá contener las firmas de 
una cantidad de ciudadanos equivalente al dos por ciento de la lista nominal de electores en el Estado, con 
corte al treinta y uno de agosto del afio previo al de la elección, y estar integrada por electores de por Jo menos 
la mitad de los Municipios del Estado, que sumen cuando manos el uno por ciento de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores de cada una de ellos". -----------------------

-- En cumplimiento a esta disposición el C. Francisco Cuauhtémoc Frías Castro, con fecha 06 de marzo de 
2016, entregó un total de 12,060 cedulas. en las que se relacionan un total de 102,095 ciudadanos que apoyan 
su aspiración a la candidatura independiente, mismas que fueron analizadas con el apoyo de la Coordinación 
de Prerrogativas de Partidos pollticos del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 96 que a la letra dice: 

Articulo 96. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta ley, con el apoyo 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, se 
procederá a verifJCar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda 
según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de 
electores. 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna 
de las siguientes circunstancias: 

l. Nombres con datos falsos o erróneos; 

/l. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en la Entidad; 

111. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito para 
el que se está postulando; 

IV. En el caso de candidatos a Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidurías. los 
ciudadanos no tengan su domicilio en el Municipio para el que se están postulando; 

V. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

VI. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor 
de un mismo aspirante. sólo se computará una; y, 

VII.En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un 
aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada. 

-19.- Del total de registros de apoyo ciudadano que presentó el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro, y con 
el apoyo de la Coordinación de Prerrogativas de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
se realizó una revisión para detectar y depurar registros duplicados con el mismo aspirante, registros de 
ciudadanos con secciones electorales fuera del distrito, registros sin firma autógrafa del ciudadano y registros 
con datos incompletos, es decir, aquellos que no registraron datos de importancia como la clave de elector u 
OCR, obteniendo los siguientes resultado:-------
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25 
10 

--- 3,455 
78 
23 

Registros duplicados. 
Registros que no pertenecen al Estado de Sinaloa 
Registros sin firma autógrafa del ciudadano. 
Registros con datos incompletos (falta de clave de elector u OCR). 
Registros capturados pero no soportados en cedula impresa. 

--- Derivado de lo anterior, el número de registros que a juicio de esta autoridad electoral cumplieron con los 
requisitos señalados en la Ley, para ser enviados al Instituto Nacional Electoral para la compulsa 
correspondiente con la base de datos de la Lista nominal de este distrito electoral, fueron 98,527 (noventa y 
ocho mil quinientos veintisiete) de los cuales la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
lnstrtuto Nacional Electoral emitió los siguientes resultados:----------------------------------------------------------

816 
5,551 

774 
121 

1,622 
572 

-- 89,071 

Registros que están dados de baja en el padrón electoral. 
Registros Duplicados 
Registros en otra entidad federativa. 
Registros en padrón electoral, pero que no completaron el procedimiento, es decir, no recogieron 
su credencial para votar vigente. 
Registros no localizados. 
Registros mal conformados en la clave de elector u OCR. 
Registros en lista nominal válidos para este aspirante. 

--20.- Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero, del articulo 83 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la lista nominal del Estado de Sinaloa. con 
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, se conformaba con 1,983,254 (un millón novecientos 
ochenta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro) ciudadanos, por lo que el equivalente al 2% (dos por ciento) 
es de 39,666 (treinta y nueve mil seiscientos sesenta y seis) ciudadanos, que es el mínimo requerido de firmas 
para que proceda la candidatura independiente a la Gubernatura del Estado, requisito que, en este caso, de 
acuerdo con la información enviada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral, se cumple.-------------------------------------------------------------------------------------------

--21.- Otro requisito señalado en el mismo párrafo primero, del citado artículo 83, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, es que los apoyos que reciban los aspirantes a candidatos 
independientes estén integrados por electores de por lo menos la mitad de los municipios del estado, y que 
sumen cuando menos el uno por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno 
de ellos, disposición que obliga a analizar los apoyos recibidos por el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro y 
determinar cuantos corresponden a cada uno de los municipios que conforman el Estado de Sinaloa para 
verificar que se cumpla con este requisito, por lo que el número total de apoyos recibidos válidamente por este 
aspirante a candidato independiente fue de 89,071 (ochenta y nueve mil setenta y uno) y están distribuidos de 
la siguiente manera: 

TOTAL DE TOTAL LISTA MINIMO DE APOYO 
APOYOS MUNICIPIO 

SECCIONES NOMINAL REQUERIDO POR OBTENIDOS 
MUNICIPIO 

Choíx 71 22.587 226 726 
El Fuerte 176 69.040 691 7,600 
Ahorne 455 294.264 2,943 21,414 
Sin aloa 189 61.136 612 2,545 
Guasa ve 438 197.058 1,971 8,799 
Angostura 106 33.638 337 1,222 
Salv. Alv. 149 57.858 579 1,150 
Moco rito 131 33.955 340 934 
Badiraguato 65 21.339 214 558 
Culiacán 1,013 626.200 6,262 21,944 
Nav'.>lato 174 96.302 964 3,139 
Cosalá 34 11.293 113 477 
E lota 60 26.865 269 1,875 
San Ignacio 44 15.950 160 1,196 
Mazatlán 501 321.219 3,213 10,870 
Concordia 46 20.421 205 1,342 
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Rosario 88 35.836 359 1,560 
Escuina 64 38.293 383 1,720 
Totlil 3,740 1,983,254 19,841 89,071 

- De lo anterior se desprende que el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro obtuvo apoyo ciudadano en un 
número equivalente o superior al 1 % (uno por ciento) en los 18 municipios, es decir en el 100% (cien por 
ciento), del total de los municipios que integran el Estado de Sinaloa, con lo que cumple con el requisito 
sellalado en el párrafo primero del articulo 83 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, consistente en que los apoyos que reciban los aspirantes a candidatos independientes 
estén integrados por electores de por lo menos la mitad de los municipios del estado, y que sumen cuando 
menos el uno por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de ellos. ---

-22.- Que el Consejo General del lnstrtuto Nacional Electoral, en su segunda sesión extraordinaria de fecha 
16 de diciembre de 2015, mediante el acuerdo JNE/CG1082/2015, emitió los lineamientos para establecer el 
proceso de captura de información en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, asl 
como de los aspirantes y candidatos independientes, los cuales son de observancia general y obligatoria para 
el lnstttuto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, asl como para los partidos pollticos nar.ionales 
y locales, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes. 

En el apartado noveno punto 1, inciso e) de los referidos lineamientos, se estableció como una obligación de 
los partidos pollticos, llenar el formato de solicttud de registro de candidatos en el Sistema Nacional de 
Registro, a fin de entregarlo al órgano electoral correspondiente, con firma autógrafa del representante o 
persona autorizada, al momento de solicitar el registro correspondiente, al cual deberá adjuntarse la 
documentación requerida en la normatividad electoral aplicable. 

De igual forma, el punto 2 del mismo apartado noveno establece que, dichas solicitudes de registro deberán 
ser presentadas ante el órgano electoral correspondiente, en un plazo que no exceda la fecha limite que 
establezca la legislación respectiva para la preseritación de las solicitudes de registro. De no hacerlo. se 
tendrán por no presentadas. 

En el caso concreto. el ciudadano Francisco Cuauhtémoc Frias Castro, presentó en tiempo y forma la solicitud 
de registro de la candidatura materia del presente acuerdo, en los términos expresados con antelación. ---

-23.- Finalmente. de conformidad con el artículo 94. fracción 111, inciso c). de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, que sellala como requisito que se debe anexar a la 
solicitud de registro del candidato la plataforma que contenga las principales propuestas que el candidato 
independiente sostendrá en la campalla electoral, es preciso sellalar que el C. Francisco Cuauhtémoc Frias 
Castro cumpliendo con este requisito si anexó la plataforma electoral a su escrito de solicitud de registro de 
la candidatura independiente, misma que ha sido registrada por este Consejo General en acuerdo por 
separado. 

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejv General del lnstttuto Electoral del Estado de Sinaloa. emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de la candidatura independiente al ca'go de Gobernador del Estado de 
Sinaloa, presentada por el C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro. -----

- SEGUNDO.- Expldanse la constancia correspondiente. 

-TERCERO.- Notiflquese personalmente al C. Francisco Cuauhtémoc Frias Castro y a los Partidos Políticos 
acredbdos en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente 
en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la 
Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Sinaloa.--------------------------------~--~ 

-CUARTO.- Remítase mediante oficio copia certifrcada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. ----------------------

--QUINTO.- Publlquese y Mundase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de S1naloa --------------------- ---------------------------------------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2016. 
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